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Resumen 

El título de la tesis que se presenta es: “Principio de Imputación Necesaria y su 

incidencia en el delito Homicidio Calificado, en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, 

periodo 2020-2021”; en la realidad jurídica actual, se enfrenta una cuestión problemática 

relacionada con las acusaciones presentadas al momento en que los fiscales acusan a un 

individuo de cometer un delito. En este contexto, cobra importancia básicamente el principio 

de imputación necesaria, qué aspecto se abordará y se explicará en este estudio. Se 

examinará su relevancia en el proceso de la Disposición de Formalización, considerando 

múltiples precedentes y decisiones emanadas tanto del Tribunal Constitucional como de 

otros entes judiciales que han tratado esta temática en el contexto legal. El objetivo principal 

de esta tesis consiste en analizar la implementación del Principio de Imputación Necesaria 

en relación a los hechos, participación y medios de prueba, desde una perspectiva tanto 

teórica como práctica. Esta investigación se sustentará en las principales teorías relacionadas 

con el tema de estudio, así como en las normas que regulan el principio mencionado. El 

propósito fundamental radica en evaluar la relevancia de que el Ministerio Público realice 

una acusación indispensable desde la fase inicial de la investigación. Es importante destacar 

que esta hipótesis se sustenta en virtud del rol fundamental que cumple el Ministerio Público 

en un procedimiento penal, dado que una de sus funciones implica formular cargos contra 

aquellos individuos a los que se atribuye la responsabilidad por la comisión de un acto 

delictivo. 

Palabras claves: Ministerio Público, Imputación Necesaria, Disposición de 

Formalización. 
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Abstract 

This thesis entitled: "Principle of Necessary Imputation and its incidence in the crime 

of Qualified Homicide, in the Pichari Mixed Provincial Prosecutor's Office, period 2020-

2021"; In the current legal reality, a problematic issue is faced related to the accusations 

presented by prosecutors when accusing a person of committing a crime. It is in this context 

where the relevance of the necessary imputation principle arises, which will be addressed 

and explained in this paper. The importance of the Principle of Necessary Imputation in the 

Formalization Disposition process will be examined, taking into account various 

jurisprudence and resolutions issued by both the Constitutional Court and by other 

jurisdictional bodies, which have addressed this issue in the legal field. The main objective 

of this thesis is to evaluate to what extent the Necessary Imputation Principle is applied in 

relation to facts, participation and evidence, both from a theoretical and a practical point of 

view. It will be based on the fundamental theories related to the object of this investigation, 

as well as on the regulations that govern the aforementioned principle. The ultimate goal is 

to determine the importance of the Public Ministry formulating a necessary accusation from 

the preliminary investigation stage. 

Key word: Public Prosecutor's Office, Necessary Imputation, Provision of 

Formalization 
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Introducción 

El título de esta investigación es "El principio de imputación necesaria y su impacto 

en el delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari durante el 

período 2020-2021". El problema central que abordará es el siguiente: ¿En qué medida el 

nivel de aplicación del principio de imputación necesario tiene repercusión en el delito de 

homicidio calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari durante el período 2020-

2021? El enfoque de la investigación estará en la imputación necesaria en las Disposiciones 

de Formalización de Investigación Preparatoria en el delito de homicidio calificado. El 

fundamento que guía la conducta del fiscal es el de obligada atribución, lo cual implica que 

el responsable de la acción penal debe asignar de manera evidente y detallada la realización 

del crimen a una persona particular, identificada como imputada. En diferentes términos, el 

fiscal está obligado a elaborar con precisión los acontecimientos en proceso de 

investigación, exponer la actividad criminal de manera minuciosa, indicar la ubicación, el 

período y la medida de involucramiento del acusado. Además, resulta esencial presentar un 

razonamiento que contemple las pruebas indispensables para respaldar la atribución, 

demostrando cómo estas evidencias se adecuan de manera apropiada a las leyes penales. 

El propósito central de esta indagación es brindar una descripción cómo el nivel de 

aplicación de la imputación de hechos y medios de prueba afecta al principio de imputación 

necesaria en el delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

durante el período 2020-2021. Los objetivos específicos son los siguientes: a) Analizar el 

impacto del nivel de aplicación de la imputación de hechos durante el delito de Homicidio 

Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari el período 2020-2021. b) Evaluar el 

impacto del nivel de aplicación de la imputación de medios de prueba en el delito de 

Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari durante el período 2020-

2021. 
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La hipótesis general planteada es la siguiente: El nivel de aplicación del principio de 

imputación necesario en el Delito de Homicidio Calificado tiene un impacto significativo en 

la imputación de hechos y medios de prueba en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari en el 

lapso 2020-2021. 

Se realizó un análisis de la legislación nacional, internacional y del derecho 

comparado relacionado con el principio de imputación necesaria, y se presentaron 

propuestas basadas en experiencias internacionales previas. Además, se planteó un proyecto 

de ley que contenga una legislación que incorpore una apropiada implementación de 

regulaciones legales, tomando en cuenta los aspectos analizados, y llevando a cabo un 

estudio comparativo histórico doctrinario sobre el derecho, los jueces y las carpetas fiscales. 

En cuanto a la metodología, esta investigación es de naturaleza descriptiva, con 

énfasis en el análisis legislativo, doctrinario y jurisprudencial. 

El Autor. 
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Capítulo I 

Planteamiento Del Problema 

1.1. Descripción de la situación problemática 

1.1.1. Realidad (HEV) 

Tras examinar la Carpeta Fiscal para la presente investigación en la Fiscalía 

Provincial Mixta de Pichari, se han identificado múltiples carpetas (casos), que están 

actualmente en la etapa de investigación a nivel fiscal, específicamente relacionados con el 

delito de Homicidio calificado, tales como la Investigación N° 1719-2021, en situación que 

el agraviado José Luis López Pauja, habría sido víctima de homicidio por parte del 

investigado Raúl Jhon Aroñe Echevarría, cuando de pronto el agraviado se encontraba 

pernoctando en el interior de su choza rustica, ubicado en la localidad de Unión Vistoso, 

distrito Pichari, provincia La Convención, y departamento Cusco,  lugar donde procesado 

llego exigiendo que donde se encontraba el dinero, para luego propinar golpes con un objeto 

punzo cortante (machete), ante la negativa de éste, el procesado continuo propinando golpes, 

hasta que el agraviado salió de su habitación solicitando auxilio; no obstante, el procesado 

le siguió para exigirle donde había escondido el dinero y propinarle patada en la espalda 

hasta que se caiga al piso, ocasionado corte en la boca, y ojo izquierdo, mientras el procesado 

cogió la mochila que contenía dinero y dos equipos celulares de marca SAMSUNG y 

REDMI, y darse la fuga. 

A partir de los hechos descritos, se ha emitido la Disposición N° 002-2021-MP-

FPM-PICHARI, mediante del cual se realiza la reclasificación del delito como "robo 

agravado" por el delito del Artículo 189° “la pena no menor de doce ni mayor de veinte años 

si el robo es cometo 1.- en inmueble, debido a que "la definición legal no puede ser alterada 

o cambiada salvo en situaciones donde haya un error en la aplicación o clasificación legal 

de la conducta delictiva" (…)”,de esta manera, se busca demostrar la concordancia del delito 
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con la tipificación legal correspondiente y se solicita la finalización anticipada del 

procedimiento. 

En este caso particular, se puede observar que la falta de una correcta clasificación 

del delito en relación con los hechos conduce a que muchas investigaciones que inicialmente 

parecen constituir el delito de asesinato, terminen cerrándose con clasificaciones diferentes 

debido a la dificultad de encontrar una base jurídica sólida para sostener la imputación de 

homicidio. 

De lo antes expuesto, el delito de homicidio es un delito latente en nuestra sociedad 

su finalidad es matar; en cambio, en el contexto del crimen de robo, el propósito es la 

apropiación ilícita de algún objeto.  

En el marco de esta investigación, se dispone del acceso a los expedientes fiscales 

que han sido abiertos por el Ministerio Público por casos de homicidio calificado. Estos 

expedientes se encuentran almacenados en la Fiscalía Mixta de Pichari y abarcan el período 

comprendido entre 2021 y 2022 A partir de la problemática expuesta, se propone mejoras 

con miras a incrementar el uso y La aplicación del principio de imputación necesaria es de 

suma importancia durante el desarrollo de la investigación. Es reconocido como un elemento 

clave en este procedimiento, especialmente en situaciones donde su formalización fue 

inevitable, lo que conlleva a que las partes adopten criterios que enriquecen los detalles y la 

claridad. 

1.1.2. Situación (SP) 

Se ha constatado que en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, perteneciente al 

Distrito Fiscal de Ayacucho, existen falencias específicamente en la aplicación del principio 

de imputación necesaria en algunos casos. Sin embargo, considerando la relevancia de este 

principio, debería ser aplicado de manera efectiva en general en todas las investigaciones. 

No se ha considerado en las regulaciones que oficializan la etapa de investigación 
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preliminar, lo cual implica una violación de los principios de proceso justo, derecho a la 

defensa y seguridad jurídica. Se infiere que no hay una formulación lo bastante exacta de las 

reglas pertinentes en este escenario, infringiendo lo estipulado en nuestra Carta Magna y el 

Código Procesal Penal. 

Se ha evidenciado que en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, perteneciente al 

Distrito Fiscal de Ayacucho, se han detectado deficiencias en la aplicación del principio de 

imputación necesaria en ciertos casos. Sin embargo, considerando la relevancia de este 

principio, sería necesario aplicarlo de manera eficaz en todas las circunstancias, puesto que 

hasta ahora no se ha tomado en consideración en las regulaciones que establecen la fase de 

investigación preparatoria, esta situación implica una transgresión de los fundamentos de 

proceso justo, derecho a la defensa y seguridad jurídica. Se puede deducir que la redacción 

de las reglas pertinentes en esta situación carece de la necesaria precisión, y esto contradice 

lo establecido en nuestra Constitución Política y el Código Procesal Penal. 

La presencia de una imputación necesaria deficiente también denota una falta de 

precisión en la imputación de los hechos y los medios de prueba. Esto puede observarse 

claramente en las disposiciones de formalización emitidas por la fiscalía en los casos de 

homicidio calificado, donde no se brinda una explicación completa de las pruebas y la 

participación incriminatoria. Es decir, no se proporciona suficiente evidencia como 

demostración o investigación de la veracidad de un hecho. 

1.1.3. Pronóstico 

Al analizar el derecho comparado en el tema de estudio, se adquiere una visión más 

amplia sobre la importancia de aplicar el principio de imputación necesaria. Basándonos en 

esto, buscaremos establecer criterios de mejora para su aplicación y analizar las 

repercusiones que esto tiene en su conjunto en el sistema de justicia penal de Perú. 
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Ante la situación problemática, es necesario que el Ministerio Público desempeñe su 

función investigativa en conformidad con lo dispuesto en la Carta Magna y la legislación. 

De esta manera, se evitarían infracciones al principio del debido proceso, al derecho a la 

defensa ya la seguridad jurídica. Al hacerlo, se prevendrían situaciones abusivas y, al mismo 

tiempo, se aseguraría el respeto al estado constitucional en lo que respecta a los derechos 

esenciales. 

A pesar de la vigencia del sistema penal que permite el procesamiento a través de 

acusación en el Distrito Fiscal de Ayacucho durante más de ocho años, se puede observar 

que aún persisten deficiencias en la formulación de propuestas prácticas y legales. 

Simplemente implementar el sistema no es suficiente, ya que se requiere una capacitación 

continua en temas de imputación necesaria. Además, es importante contribuir en la 

modificación de proyectos de ley relacionados con este tema. 

1.1.4. Justificación de la investigación 

Justificación Teórica. - La presente investigación nos permitió ampliar la literatura 

referida a las dos variables: El principio de imputación necesaria, y el delito de homicidio 

calificado, asimismo, contrastamos y reafirmamos su valía en cuanto a los resultados de la 

investigación. 

Justificación Práctica.- La importancia de esta investigación radica en que, en la 

práctica jurídica, permitirá una mejor aplicación del Principio de imputación necesaria en 

beneficio de quienes han sido perjudicados por el delito de homicidio calificado en perjuicio 

de las víctimas. 

Justificación Metodológica.- Nos apoyamos en instrumentos metodológicos que 

permitan validar el estudio a través de deducciones y contribuciones que puedan ser 

significativos en el trabajo de investigación y que puedan ser tomados en cuenta para otros 

estudios en el futuro. 
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Justificación Ética.- Se hace necesario partir de principios, valores de índole ético 

para el ejercicio profesional, que inspira el Código de ética del Colegio de Abogados de 

Ayacucho, asimismo dentro de toda investigación se debe tener en cuenta aspectos 

consustanciales como el asentimiento, consentimiento, confidencialidad, reserva de la 

información e identidad, igualmente se debe tomar en cuenta las normas Apa, el antiplagio 

y la beneficencia, en cuanto a las potencialidades, riesgos y ventajas que en su aplicación 

trae consigo una investigación.  

1.1.5. 1.2.1 Importancia de la investigación  

Esto contribuirá a enriquecer el campo de la ciencia penal en relación al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado. Se fundamentará en las 

disposiciones de formalización de la investigación preparatoria, lo que facilitará que la 

comunidad estudiantil, los magistrados, los ciudadanos y los abogados se familiaricen con 

la realidad jurídica regional relacionada con este tema. 

Esta contribución será de gran valor para decisiones judiciales futuras, ya que 

facilitará la determinación objetiva y precisa de la aplicación del estándar legal relevante. 

Además, en el futuro se reforzará la capacitación de los profesionales del derecho en 

relación con este tema, lo que permitirá comprender las dificultades y limitaciones que 

surgirán al formalizar la investigación preliminar del homicidio calificado. 

1.2. Formulación del Problema. 

1.2.1. Problema general 

¿En qué medida el nivel de aplicación del principio de imputación necesaria tiene 

implicancia en el delito de homicidio calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, 

periodo 2020-2021? 
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1.2.2. Problemas secundarios 

1.2.2.1 Problema secundario 01 

¿Cómo incide el nivel de aplicación de la imputación de los hechos en el delito de 

Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, periodo 2020-2021? 

1.2.2.2 Problema secundario 02 

¿Cuál es el efecto del nivel de aplicación de la imputación de la participación y los 

medios de prueba en el delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de 

Pichari, periodo 2020-2021? 

1.3. Objetivos de la Investigación. 

1.3.1. Objetivo general  

Explicar el impacto que tiene el nivel de aplicación de la imputación de los hechos, 

participación y los medios de prueba en la implementación del principio de imputación 

necesaria en el delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, 

periodo 2020-2021. 

1.3.2. Objetivos específicos  

1.3.2.1 Objetivo específico 01 

Examinar el efecto del nivel de aplicación de la imputación de los hechos en el delito 

de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, periodo 2020-2021. 

1.3.2.2 Objetivo específico 02  

Analizar el impacto del nivel de aplicación de la imputación de la participación y los 

medios de prueba en el delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de 

Pichari, periodo 2020-2021 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

2.1. Marco Referencial 

2.1.1. Antecedentes de la investigación 

Internacionales 

Prada, V. (2022) En la tesis denominada: “Las transformaciones de los juicios 

sociales en Colombia respecto al homicidio de mujeres a manos de sus parejas y exparejas 

hasta su tipificación como feminicidio íntimo”, realizada por la Pontificia Universidad 

Javiera Bogotá. Para optar el grado académico de título de Sociología y Politóloga. Esta tesis 

aborda el análisis de cómo han evolucionado los procesos judiciales en Colombia en lo 

concerniente al asesinato de mujeres a manos de sus parejas o exparejas, junto con la 

trayectoria que ha conducido a la definición legal del feminicidio en el ámbito íntimo. El 

objetivo es identificar los fundamentos detrás de estos cambios. El estudio se centra en una 

óptica feminista y se segmenta en dos secciones principales. Primeramente, se examinan los 

cambios en los fundamentos jurídicos que han establecida la noción de violencia dirigida 

hacia las mujeres, especialmente en el contexto de las relaciones de pareja. Segundamente, 

se analizan tres casos de feminicidio íntimo para identificar qué aspectos han experimentado 

modificaciones y qué aspectos se han mantenido en relación con el derecho masculino de 

castigo. A pesar de que el feminicidio íntimo ya no es reconocido como un derecho, su 

persistencia sugiere que todavía prevalece una mentalidad de castigo masculino dentro de 

las relaciones de pareja. En el presente, el feminicidio de índole íntima refleja sensaciones 

de desamparo y humillación ante la falta de capacidad para ejercer un control masculino 

sobre la mujer, quien actualmente es reconocida como un individuo con derechos. La idea 

tradicional de masculinidad se siente desafiada y puesta en duda en una sociedad 

caracterizada por relaciones interpersonales fugaces. 
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Principio del formulario 

Calzadillas, G. (2018) En la tesis denominada “Análisis jurisprudencial de delitos 

de homicidio y robo con intimidación cometidos utilizando armas”, Este trabajo, realizado 

como parte del grado académico de maestro en Derecho por la Universidad de Chile, 

examina cómo los Tribunales de Juicio Oral en lo Penal y las Cortes de Apelaciones han 

tratado los casos de homicidio o robo con intimidación mediante el uso de armas de fuego 

después de la promulgación de la reforma a la Ley de Control de Armas. Esta modificación 

legislativa establece la utilización del concepto de concurso de delitos, según lo dispuesto 

en el artículo 74 de nuestro Código Penal, cuando se combinan delitos ordinarios con delitos 

definidos en esta misma legislación. 

Se ha observado que la mayoría de los tribunales tiende a utilizar el artículo 17 B, 

párrafo 1, sin tomar en cuenta otras consideraciones doctrinales ni aplicar disposiciones 

pertinentes que podrían llevar a una interpretación más defensora de la ley penal chilena, 

como el artículo 63 que prohíbe la duplicación de valoraciones. Para llegar a esta conclusión, 

se realizó un análisis comparativo de cómo se resolvieron estos tipos de delitos antes de la 

reforma, y se identificaron diversas perspectivas doctrinarias sobre el tema. 

Martínez, C. (2019), “La imputación objetiva en el delito de homicidio culposo por 

mala praxis, ¿Una necesidad o un arma de persecución y criminalización contra la actuación 

médica?” realizada por la Universidad de Cuenca Para optar el grado académico de maestro 

en Derecho penal. Llego a la siguiente conclusión: El delito de Homicidio culposo a causa 

de negligencia profesional, que fue tipificado como delito en el Código Orgánico Integral 

Penal a partir de agosto de 2014, ha ocasionado un cambio significativo en su naturaleza y 

en los componentes fundamentales que lo definen, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

146 de esta ley. La perspectiva de este estudio se divide en dos enfoques principales. En un 

inicio, se analizarán los casos más destacados a nivel nacional vinculados al delito de 
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atentado contra la vida debido a la negligencia médica, los cuales previamente se 

consideraban como Homicidio No Intencional y que luego fueron definidos de manera 

distinta en las leyes. El objetivo es establecer si los magistrados de los tribunales penales de 

garantías emplearon la Teoría de la Imputación Objetiva como fundamento para sus fallos. 

Igualmente, se pretende dilucidar si la adición de este novedoso crimen en el Código 

Orgánico Integral Penal persigue la criminalización de la labor profesional de los médicos, 

como argumenta el colectivo de expertos de la salud, o si, en cambio, tiene la finalidad de 

proteger los derechos de las víctimas en situaciones de Homicidio culposo debido a 

negligencia médica. Estas incógnitas serán tratadas y esclarecidas en el transcurso del 

presente estudio. 

Costaín, M. (2020), “Impacto del delito de asesinato en la Ciudad de Guayaquil por 

el periodo comprendido entre los años 2015-2020”, El presente estudio de investigación, 

llevado a cabo por la Universidad Guayaquil como requisito para obtener el grado 

académico de maestro en Derecho, tuvo como objetivo principal analizar el impacto del 

homicidio en la ciudad de Guayaquil. Con el propósito de alcanzar este objetivo, se utilizó 

un enfoque metodológico que involucró la investigación de documentos y la narración de 

un caso particular asociado al asunto en consideración (09285-2015-02129). Esto se hizo 

con la intención de sugerir mejoras en las medidas de prevención de fallecimientos violentos 

en la sociedad. Con el propósito de alcanzar este propósito, se recopilaron datos numéricos 

asociados a los crímenes contra la vida, focalizando la atención en los factores agravantes 

relacionados con el empleo de la fuerza y las diferentes situaciones que condujeron a un 

fallecimiento en un homicidio. 

El estudio fue realizado empleando un enfoque de campo cualitativo y descriptivo, 

utilizando técnicas de observación e investigación con enfoque inductivo-deductivo. Los 

datos fueron recopilados mediante la participación de 60 abogados en activo, con 
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especialización en el ámbito penal y académico, con el propósito de obtener su opinión en 

relación a la violencia como un componente esencial en la tipificación legal del delito de 

homicidio. 

A través de la aplicación de estas herramientas y enfoques metodológicos, se arribó 

a las siguientes conclusiones: Los elementos sociales vinculados con el homicidio se 

originan en la sociedad y en la violencia que emerge desde temprana edad en jóvenes e 

infantes. Por consiguiente, el incremento de los niveles de violencia en la comunidad se 

manifiesta en los altos índices de homicidio, tanto en Ecuador como en otras regiones 

globales. Se evidenció que los índices de homicidio en Ecuador, en comparación con las 

cifras de muertes violentas desde 2015 hasta la fecha, se mantienen en un promedio de 6 

fallecimientos por cada 100,000 residentes, ubicándonos por debajo de la media en América 

Latina. No obstante, esta circunstancia no sugiere que debamos descuidar las medidas 

preventivas. 

Rodríguez, I. (2021), “Los elementos subjetivos en el homicidio y la aplicación de 

la agravante por poner a la víctima en situación de indefensión o inferioridad (Código Penal 

articulo 104 numeral 7)", Como parte de los requisitos para alcanzar el título académico en 

Derecho en la Universidad de los Andes Colombia, se realizó una evaluación minuciosa de 

la sentencia SP 459-2020, emitida el 19 de febrero de 2020 por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia. El análisis se centró en los aspectos de naturaleza subjetiva 

inherentes al delito de homicidio y en la aplicación de la agravante relacionada con la 

colocación de la víctima en una posición de vulnerabilidad o inferioridad. Este escrito 

examina la teoría del dolo tal como es presentada por la Corte Suprema de Justicia, su 

utilización y su extensión en búsqueda de analizar el concepto y los fundamentos objetivos 

del dolo, se procede en primer lugar a resumir los acontecimientos del caso: se describe el 

relato de los hechos y se exponen los motivos de la Sentencia, destacando las 



27 

consideraciones de la Corte Suprema de Justicia acerca de la imputación subjetiva de los 

delitos tipificados en los artículos 104 numeral 7º y 365 del Código Penal, denominados 

homicidio agravado y las seis tentativas de homicidio agravado, así como la presentación de 

la teoría de la indiferencia frente al dolo eventual realizada por la Corte Suprema de Justicia. 

El segundo enfoque de este escrito abarca dos temas fundamentales: (i) el análisis 

exhaustivo del dolo; y (ii) la evaluación de la agravante que involucra colocar a la víctima 

en una posición de indefensión e inferioridad. En tercer lugar, se procede a realizar un 

análisis minucioso del caso resuelto en la sentencia, junto con los argumentos expuestos por 

la Corte Suprema de Justicia, a la luz de los elementos subjetivos en el homicidio y la 

aplicación de la agravante mencionada previamente. 

En cuarto lugar, se presenta una propuesta alineada con la postura adoptada, y 

finalmente se exponen las conclusiones y la bibliografía empleada, la resolución registrada 

como SP 459-2020, así como también la implementación de los componentes de la agravante 

señalados en el séptimo punto del artículo 104 del Código Penal.  

Nacionales 

Ramírez, M. (2018) “La necesidad del Ministerio Publico de formular imputación 

necesaria desde el inicio de la investigación preliminar”, realizada por la Universidad de San 

Martin de Porres. Para optar el grado académico de maestra en derecho en ciencias penales.  

Después de un análisis exhaustivo de la realidad legal y las incógnitas vinculadas a 

las acusaciones presentadas por los fiscales al asignar la responsabilidad de un delito a un 

individuo, se llega a la conclusión de que el principio de imputación necesaria desempeña 

un rol fundamental. Este principio es abordado y explorado en profundidad en esta 

investigación, considerando su importancia desde las etapas iniciales de la investigación 

preliminar, y evaluando varias decisiones judiciales y resoluciones en las cuales tanto el 
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Tribunal Constitucional como otros órganos judiciales han emitido declaraciones sobre este 

asunto. 

Principio del formulario 

El objetivo primordial de esta tesis es analizar el principio de imputación necesaria 

a través de un enfoque que considera tanto la teoría como la práctica, basándose en los 

principales conceptos teóricos vinculados al tema de investigación y las regulaciones que 

gobiernan dicho principio. La intención es resaltar la importancia de que la Fiscalía presente 

una imputación necesaria desde la fase inicial de la investigación preliminar. 

López, J. (2021) “La vida humana como bien jurídico en el delito de asesinato y 

robo agravado, distrito fiscal de lima norte, 2020”, realizada por la Universidad de Cesar 

Vallejo. Para optar el grado académico de maestro en Derecho Penal y Procesal Penal. El 

principal propósito de este estudio consistió en examinar el proceso de salvaguarda de la 

vida humana independiente como un bien legal en el contexto del delito de asesinato con el 

fin de facilitar otro delito y el subsiguiente robo agravado con resultado de muerte en el 

Distrito Fiscal de Lima Norte durante el año 2020. Para lograr este objetivo, se aplicaron 

enfoques metodológicos con carácter cualitativo. La naturaleza de la investigación realizada 

fue fundamental, bajo un diseño basado en teoría. El ámbito de estudio se circunscribió al 

Distrito Fiscal de Lima Norte, y los participantes involucrados comprendieron fiscales, 

asistentes de la función fiscal y abogados litigantes. La técnica empleada para recopilar datos 

fue la entrevista en profundidad, siguiendo una guía de preguntas específicas. 

Adicionalmente, se llevó a cabo un análisis exhaustivo de fuentes documentales mediante el 

uso de una ficha de análisis. Los datos fueron sometidos a un proceso de análisis a través de 

la metodología de triangulación y categorización. Los resultados obtenidos condujeron a la 

inferencia de que existe una carencia de avance normativo y un desequilibrio en la 

salvaguarda de la vida humana independiente en calidad de un bien legal en el contexto del 
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delito de homicidio con el propósito de facilitar otro delito y el ulterior robo agravado con 

resultado de muerte. A pesar de que ambas categorías de delitos afectan tanto la vida humana 

como el patrimonio, las sanciones varían de manera desproporcionada. En otras palabras, la 

penalización resulta más severa en el caso del delito contra el patrimonio en su forma de 

robo agravado subsiguiente a la muerte, en contraste con una penalización menos severa en 

el caso del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en su variante de homicidio con el 

propósito de facilitar el robo. 

Prudencio, L. (2019), “Homicidio por lucro y su aparente conflicto normativo con 

el novísimo delito de sicariato en la provincia de huara año 2017 El estudio fue llevado a 

cabo en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, como parte de los requisitos 

para obtener el grado académico de maestro en Derecho, con especialización en ciencias 

penales y criminológicas. La conclusión subsiguiente de esta investigación se fundamentó 

en un enfoque combinado (mixto de cualitativo y cuantitativo). Por un lado, se llevó a cabo 

un análisis cualitativo del supuesto conflicto normativo entre el delito de homicidio con fines 

de lucro, definido en el artículo 108° inciso 1 del código penal, y el delito de sicariato, 

establecido en el artículo 108-C de la misma normativa. Este fenómeno se examinó y evaluó 

desde una perspectiva analítica, jurisprudencial y doctrinaria. Asimismo, se realizó un 

estudio de tipo cuantitativo con el propósito de recopilar estadísticas sobre los casos de 

sicariato en el Distrito Fiscal de Huaura durante el año 2017, los cuales estaban relacionados 

con el problema objeto de investigación. 

Además, se analizaron las opiniones de los profesionales del ámbito legal en el 

Distrito Judicial de Huaura, como jueces, fiscales y abogados independientes, con el 

propósito de identificar la tendencia actual en el proceso de enjuiciamiento de individuos 

acusados por el delito de sicariato. Se pudo confirmar que la perspectiva predominante 

apunta a la importancia de evaluar las pruebas de forma imparcial y resolver los casos 
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conforme a su naturaleza, tomando en cuenta si se ajustan más al delito de homicidio con 

fines de lucro en lugar del delito de sicariato. 

El propósito central de la investigación fue afrontar la cuestión planteada, 

demostrando que no existe conflicto normativo entre el delito de homicidio con fines de 

lucro y el delito de sicariato en la provincia de Huaura durante el año 2017. Para lograr este 

objetivo, se obtuvieron datos provenientes de la Corte Superior de Huaura y la Fiscalía, y se 

compararon con las variables estudiadas. Se aplicó el método científico, observando y 

describiendo el comportamiento de los sujetos sin intervenir en su naturaleza. La técnica 

empleada para recopilar información fue la encuesta. 

La hipótesis planteada sostenía que el delito de homicidio con fines de lucro y el 

delito de sicariato se encuentran regulados de manera independiente en la provincia de 

Huaura en el año 2017, lo cual implica que no ocurre un conflicto normativo y deben 

mantenerse dentro de los parámetros legales del sistema penal de Perú. Los resultados 

obtenidos validaron esta hipótesis al demostrar que ambas categorías legales son diferentes 

y no generan un conflicto normativo. Por lo tanto, tanto los fiscales como los jueces deben 

respaldar sus decisiones al calificar cada una de estas categorías legales. 

Las conclusiones extraídas de esta investigación evidenciaron la confirmación de la 

hipótesis principal. En el presente momento, los fiscales y jueces implementan ambas 

regulaciones, y a través de las encuestas llevadas a cabo entre los profesionales del sistema 

judicial, se respaldó de forma empírica la proposición teórica planteada. 

Alva, M. (2019), “Complicaciones sobre la imputación necesaria en la formalización 

y continuación de la investigación preparatoria en las fiscalías especializadas en crimen 

organizado de lima”, realizada por la Universidad Nacional Federico Villareal. Para optar el 

grado académico de maestra en Derecho penal. La conclusión fundamental de este estudio 

se centra en las dificultades vinculadas a la imputación necesaria durante la formalización y 
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posterior etapa de la investigación preparatoria en las fiscalías especializadas en crimen 

organizado de Lima. La imputación se refiere a la atribución de situaciones jurídicamente 

relevantes, asegurando que la fiscalía encargada del caso no se vea obstaculizada en la 

formalización de la investigación preparatoria, y que no se omitan las categorías del derecho 

penal. La estructura del trabajo se basa en la exposición y definición del problema, a partir 

del cual se derivan los objetivos que guían el desarrollo del enfoque metodológico de la 

investigación. El marco teórico comprende las teorías y doctrinas pertinentes a la 

problemática en cuestión, proporcionando el sustento y la justificación para la investigación. 

La metodología se enfoca en los métodos de investigación científica empleados en este 

estudio, basándose principalmente en la obra metodológica de investigadores como 

Hernández Sampieri, Baptista y otros. 

La evaluación de los resultados se centra en la interpretación de las encuestas 

administradas a especialistas en el área, con el propósito de adquirir un entendimiento 

concreto de la cuestión abordada. Por último, se exponen las conclusiones y sugerencias 

derivadas del estudio. 

Ponce, J. (2021), “Conflicto punitivo en la determinación de la pena entre homicidio 

por lucro y sicariato en el distrito judicial de Lima norte 2017-2019”, realizada por la 

Universidad Nacional Federico Villareal. Para optar el grado académico de doctor en 

Derecho. El presente estudio, que emplea enfoques tanto cuantitativos como cualitativos, ha 

llegado a la siguiente conclusión: En la determinación de las sentencias para los 

perpetradores de delitos de sicariato, se evidencia una discrepancia en la penalización, ya 

que en numerosas ocasiones son sentenciados de manera inapropiada por delitos de 

homicidio por lucro, resultando en condenas de 15 años de reclusión, o incluso por 

homicidio simple con penas de 6 a 8 años, cuando en realidad deberían haber recibido 

castigos más severos de más de 25 años de prisión. 
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El propósito fundamental de esta investigación ha sido ofrecer enfoques legales para 

afrontar este problema, en relación con el artículo 108 del Código Penal Peruano actual, con 

el objetivo de ampliar la descripción característica del delito de sicariato y establecer 

criterios dogmáticos, jurídicos y jurisprudenciales precisos que diferencien de manera nítida 

el sicariato del homicidio con fines de lucro. Se sugiere la derogación de esta última 

categoría delictiva con el fin de evitar conflictos en la penalización. Estas propuestas han 

sido validadas mediante encuestas dirigidas a 20 profesionales del ámbito jurídico penal que 

laboran en la sede central del distrito judicial de Lima Norte, y se han contrastado con el 

análisis de dos casos judiciales significativos. 

Como resultado, se ha alcanzado un promedio de coeficiente de Spearman de 0,795, 

lo que brinda un respaldo positivo a la aprobación y aplicación de las recomendaciones 

legales formuladas. Estas sugerencias comprenden la eliminación del delito de homicidio 

con fines de lucro y el establecimiento de penas de prisión más rigurosas para los 

perpetradores del delito de sicariato. La conclusión principal es que a través de estas 

propuestas, sería posible reducir de manera significativa la incidencia de delitos relacionados 

con el sicariato en el distrito judicial de Lima Norte, y fortalecer esta medida en todo el 

territorio nacional. 

2.2. Marco Teórico 

2.2.1. Definición del concepto de principio de imputación necesaria. 

La palabra "imputar" se puede definir como el acto de asignar la responsabilidad de 

un comportamiento específico a un sujeto en particular, ya sea para hacer algo o para 

abstenerse de hacerlo, otorgando así relevancia a esa acción o conducta. 

De acuerdo con las afirmaciones de Castillo Alva, el principio de imputación 

necesaria no se limita únicamente a la narración de los hechos, sino que también implica la 

determinación específica de la modalidad característica de la conducta. Asimismo, en 
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situaciones que involucran múltiples imputaciones o imputados, es esencial detallar con 

precisión las funciones y responsabilidades individuales de cada uno. 

Además, este principio implica que la atribución realizada por el fiscal debe 

distinguir entre las personas que ejercen el control de la acción o los acontecimientos. En 

otras palabras, los autores del delito pueden ser considerados como los participantes, 

instigadores o cómplices involucrados. 

Es de suma importancia que el fiscal proporcione una descripción detallada en su 

requerimiento de acusación, ya que si se realizan imputaciones vagas u omitiendo 

información relevante, podría resultar en la impunidad de los delitos. De esta manera, se 

estaría infringiendo el principio de imputación necesaria.(Castillo, 2011)  

Este principio guarda una estrecha conexión con el derecho de defensa, ya que 

constituye su fundamento principal. Esta premisa permite que la persona sometida a 

investigación pueda ejercer su derecho a la defensa en relación con cada uno de los 

incidentes particulares que se le imputan. 

Según el Tribunal Constitucional, de acuerdo con este principio, es fundamental 

asegurar una imputación suficiente y precisa. En caso de que la imputación resulte 

insuficiente, no se proporciona al individuo una notificación adecuada de los cargos que 

enfrenta. Es de extrema relevancia que se describan de manera precisa los incidentes 

particulares, la calificación legal correspondiente y las pruebas o evidencias en su contra. 

En situaciones en las que no se cumplan con estos requisitos, la defensa del acusado perderá 

validez desde un punto de vista legal y constitucional, ya que el individuo desconocerá el 

contenido y los límites sobre los cuales deberá refutar o contradecir las acusaciones en su 

contra. 

"Es de vital importancia que durante el proceso jurídico se presente una atribución 

concreta, especialmente que el juicio se sustente en una acusación minuciosa y detallada, 
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que establezca los límites dentro de los cuales el tribunal tomará sus decisiones." (Binder, 

1993) 

 Es importante destacar que la adecuada formulación de una imputación necesaria de 

los acontecimientos tiene una relevancia fundamental. Esto no solo garantiza el ejercicio 

adecuado del derecho de defensa del individuo bajo investigación, sino que también permite 

que el Poder Judicial competente pueda tomar su veredicto basándose en una acusación 

concreta y sólida. (García, 1965)Esto ayuda a prevenir la aplicación errónea de penas 

penales o la impunidad en situaciones de delitos perpetrados. 

Además, el profesor Celis Mendoza ha definido el principio del derecho de 

imputación precisa como una responsabilidad del Fiscal, que requiere asignar a un individuo 

concreto un delito particular y afirmar declaraciones de hechos vinculados con la realización 

de todos los componentes que integran el tipo penal. 

Por consiguiente, el principio de imputación necesaria se fundamenta en la 

comunicación efectuada por el fiscal al individuo bajo investigación, notificándole acerca 

de los incidentes específicos que conforman la atribución. Cumplir con esta premisa implica 

garantizar que la atribución efectuada esté debidamente relacionada con el tipo penal 

correspondiente y que se exponga de manera clara cómo la conducta delictiva es imputada 

al investigado, ya sea como autor, partícipe o cómplice. Igualmente, importante es que esta 

comunicación englobe las pruebas en las cuales se fundamenta la imputación. (Mendoza, 

2023). 

La Sentencia del Tribunal Constitucional, referencia al expediente N° 03987-

2010-PHC/TC, Indica que la imputación se conforma de tres componentes o condiciones 

fundamentales, que son los próximos: 

• Es necesario que haya un hecho específico o una apariencia creíble del 

mismo. 
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• Es imprescindible determinar la calificación de los hechos que se imputan.  

• Es necesario contar con pruebas o evidencias suficientes. 

Luego, se resalta que el principio de imputación concreta o necesaria se emplea en 

todas las etapas del procedimiento, desde la fase de investigación preliminar hasta la emisión 

de la sentencia definitiva. En el artículo 329 del Código Procesal Penal de 2004 se estipula 

que el fiscal comienza las diligencias de investigación cuando tiene información sobre la 

sospecha de la comisión de un hecho que podría configurar un delito. Es de importancia 

tener en cuenta que el inicio de una indagación preliminar por parte del fiscal está sujeto a 

ciertos requisitos, entre ellos, la presencia de hechos que muestren una apariencia mínima 

de delito (causa probable), lo que le permite formular una hipótesis provisional legítima 

sobre el delito De lo contrario, la actuación del fiscal sería arbitraria y estaría en violación 

del debido proceso. 

Por lo tanto, resulta de suma importancia comprender que el principio de imputación 

concreta o necesaria posee una naturaleza constitucional y representa un pilar fundamental 

dentro del sistema de justicia penal. Dicho principio se encuentra regulado en la Constitución 

Política, específicamente en el numeral 14 del artículo 139°. Es digno de mención que 

también se ha establecido en documentos legales de alcance internacional, tales como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 14°) y la Convención 

Americana de Derechos Humanos (Artículo 8°, numeral 2). 

Otra consideración significativa es la perspectiva presentada por Montero Aroca, 

quien sostiene que el derecho a la defensa debe ser asegurado desde el instante en que se 

formula una atribución precisa en contra de un individuo determinado. No es necesario 

esperar hasta que se presente una acusación formal, que generalmente ocurre en una fase 

avanzada del proceso; cualquier forma de imputación es suficiente para activar el derecho 

de defensa. (Montero, 1995) 



36 

Según el autor mencionado, es esencial para el ejercicio legítimo del derecho de 

defensa del investigado que existe una imputación evidente dirigida hacia esa persona, 

incluso si aún no se ha presentado una acusación formal por parte del titular de la acción 

penal. 

2.2.1.1. Imputación y elementos de convicción 

De acuerdo con el autor (Montón, 1998), al llevar a cabo la formalización de la 

investigación preparatoria, se presupone que se ha planteado una atribución concreta y 

claramente delimitada. Esto significa que se ha establecido una relación entre cada 

declaración de los hechos y el delito involucrado. Adicionalmente, la imputación debe 

pormenorizar los componentes del tipo penal que han sido satisfechos y el grado de 

involucramiento que se asigna a cada persona en la ejecución del delito. 

El derecho de defensa del individuo bajo investigación se perjudica si solo se le 

presenta una descripción superficial de los acontecimientos. Es de suma importancia que la 

imputación incluya todos los componentes esenciales para que el investigado pueda solicitar 

las medidas adecuadas para cuestionar las pruebas en las que se fundamenta la acusación 

del Fiscal. Así, el individuo investigado podrá ejercer de manera efectiva su derecho de 

defensa. 

Diferenciar entre afirmaciones de hechos y pruebas es fundamental para asegurar 

que el individuo investigado pueda ejercer plenamente su derecho de defensa. (Príncipe, 

2018) En el proceso penal, es deber del investigado impugnar principalmente las pruebas 

con el fin de construir una defensa efectiva. Sin embargo, como indica (Montón, 1998) no 

es adecuado basarse únicamente en la simple aseveración de los hechos. Si no existe 

evidencia o pruebas que respalden la comisión de un delito, resulta insuficiente realizar una 

imputación concreta. Aunque las afirmaciones de hechos son un requisito esencial, no son 

suficientes para establecer una imputación necesaria o concreta. 



37 

Además, al formular una imputación concreta, es necesario proporcionar un 

fundamento que respalde las proposiciones fácticas. Este fundamento consiste en los 

elementos de convicción, es decir, las pruebas que evidencian la presunta comisión del 

delito. Sin estos elementos, resulta ilógico presentar una acusación formal. Asimismo, es 

importante precisar el propósito de cada elemento de convicción dentro del proceso penal 

en curso.(Montón, 1998)  

2.2.1.2. La imputación concreta del dolo 

La imputación concreta del dolo se refiere a atribuir de manera subjetiva un delito 

doloso, lo cual involucra examinar y verificar los aspectos subjetivos del tipo penal 

(tipicidad subjetiva). Estos componentes confieren un sentido personal a la comisión del 

delito, ya que se identifica al individuo que ha manifestado la intención y llevado a cabo la 

ejecución del delito. En esta parte del estudio, se analizará la forma en que el fiscal presenta 

las afirmaciones subjetivas de los hechos, es decir, aquellas que se relacionan con la tipicidad 

subjetiva del tipo penal, al formular la imputación concreta. Es importante resaltar que este 

procedimiento puede plantear dificultades, dado que explorar la subjetividad de un individuo 

y discernir cuál fue su auténtico motivo para cometer el delito puede ser un proceso 

complejo. 

El dolo abarca un componente subjetivo que engloba tanto el conocimiento como la 

voluntad de llevar a cabo todos los elementos que conforman el aspecto objetivo de un delito. 

Por lo tanto, comprende dos facetas: una cognitiva o intelectual y otra volitiva. El primero 

se refiere al entendimiento que posee el sujeto activo sobre los aspectos descriptivos y 

normativos del tipo delictivo. Mientras que el elemento volitivo está relacionado con la 

intención y la voluntad con la que el agente actúa, es decir, su propósito de ejecutar la 

conducta delictiva. 
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En consecuencia, es responsabilidad del fiscal presentar estas proposiciones fácticas 

relacionadas con la realidad psicológica del individuo y, al mismo tiempo, proporcionar 

suficientes elementos de respaldo que justifiquen sus afirmaciones. 

2.2.2. Homicidio calificado 

En lo que corresponde en el Perú está estipulado en el Artículo 108 del Código Penal, 

lo siguiente: 

La persona que cause la muerte de otra bajo cualquiera de las situaciones descritas 

enfrentará una condena de prisión no inferior a quince años: 

1. Por brutalidad, avaricia, búsqueda de beneficio o por diversión 

2. Con la intención de hacer más simple o esconder la perpetración de otra infracción. 

 3. Con extrema brutalidad o premeditación y traición. 

4. Mediante el uso de fuego, explosivos o cualquier otro método que tenga el 

potencial de amenazar la vida o el bienestar de otras personas. 

 En este artículo se abordan diversas modalidades delictivas, sin embargo, todas ellas 

tienen la misma pena. Por lo tanto, al realizar la imputación, el fiscal no solo debe mencionar 

que se trata de un homicidio, sino que también debe especificar la modalidad específica en 

la que actuó el investigado, como homicidio por ferocidad, lucro, con gran crueldad, entre 

otras. Solo de esta manera, el acusado podrá preparar adecuadamente su defensa. 

2.2.2.1. Definición: La vida Humana como bien Jurídico                                                          

En cuanto a la "preservación de la vida humana como interés legal", se establece que 

la vida constituye el principio más esencial entre todos los demás derechos inherentes a los 

seres humanos, puesto que solo un individuo con vida puede ejercer dichos derechos. El 

derecho fundamental a la vida es el primer derecho asegurado en los convenios globales de 

derechos humanos. Este derecho se concede a cualquier individuo en virtud de su mera 

condición humana, y su reconocimiento deriva directamente de su naturaleza esencial. 
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2.2.2.2. Definición de las subcategorías 

Asesinato para facilitar otro delito: Implica un comportamiento en contradicción 

con las normativas legales, lo que resulta en una transgresión de la ley. Este acto ilícito se 

lleva a cabo en situaciones particulares de empeoramiento, resultando en la muerte de la 

persona afectada. 

Robo Agravado subsecuente de muerte: Indica que cuando se presentan 

circunstancias graves en relación al acto de apoderamiento, la pena del delito se evalúa para 

su determinación. En el caso de esta ofensa, cuando se trata de una agravante, se establecen 

de manera precisa las circunstancias que constituyen dichas agravantes y la pena 

correspondiente). 

2.2.2.3. Evolución del homicidio 

A lo largo de la evolución de la humanidad, desde tiempos remotos hasta hoy en día, 

ha tenido lugar un cambio en la percepción del acto de poner fin a una vida, conocido como 

homicidio. Incluso se hace referencia al famoso caso bíblico de Caín y Abel, que ilustra el 

delito de homicidio. Estos ejemplos demuestran cómo desde los primeros momentos de la 

existencia humana, los individuos no han logrado convivir pacíficamente como sociedad. 

Por lo tanto, resulta vital para el progreso de una nación. Además, el Estado constituye la 

fuente primordial del Derecho, y existe una conexión fundamental entre ambos, de modo 

que el sistema jurídico asegura la continuidad de la armonía entre las personas dentro de la 

sociedad. Por lo tanto, el Derecho continúa ejerciendo su regulación de manera continua; 

puesto que el homicidio termina con la subsistencia en paz de la asociación, de modo similar; 

igualmente concluye con las personas que conforman a la comunidad; en atención a lo cual, 

es importante puntualizar sobre este tema en peculiar para saber al igual que el Derecho 

establece y que precaución adoptar para eludir. Por ende, seguidamente explico el homicidio 

dificultoso que un individuo logra perpetrar, que es el de vulnerar contra la subsistencia de 
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sus prójimos, en consecuencia en el tiempo en que un sujeto ocasiona el fallecimiento a otra, 

se trata sobre homicidio. 

2.2.3. Consideraciones previas: el Estado y su expresión del ius puniendi estatal: El 

proceso penal  

En lo que respecta al evento de un suceso definido como crimen según las leyes 

penales, esto implica que el Estado es el encargado de imponer una pena, ya que posee el 

derecho de castigar y administrar la justicia. Por lo tanto, el propósito de aplicar la pena es 

tanto sancionar como prevenir. 

En dicho escenario, es responsabilidad del Estado administrar la equidad a través de 

sus instituciones representativas como la Policía, el Ministerio Público y el sistema judicial. 

Es esencial que estas instituciones pongan en marcha los procedimientos y herramientas 

legales adecuadas para cumplir con esta tarea. Lo mencionado en líneas arriba, a fin de 

ofrecer la debida aplicación oportuna a los reclamos de las personas cuyos derechos o 

intereses dependen de lo que resuelven sobre ellos los tribunales de justicia. 

El proceso penal es de suma importancia en el ámbito político de una nación. Sin 

embargo, pocas áreas tienen un impacto político tan significativo como el Derecho Procesal 

Penal. Este tema no debería causar sorpresa ni generar reacciones excesivas. En ese sentido, 

el proceso penal elige a manera de establecer los vínculos entre el Estado y los ciudadanos. 

En verdad la labor estatal por lo general, de oposición, en otros términos, se origina al mismo 

tiempo donde establece el delito que ha acontecido, esto otorga al ciudadano un grado de 

superioridad. 

Así, el Estado emplea el procedimiento penal como un medio para atribuir 

culpabilidades, realizando una secuencia de acciones formales y ceremonias que están 

definidas por el marco jurídico. 
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Es importante destacar que a lo largo de la historia, se han identificado dos enfoques 

en el campo del procedimiento penal, denominados como: el sistema acusatorio y el sistema 

inquisitivo. A continuación, se describirá la diferencia entre estas dos perspectivas: 

• Sistema Acusatorio: Este sistema se compone de tres partes: un denunciante, 

un acusado y un tribunal. Entonces, el sistema se basa en la premisa de que 

el juez no puede actuar por iniciativa propia, puesto que es indispensable que 

la persona afectada (agravada) presente una denuncia formal. En cuanto al 

denunciante, su función es investigar y aportar pruebas documentales que se 

tomarán en cuenta durante el juicio, además de permitir la posibilidad de 

contradicción. Adicionalmente, se hallan elementos fundamentales como el 

principio de oralidad y visibilidad. 

Principio del formulario 

• Sistema Inquisitivo. Este sistema fusiona las funciones de acusador y juez en 

una sola persona, eliminando así la figura separada del acusador y 

convirtiéndose en parte del órgano judicial. En el sistema inquisitivo, el 

Estado actúa por iniciativa propia, iniciando así un proceso penal y 

asumiendo tanto el papel de acusación como de juzgamiento. Es relevante 

señalar que en este sistema, no se permite la fase de contradicción, lo cual 

sería una violación al derecho a la defensa. Se prioriza el empleo de la 

escritura y las acciones legales se ejecutan en privado, a contrario del sistema 

acusatorio. 

En el caso peruano, se ha establecido la estructuración del proceso como una 

garantía, respaldada tanto por la Constitución como por la jurisprudencia y los acuerdos 

internacionales. Se ha adoptado el sistema acusatorio garantista como preferente, ya que se 

considera fundamental para asegurar la integridad del Estado de Derecho. Este sistema se 
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basa en ideas como la igualdad entre las partes, el principio de enfrentamiento y el derecho 

a la asistencia jurídica, la neutralidad del juez y la función central del Fiscal en la 

prosecución legal y la pesquisa. Es crucial mantener estos principios actualizados y activos 

para asegurar un procedimiento imparcial.(Oré, 2005) 

2.2.3.1. Principio del Proceso Penal  

Los fundamentos, en su naturaleza, se habilitan en las condiciones compartidas 

dentro de un marco legal. Cuando no existe una directriz legal para específico dictaminar 

una sentencia, los magistrados se apoyan en los conceptos generales del Derecho como 

orientación. Dado que estos conceptos están arraigados en el sistema legal, sirven de punto 

de referencia en la toma de elecciones judiciales. 

Con respecto a los fundamentos del proceso penal, es importante destacar que este 

está regulado por un conjunto de normas y reglamentos que garantizan su objetivo y la 

manera en que se desarrolla. Estas normas establecen los delitos que deben ser investigados, 

el plazo necesario para completar el proceso, las obligaciones de las partes involucradas y 

la forma en que se ejecutan las decisiones judiciales. En síntesis, las normas que rigen el 

proceso penal establecen los estándares y condiciones necesarios para realizar el 

procedimiento de manera apropiada. 

Los mencionados principios son, pues, reguladores de la acción procesal 

encaminada a proteger los intereses individuales y colectivos. 

En su forma pura, el principio del proceso puede no cumplirse en su totalidad desde 

una perspectiva legal, pero esto no invalida su utilidad para la investigación, ya que puede 

brindar comprensión y orientación en la búsqueda de soluciones óptimas al problema. En 

este sentido, se busca encontrar un equilibrio o compromiso entre los principios del proceso 

y las necesidades concretas del caso. 
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El procedimiento penal está encargado de proteger los derechos esenciales de los 

individuos, al mismo tiempo que prioriza la naturaleza criminal del asunto sobre las 

facultades sancionadoras del Estado. 

 Encontrar un equilibrio entre eficiencia y seguridad; 26 tratar de conducir el proceso 

penal de tal manera que se reduzca la carga para las partes y el Estado (Rodríguez, 2008). 

Por lo tanto, es posible enfocarse en los siguientes fundamentos dentro del sistema 

de justicia penal: el principio de imputación, el principio de contradicción, el derecho a la 

representación legal, la legalidad, el principio de centralización, la imparcialidad y la 

prontitud. 

2.2.3.2. Principio acusatorio 

Un atributo de la regla nullum iudicium sine acusaciones también influye en los 

sistemas legales en los cuales las responsabilidades de juicio son desempeñadas por 

entidades diferentes a la entidad emisora. 

 Dentro del marco del sistema de procedimiento legal en Perú, el principio de 

persecución penal se refleja en la actuación del fiscal, quien lleva a cabo la acusación, y en 

la del juez, encargado de dictar la sentencia. En relación a esto, Mercedes Alliod indicó que 

el origen del principio de acusación se fundamenta en uno de los conceptos inherentes a la 

sociedad civil (pactum societatis), cuyo propósito es evitar que cada individuo se haga 

justicia por sí mismo, para prevenir el caos y la guerra. 

En ese contexto, (Castro, 2006) menciona que el principio de imputación posee cinco 

características: 

• Un juez que no actúa de oficio, esto se aplica sólo a los casos que limitan los 

derechos del imputado y/o imputado. Sin embargo, los jueces pueden 

actuar de oficio al restablecer los derechos del imputado. 
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• La atribución presentada por la parte encausada define tanto los aspectos 

objetivos como subjetivos del procedimiento, esto es, el acto delictivo y las 

personas involucradas. 

• Según el principio legal iuxta allegata et probata, el juez se abstiene de 

considerar hechos o pruebas concretas que no han sido presentados por las 

partes involucradas. 

• Un juez no puede dictar sentencia por nadie que no sea el acusado, ni puede 

dictar sentencia por acciones que no sean del acusado. Este es el principio 

de invariancia de imputación; 

• Se respetaron los principios de contradicción y equidad durante todo el 

proceso judicial, y los acusados no fueron privados de su libertad.(Castro, 

2006)  

Además, según el autor Schunemann, en el proceso de modernización del sistema 

penal, es preferible asignar la responsabilidad de la investigación al fiscal en lugar de 

mantener la figura del juez de instrucción, ya que esto puede resultar en una acumulación de 

pruebas en su contra. Su tarea implica examinar y tomar decisiones en casos de vulneración 

de derechos esenciales, lo que le impide contar con la imparcialidad necesaria durante la 

indagación y le dificulta equilibrar la naturaleza de la pesquisa con la seriedad de los 

derechos fundamentales involucrados. Los derechos conexos se verán afectados. 

Tal como señala Castro (2006, pág. 68), resulta relevante resaltar que el principio de 

imputación conlleva la existencia de tres requisitos esenciales: 

• Atribución de la investigación y del juicio a distintos órganos públicos 

Con el fin de proteger al poder judicial y garantizar un procedimiento penal 

adecuado, la ley autoriza a los fiscales a iniciar y realizar investigaciones penales bajo 
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supervisión judicial; también faculta a los jueces para determinar el origen de los juicios 

orales y su desarrollo posterior. 

Además, debe tenerse en cuenta que diferentes instituciones del Estado son 

responsables de cada etapa del proceso penal. 

La investigación se compone de tres etapas distintas: La investigación se divide en 

fases: una primera etapa es responsabilidad del fiscal, seguida por otra a cargo del juez de 

instrucción. Posteriormente, se desarrolla un juicio oral dirigido por un juez penal, que puede 

ser individual o colegiado según la gravedad del crimen en cuestión. 

• Distribución de funciones de acusación y decisión 

En este contexto, el principio esencial de "Nemo iudex sine acusatore" desempeña 

un papel crucial. No solo la responsabilidad de presentar una acusación formal recae 

únicamente en la parte acusadora, sino que el proceso oral debe iniciar con la formulación y 

aprobación de los cargos necesarios. Estos alegatos fundamentan el propósito de la 

imputación presentada por la fiscalía penal y, si corresponde, por la acusación civil. También 

sirven para identificar al acusado. Ambos componentes son esenciales para la capacidad del 

juez de ejercer su discreción en el asunto. 

Además, las autoridades judiciales no pueden sustentar las acusaciones, y sólo puede 

lograr el control jerárquico si los acusadores las rechazan, decisión que finalmente lo 

vincula. 

El Ministerio Público defiende los objetivos del curso con acusaciones, y define los 

objetivos del debate y aumenta la oposición de los acusados a los objetivos del curso. 

• Correlación entre la imputación y la sentencia 

Crear un vínculo o conexión entre la acusación penal presentada durante el proceso 

judicial en audiencia pública y la determinación de una sanción. En este contexto se afirma 
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que el juez tiene la responsabilidad de emitir un veredicto basado en las demandas de las 

partes involucradas en el procedimiento. 

La imposibilidad de cambiar los hechos sobre los cuales el individuo ha sido 

procesado y acusado es conocida como "inmutabilidad del sustrato fáctico". Esto implica 

que los hechos atribuidos al acusado constituyen un elemento objetivo y subjetivo. Los 

errores de incongruencia que violan este requisito se pueden clasificar en tres categorías: 

incongruencia supra o ultra petita, cuando el fallo otorga más de lo solicitado por el fiscal; 

incongruencia extra petita, cuando se resuelve sobre un objeto procesal diferente; e 

incongruencia infra petita, cuando no se concede lo que se pedía por parte del fiscal. 

No es posible cambiar la base fáctica sobre la cual se procesó y posteriormente se 

acusó al sujeto. Tiene una configuración subjetivamente objetiva: hechos atribuidos 

al imputado. En cuanto a las transgresiones de este estándar, las sentencias de falta de 

cumplimiento se dividen en incumplimiento supra o ultra petita, incumplimiento extra petita 

e incumplimiento infra petita, dependiendo de si la resolución otorgada excede la solicitud 

del acusador público o se aborda de manera diferente. Estos son los temas tratados en el plan 

de estudio. 

2.2.3.3. Principio de contradicción 

Este principio asegura la salvaguardia de los derechos legales y el proceso justo; no 

solo garantiza el derecho a objetar las pruebas y ser escuchado, sino que también permite 

que ambas partes presenten sus reclamaciones y argumentos, lo que permite a los jueces 

formar una perspectiva imparcial e imparcial de las disputas. Desde una perspectiva 

pragmática, la noción de contradicción está intrínsecamente relacionada con el principio de 

equidad, puesto que ambas partes involucradas en la discusión cuentan con oportunidades 

idénticas y circunstancias para presentar sus argumentos de manera efectiva. 
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Este principio implica no solo el derecho del acusado a conocer con precisión los 

cargos en su contra, sino también la prohibición de condenar a alguien sin que el tribunal 

escuche su defensa.  

En consecuencia, el principio de contradicción exhibe una dualidad en su naturaleza: 

• Subraya la relevancia de asegurar un proceso imparcial, lo cual implica que 

todas las partes involucradas deben tener la oportunidad de ser escuchadas y 

presentar sus argumentos en el proceso legal. 

• Informar al cliente sobre los elementos de hecho y de derecho que subyacen 

a la actividad delictiva. 

Por lo tanto, este principio desempeña un papel crucial en la evolución del 

procedimiento de defensa en el ámbito penal, que tiene por objeto dar la oportunidad 

tanto a los imputados como a los perjudicados de defenderse mediante la presentación de 

argumentos y acusaciones. Pero lo más importante, le da al acusado la oportunidad de 

impugnar los cargos fiscales y las pruebas presentadas en su contra, por lo que en los casos 

penales se le da esta oportunidad, pero el ejercicio del derecho a impugnar es decisión 

del acusado.  

2.2.3.4. Principio de Derecho de Defensa 

El derecho a la defensa es reconocido por el artículo 11 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (1948), el párrafo 3 del artículo 14 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (1966), así como el inciso 2 del artículo 8 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969). 

Este derecho representa una salvaguardia establecida en la constitución para todas 

las personas, brindando protección en cualquier procedimiento legal a partir del momento 

en que son convocadas o detenidas por las autoridades judiciales. Es esencial resaltar que el 

derecho a la defensa engloba tanto la asistencia técnica como la material. Esto implica el 
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acceso a la ayuda de un abogado defensor, ya sea seleccionado por el propio individuo o 

suministrado por el Estado. Igualmente, implica el derecho del imputado a recibir 

información completa acerca de las alegaciones, pruebas o testimonios en su contra, 

permitiéndole refutarlos y preparar su defensa de manera apropiada. 

El académico Rubio Correa explicó que estos derechos poseen dos significados que 

se complementan: 

En primer lugar, las partes tienen derecho a expresar su opinión sobre los hechos ya 

defenderse. Incluso, el derecho de los acusados a defenderse brinda a las autoridades la 

posibilidad de comunicarse en su lengua materna. Además, según el autor mencionado, la 

constitución establece la exigencia de que el informe de detención sea presentado por escrito, 

de manera que se tenga una prueba concreta de los motivos de la detención. 

El segundo aspecto se relaciona principalmente con el derecho a tener asistencia 

legal, lo que garantiza una protección sólida para la defensa personal (Iparraguirre y Cáceres, 

2008). 

Según Arocena y colaboradores (2015), el derecho a la defensa en sus diferentes 

formas representa las herramientas disponibles para el imputado y su equipo legal para hacer 

frente no solo a las evidencias también presentadas por los fiscales, sino a las declaraciones 

realizadas en su contra. 

Por lo tanto, es necesario que el fiscal comunique al imputado de manera clara, 

precisa y minuciosa los acontecimientos que se le atribuyen, lo cual debe englobar las 

circunstancias y la clasificación legal pertinente, junto con los elementos probatorios que 

respaldan dicha atribución de culpabilidad. Solo cuando el acusado comprenda 

completamente esta información, podrá ejercer una defensa efectiva en futuros procesos 

judiciales. 
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2.2.3.5. Principio de Legalidad 

Este principio descansa en la reconocida afirmación de Feuerbach: "Nullum crimen, 

nullum poena sine lege", que establece que no puede existir un delito ni una sanción sin una 

ley que lo respalde. En otras palabras, solo los hechos o acciones que han sido previamente 

definidos por la ley pueden ser considerados como delitos y estar sujetos a sanciones. 

La normativa establece que ninguna persona puede ser impedida de llevar a cabo una 

acción que no esté requerida por la ley, ni se le puede vedar realizar algo que no esté 

explícitamente prohibido por la ley. 

De acuerdo con(Peña, 2002), el escritor argumenta que la ley constituye la única 

fuente del derecho penal y debe cumplir con tres requisitos: ser redactada, previa y detallada. 

El principio de legalidad igualmente impone la responsabilidad de que el Estado, 

mediante la función pública, comience de forma automática los procedimientos judiciales. 

Este principio es de carácter obligatorio y otorga a los tribunales la facultad de determinar 

las sanciones penales establecidas por la ley. 

La prosecución legal es requerida cuando existen pruebas creíbles de la comisión de 

un delito o cuando hay sospechas de conducta delictiva. Según una resolución de la Corte 

Constitucional (STC. 6204-2006-HC/TC, Fj. 7), se indica que el derecho a decidir sobre el 

inicio de un proceso penal es arbitrario. Además, también se menciona que las facultades 

mencionadas anteriormente buscan asegurar que todos sigan rigurosamente el 

procedimiento establecido previamente (STC. 8957-2006-PA/TC, Fj. 15). 

Dado que el derecho de acción está regulado, el sistema legal establece un control 

específico en el cual los tribunales tienen la facultad de absolver los cargos si no se cumplen 

los requisitos legales para ejercer el derecho de acción, o de iniciar el proceso de calificación 

si el ejercicio del derecho cumple con los requisitos legales. No se lleva a cabo ninguna 
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operación de control adicional. Además, la aplicación de la ley no está sujeta a ninguna tarifa 

de uso.(Rodríguez, 1992)  

Su base se deriva de la cláusula 8.1 del primer pacto citado. En su artículo 34, se 

dispone que toda persona bajo procedimiento legal tiene el derecho de ser escuchada en un 

lapso adecuado, asegurando las salvaguardias procesales. En una línea similar, el tercer 

apartado del artículo 14 del segundo marco legal sostiene que cualquier individuo acusado 

de una infracción posee el derecho a ser enjuiciado en un proceso que garantiza un nivel 

mínimo de salvaguardias.  

Por lo tanto, el principio de legalidad establece restricciones y pautas para la 

actuación de fiscales, jueces y otras partes involucradas en un caso, especialmente en lo que 

respeta a los fiscales que poseen poderes. Estas entidades están encargadas de obrar 

conforme a las leyes y normativas en vigor al realizar pesquisas y determinar si es necesario 

emprender acciones legales. 

Además, según el autor (San Martín, 2006) es importante tener en cuenta que una 

vez que se inicia o avanza en una causa penal, no se puede evitar su desarrollo debido a que 

está debidamente regulado por la ley. Específicamente, cuando se trata de delitos que 

comprometen el patrimonio jurídico del estado, el estado interviene para protegerlos.   

2.2.3.6. Principio de imparcialidad 

Según lo indicado por (Montero, 1998), la imparcialidad en el funcionamiento de los 

tribunales constituye una parte esencial de la salvaguardia que debe ser garantizada en todas 

las situaciones. Este principio requiere que los magistrados resuelvan las controversias de 

manera imparcial, sin preferencia mostrar por ninguna de las partes que participen en el 

procedimiento.  

Por tanto, es fundamental que no se establezca ninguna conexión con la parte 

principal del procedimiento ni con elementos de la sentencia que puedan influir en casos 
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específicos. Para garantizar la equidad en el ámbito de la justicia penal, el Estado 

contemporáneo ha establecido la función del fiscal como responsable de llevar a cabo la 

acción penal. Asimismo, se reconoce la importancia de brindar igualdad de derechos a la 

defensa, lo cual implica contar con un abogado que brinde una representación técnica. En 

última instancia, corresponde al primer árbitro tomar las decisiones pertinentes.  

Según (Polaino, 2004), el término "imparcial" tiene un significado etimológico 

relacionado con ser imparcial, es decir, una persona que no forma parte de una decisión y 

que se mantiene neutral y sin ningún interés personal al emitir su juicio. 

El Ministerio Público actúa con imparcialidad, ya que su función no se limita 

únicamente a llevar a cabo el enjuiciamiento, sino que también puede requerir el cierre del 

caso o la absolución de los acusados. Además, no solo busca evidencia que incrimine, sino 

que también se le proporciona evidencia que los exima de culpa, incluso si el acusado no lo 

solicita. Se puede concluir que el fiscal desempeña el papel de un tercero neutral en un 

proceso pena. (Ramos, 2021)  

2.2.3.7. Principio de inmediación 

El principio de mediación, introducido como una de las incorporaciones en el sistema 

actual de justicia penal, implica que las partes en cuestión mantienen comunicación directa 

durante el procedimiento legal. Este principio desempeña un papel crucial, ya que permite 

al juez observar directamente la conducta de las partes y, en función de esto, evaluar ciertos 

criterios para tomar una decisión al respecto. 

 Determina que la información brindada por los involucrados durante la etapa verbal 

debe ser veraz, exacta y orientada a influir en el juez, ya que todo lo que declaren y efectúen 

en la audiencia judicial será considerado de manera directa por el juez. 
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Adicionalmente, la incorporación de este principio establece una conexión directa 

con las pruebas presentadas. En otras palabras, se requiere de manera obligatoria la presencia 

del juez durante la presentación de cualquier medio de prueba. 

Ahora es crucial analizar la manifestación del principio de inmediatez en dos 

modalidades: una de naturaleza formal y otra de índole material. Además, gracias a la 

adopción de este principio, también existe una conexión directa con la prueba. Esto implica 

que el juez debe estar presente cuando se presenten las pruebas. 

Ahora, es posible observar de manera sencilla que el principio de inmediatez se 

presenta en dos formas distintas: Una de ellas se relaciona con la inmediatez de forma, 

mientras que la otra está vinculada con la inmediatez de contenido. 

• La inmediación Formal:  

Esto significa que el juez encargado de emitir el fallo debe ser aquel que observe 

personalmente la presentación de las pruebas; esta responsabilidad no puede ser transferida 

a otra persona. 

• La inmediación Material:  

Esto implica que el juez debe tomar una decisión de forma inmediata basándose en 

las pruebas que está presenciando, lo que evidencia que este principio está arraigado en los 

conceptos de oralidad, concentración y continuidad. En el moderno procedimiento penal, se 

deja atrás la concentración única en la conducta, optando por un procedimiento más 

dinámico, eficaz y rápido, donde las partes están involucradas de manera activa y trabajan 

para llegar al punto crucial del proceso en el menor tiempo posible. 

Otra consideración relevante acerca del principio de inmediatez es que este requiere 

de técnicas procedimentales, como las videoconferencias, las cuales permiten establecer 

comunicación entre el tribunal, testigos o peritos que, por diversas circunstancias, no pueden 

estar físicamente presentes en la sede del tribunal. Esto se utiliza especialmente en casos de 
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urgencia o cuando resulta necesario. La puesta en marcha de esta estrategia evidencia la 

adopción de las medidas requeridas para conseguir un procedimiento más adaptable en el 

presente. 

2.2.3.8. Principio de concentración  

Este principio guarda similitud con el principio de verbalidad y su objetivo es 

asegurar que las acciones procesales se realicen en un único acto y en el menor tiempo 

posible. 

Dado que los procesos verbales son predominantes en el nuevo contexto penal, 

resulta imprescindible llevar a cabo una audiencia, que podría desarrollarse en una reunión 

en la que las partes vinculadas al caso tendrán la posibilidad de presentar sus argumentos. 

Asimismo, en este punto, se aportan pruebas como parte de la presentación.(Sánchez, 2004)  

La principal característica externa del proceso oral es la necesidad de realizar una o 

varias audiencias cercanas en el tiempo, donde las partes presentan sus argumentos 

oralmente ante el juez y se retienen en la memoria las pruebas presentadas durante dicho 

lapso. 

La coherencia en la deliberación como manifestación del principio de concentración 

implica que los enfoques para exponer argumentos y defensas, junto con las pruebas 

adicionales y respuestas, sean posibles y deban tenerse en cuenta en todas las fases del 

proceso, en consonancia con el apartado 1 del artículo 356.2 y el artículo 360, párrafo. 

De acuerdo con las regulaciones del artículo 1 de la Ley de Procedimiento Penal, se 

establecen los límites de las unidades operativas del proceso legal. Según estas normativas, 

es posible reanudar y seguir las audiencias que hayan sido aplazadas hasta su conclusión. 

Así pues, pienso que el principio de centralización también está conectado con el 

principio de eficiencia procesal, no solamente en lo que respeta a los gastos, sino también 

en lo que concierne al ahorro de tiempo para todas las partes concernientes. 
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2.2.4. La Función Imputadora del Ministerio Público  

La tarea de presentar es una obligación particular de los fiscales, quienes, además, 

desempeñan otra función de gran importancia: la persecución. La imputación implica el 

establecimiento de una sub función con la preparación y la investigación necesaria como 

antecedente. 

La atribución de las acciones del acusador se convierte en una obligación luego 

de recabada la prueba de posible responsabilidad, es decir, no basta con condenar al 

acusador, hay que agregar que existen indicios de que el investigado tiene derecho a 

cometer un delito penal. (Ángulo, 2007). 

Al respecto, es claro que la función fiscalizadora del fiscal también está relacionada 

con su función fiscalizadora; como tiene el deber de investigar los hechos alegados, debe 

investigar también los posibles indicios para emitir sus propios juicios sobre los hechos, 

supuestos. Nuevamente, es relevante subrayar que esta función se encuentra única y 

exclusivamente en manos de los fiscales, que son responsables de ejercer la justicia penal 

de manera pública. 

2.2.4.1. El principio de imputación 

El principio de imputación implica la obligación de realizar una pesquisa preliminar 

antes de iniciar un proceso penal formal. Esta investigación preliminar tiene como objetivo 

identificar a las personas sospechosas de cometer 40 o más actos condenables. Al fin y al 

cabo, la imputación se hace y resuelve cuando los fiscales imputan a 

una determinada persona una conducta que fue tipificada como delito antes del juicio. 

(Angulo, 2007) señala que, teóricamente, es necesario distinguir entre: denuncia 

ciudadana, presunción de cuasi atribución (como caso especial, renuncia a los delitos reales) 

y atribución formal por parte de los fiscales. 
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(Ferrajoli, 1997)afirmó que el supuesto delincuente es el responsable del presunto 

delito. Durante la etapa de investigación inicial, se presentó una denuncia por parte de una 

persona común, lo cual da lugar a una investigación o proceso judicial en el cual se señala 

la participación de dicha persona en el delito. Una persona que confiesa voluntariamente su 

crimen ciertamente será culpada, pero no se considerará evidente, así, la hipótesis de 

imputación ya cumple con varios requisitos, por ejemplo, el hecho de su ocurrencia se define 

en su naturaleza y terminología como un hecho verdadero y concreto que está sujeto a 

evaluación histórica. 

Inmediatamente después se debe demostrar la acción realizada, pues se debe 

reconocer la causa del hecho como un acto de voluntad, que es obra del hombre, por lo 

que se debe identificar inmediatamente al presunto autor. 

Finalmente, la determinación del delito debe abordarse aclarando uno o más 

artículos del Código Penal, que describirán los hechos. 

2.2.4.2. Fases y desarrollo de la imputación 

La imputación involucra un proceso de evaluación, durante el cual el fiscal ha 

recopilado pruebas y señales para respaldarla. En el ámbito jurídico, se ha notado que la 

imputación se desarrolla en dos fases separadas. 

 En una primera etapa, al finalizar la pesquisa preliminar y elaborar la acusación, la 

atribución se expone como un resultado. Su contenido abarca la narración del acto delictivo 

bajo sospecha, junto con la sustentabilidad de la existencia de un acusado responsable de 

dicha conducta criminal. 

Por lo tanto, se puede concluir que la atribución abarca los siguientes componentes: 

Una imputación involucra un procedimiento jurídico en el cual los fiscales necesitan 

pruebas y testimonios. En el ámbito legal, se ha notado que la atribución ocurre en dos fases. 

Primordialmente, tras la finalización de la investigación preliminar y la elaboración de la 
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acusación, se llega a una conclusión que incluye una descripción de los delitos sospechosos. 

Además, se presenta la admisión del imputado que cometió el acto delictivo. Por lo tanto, 

los elementos que contendría la acusación son los siguientes: 

• elaboración de hechos documentados 

• se confirmó la sospecha de un delito 

• Confirmar que los hechos son consistentes con la hipótesis criminal. 

• atribuir el hecho a la persona, y 

• Identificar las pruebas que sustentan el juicio. 

Para Moreno Cantena, la confirmación de la generación de hechos es una concreción 

objetiva, ya que es cierta la existencia de hechos que caracterizan un determinado delito o 

infracción penal. Además, se establece la presencia de un delito específico y la conexión 

necesaria entre los hechos y esa clasificación jurídica. 

Cuando se trata de una primera acusación, ya sea instigada por el fiscal o por el 

acusado, en principio es posible llevar a cabo el proceso respectivo sin presentar una 

denuncia oficial, lo que también posibilita eludir el proceso penal formal.(Muñoz, 2003)  

En síntesis, la implementación del principio de concordancia conlleva que los 

fiscales deben estar capacitados para buscar la responsabilidad penal y poseer una 

convicción personal adecuada sobre la culpabilidad del acusado. 

En la fase subsiguiente de un procedimiento penal formal, la imputación adopta una 

nueva caracterización, pareciéndose a una instancia de juicio preliminar y evolucionando de 

manera continua y gradual. Su naturaleza dinámica se evidencia desde el inicio del caso 

penal, mientras que la atribución inicial cumple con los requisitos formales necesarios pero 

no es definitiva. Posteriormente, se formula en base a las alegaciones y pruebas presentadas, 

recopiladas y obtenidas durante la investigación, incluyendo los cargos y, finalmente, la 

sentencia.(Nieto, 2000)  
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La atribución es la función fundamental que desempeña el fiscal en el sistema de 

justicia penal (con consecuencias punitivas) después de aplicar el principio de imputación 

(señalando a personas específicas), y mediante este proceso se establece formalmente la 

figura del imputado en el procedimiento. Comienza con una instrucción para dar inicio 

formal al proceso penal. La orden lo transforma de imputado (fiscal) a imputado (juez 

acusador) y por lo tanto será procesado. Así, las alegaciones específicas pasarán a formar 

parte integrante de la denuncia oficial, en la que el fiscal presenta una solicitud o llama a un 

proceso judicial. 

  El autor (Manzini, 1951) basa esta acusación en lo que solía llamar 

"instrucciones criminales"; crea una presunción de culpabilidad. Así pues, según el autor 

mencionado, el demandado es alguien designado cuya responsabilidad aún no ha sido 

aceptada como verdadera y efectiva.(Núñez, 1981)  

2.2.4.3. El imputado como objeto de prueba 

La aportación de pruebas personales por parte del acusado juega un papel 

fundamental en la búsqueda de la verdad durante el procedimiento. Así, estas pruebas 

derivan de una fuente de evidencia y la declaración del imputado se considera un medio de 

prueba válida, respaldada legalmente, que puede emplearse para establecer la verdad o 

falsedad de los eventos en cuestión del procedimiento, según lo señalado por (Huertas, 

1999). 

Según la autora dijo, en el contexto del procedimiento penal, el imputado, 

manteniendo su carácter subjetivo como parte del proceso, enriquece su participación al 

utilizar su propia realidad física, es decir, su cuerpo, como una fuente de datos que ayuda a 

la investigación penal y puede tener consecuencias en términos de pruebas. Por lo tanto, el 

imputado se convierte en un recurso para la actividad de establecimiento de pruebas. 
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Señaló el autor mencionado que el imputado en el ámbito del derecho penal debe 

tener siempre características subjetivas propias, es decir, para considerarlo como sujeto del 

proceso, si su propia conducta es calificada o complementaria, entonces su antedicho debe 

serlo.- dicho comportamiento es calificado o complementario.(Pasara, 2003)  

La entidad corporal del individuo puede funcionar como una fuente de información 

que facilita las investigaciones criminales y, en ocasiones, puede generar evidencia 

probatoria. Esto lo convierte en una herramienta para campañas de prueba de concepto. Así, 

el demandado se encuentra en una posición de absoluta necesidad y juicio objetivo, ya que 

el caso no sería posible sin su presencia. 

Posteriormente, según lo expuesto por (Huertas, 1999), surge la problemática 

relacionada con el examen físico y las intervenciones. La implementación de estas medidas 

no implica que no se afecten ciertos derechos fundamentales, sino que conlleva una 

afectación e incluso vulneración de los mismos. Un tema importante a tratar es la 

obligación moral de ser honesto. 

La escritora Aguilera de Paz argumenta que, aunque se acepta como un principio que 

todas las personas deben decir la verdad, la responsabilidad legal de buscar la justicia no 

puede llegar al extremo de forzar a alguien a admitir su propia culpabilidad. Ella concluye 

que solicitar a alguien, supuestamente culpable de un delito, que jure contar la verdad 

equivale a pedirle que admita su propia condena o cometa perjurio, tal como indica (Angulo, 

2007) 

Por lo tanto, resulta relevante resaltar que el acusado se percibe como un elemento 

de evidencia, ya que constituye la fuente de pruebas, y las manifestaciones que emite durante 

el procedimiento serán tomadas como pruebas. 

La autora Aguilera de Paz confirma que se ha aceptado el principio de que toda 

persona está obligada a decir la verdad. Según él, el deber jurídico de justicia no puede llegar 
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a hacer que una persona se juzgue a sí misma. Concluyó que exigir que el presunto 

perpetrador jurara decir la verdad equivalía a exigir su propia incriminación o perjurio. 

(Angulo, 2007). 

Por lo tanto, debe quedar claro que en tanto el litigante sea la fuente 

de la prueba, será considerado como prueba, y sus declaraciones durante el juicio 

también serán consideradas como prueba. 

2.3. Marco Conceptual 

2.3.1. CAPÍTULO II: Principio de Imputación Necesaria  

2.3.1.1. II.1 Definición del concepto del principio de imputación necesaria 

La actividad de "imputar" puede ser descrita como el proceso de autorizar a un 

individuo específico la ejecución de un comportamiento, ya sea de forma activa o pasiva, 

con el propósito de conferir a esa acción un significado particular. 

Este principio no solamente involucra la necesidad de que la imputación realizada 

por el fiscal incluya la información previamente señalada, sino que también demanda una 

clara diferenciación entre los individuos que tienen dominio sobre el acto en cuestión, es 

decir, los perpetradores del crimen, y aquellos que desempeñan roles de participantes, 

instigadores o cómplices vinculados.(Salinas, 2010)  

Resulta fundamental que la exposición presentada por la Fiscalía en la acusación sea 

extremadamente precisa y minuciosa. En caso de que se formulen imputaciones vagas o se 

omita algún aspecto, esto podría resultar en la posibilidad de que los delitos queden impunes, 

ya que se podría argumentar una transgresión al principio de imputación indispensable. 

2.3.1.2. Imputación y elementos de convicción  

El autor mencionado además indica que una mera declaración que se compone 

exclusivamente de declaraciones de hechos, es decir, exigirse a narrar las circunstancias de 

cómo sucedieron los acontecimientos, no satisface el criterio de una imputación precisa. En 
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consecuencia, establecer la presencia de un crimen y una culpabilidad sin indicios 

fundamentales es simplemente una manifestación oral sin base sustancial.(Talavera, 2011)  

El acusado no puede garantizar un ejercicio efectivo de su derecho a la defensa si 

únicamente dispone de una visión superficial de los eventos. En cambio, implica que la 

acusación debe abarcar todos los elementos fundamentales para poder exigir la 

implementación de las medidas adecuadas con el fin de cuestionar los elementos de prueba 

en los que se sustenta la acusación presentada por el fiscal. 

2.3.1.3. La imputación concreta del dolo 

En este contexto, se alude a la imputación individual de un delito con dolo, lo cual 

conlleva la obligación de examinar y corroborar los aspectos subjetivos del delito (la 

intención detrás de la acción). Estos factores otorgan un matiz individual a la comisión del 

crimen, ya que es necesario que una persona haya sido consciente y haya tenido la voluntad 

de llevar a cabo la realización del delito.  

En este escenario, se hace mención a la imputación fundamentada en la intención de 

cometer un delito, lo cual requiere indagar y confirmar los elementos subjetivos del delito 

en cuestión (la intencionalidad involucrada en la acción). Estos elementos agregan un matiz 

individual a la realización del delito, dado que se requiere que una persona haya sido 

consciente y haya tenido la voluntad de llevar a cabo la ejecución del acto delictivo. 

El dolo puede ser definido como el componente subjetivo que involucra el 

conocimiento y la intención de llevar a cabo todos los elementos objetivos de un delito. Por 

lo tanto, su constitución requiere dos elementos: uno cognitivo o intelectual, y otro volitivo. 

El primero se relaciona con la comprensión que el individuo tiene de los aspectos 

descriptivos y normativos del tipo delictivo. Por otro lado, el elemento volitivo abarca la 

intención con la cual la persona realiza su acción, es decir, la intención de cometer el acto 

ilícito. 
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De manera similar, es de suma importancia considerar que las experiencias mentales 

no pueden ser confirmadas de manera directa. En tales situaciones, se sugiere emplear la 

inferencia lógica para demostrar una verdad subjetiva y determinar el grado de 

intencionalidad requerido por el elemento legal. 

Esto significa que los fiscales deben enfocarse en la elaboración de enunciados 

concretos y con relevancia, que posibiliten deducir la presencia de elementos que den forma 

a la intención del acusado. 

2.3.1.4. Sujetos intervinientes 

• Ministerio Público 

La Fiscalía General es una institución creada en la Constitución cuyo deber es 

salvaguardar la legalidad y los derechos esenciales, desempeñando principalmente la 

función de representación en la acción penal de carácter público. 

De acuerdo con el escritor García R. en su obra de 1965, se argumenta que se puede 

concebir al Ministerio Público como una entidad judicial especializada cuyo objetivo radica 

en resguardar los intereses del Estado y de la comunidad ante los tribunales. Con el propósito 

de llevar a cabo esta tarea, asume la carga de procesar los delitos, ofrecer asesoramiento 

jurídico y asegurar la observancia de las normativas que son de interés para la comunidad. 

De acuerdo con (Moras, 1995), el Ministerio Público es descrito como una entidad 

jurídico-procesal establecida para desempeñar un papel en el proceso penal. Su función 

principal es actuar como acusador público, ejerciendo la acción penal de manera oficial y 

sin necesidad de una denuncia previa. 

En síntesis, el Ministerio Público se puede describir como la entidad responsable de 

la búsqueda y enjuiciamiento de los delitos. Adicionalmente, puede ser visto como una 

entidad que formula acusaciones y señalamientos, cuyos delegados tienen la responsabilidad 
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de encabezar la indagación de los hechos delictivos, ya sea por propia iniciativa o a petición 

de la persona que presenta la denuncia. 

• El imputado 

El imputado puede ser descrito como la parte esencial y receptora del proceso penal, 

quien se encuentra sujeto a él y enfrenta la posibilidad de ver restringida su libertad o de 

sufrir limitaciones en el ejercicio de otros derechos. 

El imputado es aquel individuo al que se le asigna la supuesta comisión de un crimen. 

La consideración de acusado se establece desde el instante en que es arrestado o cuando es 

citado por la entidad competente, sin requerir una imputación formal por parte del fiscal para 

su establecimiento. 

• El Poder Judicial  

De acuerdo con el enfoque garantista y adversarial del modelo acusatorio adoptado 

en nuestro Código Procesal Penal de 2004, la fase intermedia es responsabilidad del juez de 

investigación preparatoria, la persona que evita realizar cualquier labor de investigación del 

delito y no participa en la fase principal del procedimiento penal, que es el juicio. No 

obstante, se ha sostenido que no es del todo preciso afirmar que el juez de garantías pueda 

mantener una imparcialidad total y cumplir completamente, sin verse afectado por 

influencias, los objetivos que dirigen esta etapa.(Mendoza, 2020)  

Dentro de las atribuciones del sistema de justicia, se engloban las siguientes: 

• La responsabilidad de dirigir la etapa intermedia recae en el Poder Judicial. 

• Corresponde al Poder Judicial emitir el auto de enjuiciamiento. 

• El Poder Judicial tiene la facultad de revisar la apelación del sobreseimiento 

fiscal. 

El Poder Judicial ejerce el control sobre el sobreseimiento. 
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• Es responsabilidad del Poder Judicial expresar su evaluación acerca de la 

prolongación excesiva de las investigaciones iniciales o la extensión 

desproporcionada del período de tiempo. 

• Compete al Poder Judicial la tarea de analizar y tomar decisiones en relación 

al monitoreo de la duración de la Investigación Preparatoria. 

• Al Poder Judicial le corresponde emitir un decreto para convocar a la 

audiencia preliminar. 

• El Poder Judicial tiene la responsabilidad de dirigir la audiencia preliminar y 

examinar las objeciones presentadas.  

• El Poder Judicial recibe la acusación presentada. 

• El Poder Judicial emite el auto que remite el requerimiento al fiscal superior.  

• El Poder Judicial emite un auto en el que ordena la realización de una 

investigación adicional.  

• El Poder Judicial está informado sobre la apelación presentada contra la 

acusación del fiscal. En caso de optar por remitir la acusación de vuelta al 

fiscal, se posterga la audiencia por un período de 5 días 

2.3.1.5. Estructura de la imputación 

(Reátegui, 2022) Para elaborar enunciados concretos y pertinentes acerca de los 

acontecimientos, es esencial emplear la teoría del tipo. Los sucesos que tienen lugar en la 

vida real son variados, con antecedentes diversos y ciertas particularidades que no siempre 

son significativas desde un punto de vista legal. Algunos ejemplos ilustrativos de estos 

incidentes son los siguientes: 

Requisitos Fácticos 

Estos requisitos implican que el fiscal está obligado a presentar una narración precisa 

de los acontecimientos que ocurrieron en la realidad. Esto implica describir en detalle los 
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aspectos concretos de la acusación mediante declaraciones que buscan definir tanto los 

aspectos objetivos como subjetivos del delito establecido por la ley. En este contexto, es 

importante considerar las circunstancias en las cuales se perpetró la infracción. Es crucial 

destacar que las afirmaciones concretas relacionadas con la ejecución de los elementos 

descriptivos del tipo legal pueden ser únicas en cada situación específica. 

Siguiendo lo mencionado, es responsabilidad del Fiscal comunicar de manera 

eficiente al acusado acerca de los eventos imputados. Tal comunicación debe englobar una 

narración minuciosamente ordenada del suceso, incorporando los detalles acerca de las 

circunstancias en las que aconteció (modo, tiempo y lugar). Además, es esencial indicar los 

elementos probatorios que respaldan la acusación. Es crucial subrayar que esta información 

debe ser entregada sin dilatación y previa al inicio de cualquier procedimiento 

legal.(Coaguila, 2013)  

Por consiguiente, es deber del fiscal honrar y aplicar el principio de imputación 

precisa, presentando una descripción precisa de los elementos del delito tipificado. La 

elaboración de la imputación precisa debe mostrar las siguientes características: 

• Establecer si el imputado actuó como autor, cómplice o instigador. 

• Definir la actividad o falta cometida por el agente. 

• Exponer el perjuicio ocasionado o señalar el derecho legal que ha sido 

comprometido. 

• Es necesario establecer la relación causal. 

Requisitos Lingüísticos 

Para cumplir con estos requisitos, se establece que el fiscal debe formular la 

imputación utilizando un lenguaje comprensible. Es importante tener en cuenta que el 

documento en el que se presenta la imputación no está dirigido exclusivamente a 

profesionales del derecho, sino que también será leído por el imputado, quien posiblemente 
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no esté arraigado con el lenguaje legal. Por lo tanto, se debe considerar este aspecto para 

garantizar que el acusado comprenda claramente las razones de la investigación en su contra. 

Según lo indicado por (Castillo, 2011), en relación a este aspecto, se enfatiza en que 

la imputación debe expresarse de manera clara y accesible. Esto se debe considerar 

especialmente porque el destinatario principal de esta comunicación son delincuentes que 

pueden tener limitaciones en su nivel educativo, abarcando desde personas de origen 

humilde hasta aquellos que son analfabetos. 

Por lo tanto, el propósito no radica en utilizar una extensa variedad de jerga técnica 

o legal, sino en redactar la imputación de forma clara y sencilla. Es crucial considerar que 

la persona más interesada en comprender los cargos que se le imputan puede no estar 

familiarizada con el lenguaje legal, aunque esté versada en cuestiones jurídicas. Es en este 

punto donde reside la importancia de requerir el cumplimiento de estos criterios lingüísticos 

que deben ser observados. 

2.4. Marco Normativo 

2.4.1. Marco Normativo Internacional 

A nivel mundial, los tratados y convenios generalmente establecen conceptos 

amplios relacionados con los derechos humanos, el procedimiento legal justo y la presunción 

de inocencia. Aunque estos conceptos en general son relevantes para la imputación de 

delitos, no abordan directamente el delito específico de homicidio calificado. 

Por lo tanto, para adquirir una comprensión más detallada del marco jurídico 

relacionado con la aplicación del principio de imputación requerida en situaciones de 

homicidio calificado, es fundamental examinar la legislación penal de cada país de forma 

independiente. Cada nación podría tener sus propias leyes, códigos penales, decisiones 

judiciales anteriores y regulaciones que definen los criterios particulares para la imputación 

y tipificación del delito de homicidio. 
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1) El principio de imputación requerida en situaciones de homicidio calificado 

implica la obligación de presentar de forma nítida y meticulosa la implicación 

de un individuo en el delito, sin dejar espacio para incertidumbres razonables. 

En el ámbito internacional, existen diferentes documentos legales que 

establecen principios y normativas vinculadas a la imputación requerida en 

delitos, incluyendo el homicidio calificado. A continuación, enumeraré 

algunos de los más relevantes. 

2) A pesar de que no hace referencia explícita al principio de imputación 

requerida en el contexto del homicidio calificado, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos establece el derecho a un juicio equitativo y a la 

presunción de inocencia. Esto conlleva que la responsabilidad de demostrar 

recae en la acusación, lo cual tiene pertinencia en relación al tema de la 

imputación en términos generales. 

3) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, un acuerdo de las 

Naciones Unidas, garantiza derechos esenciales como el derecho a un 

proceso judicial imparcial y la presunción de inocencia. Además, estipula que 

toda persona acusada de un delito tiene el derecho a que su culpabilidad sea 

probada de manera convincente y sin lugar a dudas razonables. 

4) Dentro del ámbito de las Américas, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos también protege el derecho a la presunción de inocencia 

y a un proceso judicial equitativo. Establece que cualquier individuo acusado 

de un delito tiene el derecho a que se demuestre su culpabilidad de 

conformidad con la ley. 

5) Es esencial tener en cuenta que cada país tiene su propio sistema jurídico y 

puede disponer de leyes y reglamentos adicionales que definen los principios 
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y criterios específicos para la imputación requerida en situaciones de 

homicidio calificado. Por lo tanto, es importante revisar la legislación 

nacional pertinente para obtener detalles más precisos sobre este tema en un 

país en particular, final del formulario. 

2.4.2. Principio de imputación necesaria en el delito de homicidio calificado en el Perú 

Dentro del marco de Perú, las regulaciones legales vinculadas al principio de 

imputación requerida en el delito de homicidio calificado están mayormente contenidas en 

el Código Penal de dicho país. A continuación, se presentan algunos artículos relevantes: 

1) El artículo 1 del Código Penal dictamina que es obligatorio que una persona 

no reciba una penalización por un delito sin haber sido sometida previamente 

a un proceso judicial apropiado y sin haber obtenido un fallo definitivo que 

la declare culpable. Este artículo está relacionado con el principio de 

imputación requerida, el cual exige que la culpabilidad sea establecida de 

manera nítida y meticulosa. 

2) El artículo 77 del Código Penal describe los componentes esenciales 

requeridos para la concreción del delito de homicidio calificado. Señala que 

el homicidio es catalogado como calificado cuando se presentan 

circunstancias agravantes precisadas por la legislación, tales como la 

alevosía, el ensañamiento, la ferocidad, entre otras. 

3) El artículo 158 del Código Procesal Penal determina que la valoración de la 

evidencia debe llevarse a cabo de forma exhaustiva, considerando su 

adecuación, relevancia y adecuación. También establece que la acusación 

penal debe basarse en pruebas específicas y válidas que respalden una seria 

sospecha de culpabilidad. 
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4) El Código Penal peruano establece los diversos tipos de delitos y los 

requisitos para la atribución del delito de homicidio calificado. En el artículo 

108 se define el homicidio calificado, el cual se produce bajo ciertas 

circunstancias específicas que funcionan como agravantes, como el 

ensañamiento, la alevosía, la ventaja, el precio, el pago prometido o la 

recompensa, entre otros. Además, el artículo 16 establece que la 

responsabilidad penal solo se puede imputar a aquellos que hayan participado 

intencionalmente en la comisión del delito. 

Estos casos mencionados son tan solo algunas de las regulaciones significativas 

dentro del entorno jurídico peruano que aborda el principio de imputación necesaria en el 

contexto del homicidio calificado. Es importante tener presente que tanto el Código Penal 

como el Código Procesal Penal de Perú incorporan más normativas y pormenores relativos 

a este asunto específico. Por lo tanto, se aconseja consultar directamente estas leyes para 

obtener una apreciación integral y precisa de la totalidad del marco normativo.(Mendoza, 

2023)  

2.5. Marco Comparado  

2.5.1. Principio de imputación necesaria 

Analicemos brevemente el desarrollo del principio de imputación necesaria en las 

leyes de otros países, por lo que tenemos: 

Derecho chileno  

En la Constitución de Chile, en el artículo 19, apartado 3, se establece la igual 

protección ante la ley en el ejercicio de sus derechos, indicando lo siguiente: 

Igualdad de protección bajo la ley en el ejercicio de sus derechos. Cada individuo 

tiene el derecho a recibir amparo legal según lo estipulado por la legislación, sin que ninguna 

entidad o persona pueda rechazar, restringir u obstaculizar la adecuada participación de los 
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abogados cuando sea requerida. Para las fuerzas militares y los agentes encargados de la 

seguridad y el orden público, estos derechos estarán supeditados a las regulaciones 

adecuadas presentes en sus respectivos reglamentos de carácter administrativo y 

disciplinario. La legislación aborda la forma en que el tribunal de arbitraje ofrece 

asesoramiento y salvaguardia legal a aquellos que no pueden obtener dicha asesoría y 

protección por sí mismos. La ley especificará las situaciones y establecerá cómo las personas 

naturales que hayan sido afectadas por delitos pueden acceder a orientación y representación 

legal gratuita para participar en el proceso penal establecido por esta Constitución y la 

legislación correspondiente. 

Cualquier individuo acusado de un delito posee el derecho inalienable a contar con 

el respaldo de un abogado defensor proporcionado por el Estado, si no se ha asignado uno 

en el plazo establecido por la ley. Nadie será presentado ante una comisión especial, sino 

únicamente ante un tribunal establecido conforme a la ley y previamente establecido antes 

de la comisión del delito. Toda decisión que tome la autoridad que ejerza jurisdicción deberá 

basarse en procedimientos previos al debido proceso. Siempre se espera que los legisladores 

aseguren procedimientos e investigaciones justas y equitativas. La ley no puede procesar 

bajo la ley. Si la nueva ley no favorece al afectado, no se sancionará con otra infracción que 

la prevista por la ley anterior a la comisión de la infracción. Ninguna ley debe imponer 

sanciones sin describir claramente la conducta a ser sancionada. 

Derecho Boliviano  

De manera similar, en la Constitución Política del Estado de Bolivia, en el artículo 

23, apartado V, se establece que "En el caso de privación de la libertad de una persona, se 

le comunican las razones de su detención y las acusaciones o procedimientos en su contra. 
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Derecho Mexicano  

En la Constitución de México, enmendada el 3 de septiembre de 1993, se realizó una 

modificación en el artículo 20 que establece que en todos los procedimientos de naturaleza 

penal, el acusado, la víctima o el perjudicado, tendrán las siguientes garantías:  

Se le proporcionará información sobre sus derechos conforme a esta Constitución 

desde el comienzo del asunto, y si no lo hace, tiene el derecho a una representación adecuada 

por sí mismo, un abogado o un individuo de su confianza; si no está dispuesto o no puede 

designar a un abogado, el juez designará a un defensor público para él, quien también tiene 

el derecho de contar con la presencia de un abogado durante todo el procedimiento y debe 

hacerlo en las ocasiones necesarias. 

Derecho ecuatoriano  

En la constitución de Ecuador, se establece en el artículo 596 lo siguiente: Si al 

concluir la fase de investigación se produce una modificación razonable en la calificación 

legal de la acusación al momento de su presentación, el fiscal deberá requerir una audiencia 

ante el juez para iniciar una nueva presentación de la acusación. Una vez que se finaliza el 

nuevo juicio, el periodo de investigación se prolonga por treinta días, sin posibilidad de 

extensión, y los fiscales no están autorizados para solicitar un nuevo juicio. 

Derecho Español  

Dentro del marco legal español, se hace mención en el artículo 07 a la acción de 

imputar actos o emitir valoraciones mediante acciones o declaraciones que de alguna manera 

menoscaben a otro individuo, perjudiquen su reputación o afecten su autoestima.  
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Capítulo III 

Hipótesis Y Variables 

3.1. Formulación de Hipótesis.  

3.1.1. Hipótesis general 

El reconocimiento del nivel de aplicación de principio de imputación necesaria en el 

Delito de Homicidio Calificado incide significativamente en la imputación de los hechos, 

participación y de los medios de prueba en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari en el 

periodo 2020 – 2021. 

3.1.2. Hipótesis operacionales 

Tabla 1 

"Principio de imputación necesaria y su incidencia en el delito homicidio calificado, en la 

fiscalía provincial mixta de Pichari, periodo 2020-2021” 

 VARIABLE N INDICADOR 

V0

1 

La imputación  necesaria 

de los hechos  

IN0

1 

Nivel de percepción del fiscal respecto 

necesidad/importancia/conveniencia/utilidad/seguri

dad de la imputación de los hechos. 

IN0

2 

Nivel de percepción del juez respecto 

necesidad/importancia/conveniencia/utilidad/seguri

dad la imputación de los hechos. 

IN0

3 

Nivel de percepción del abogado de la defensa 

respecto a la 

necesidad/importancia/conveniencia/utilidad/seguri

dad de la imputación de los hechos. 

V0

2 

Los medios de prueba IN0

1 

Nivel de percepción del fiscal respecto a la 

limitación/reserva/obstáculos/dificultad en la 

obtención de los medios de prueba 

IN0

2 

Nivel de percepción del juez respecto a la 

limitación/reserva/obstáculos/dificultad en la 

obtención de los medios de prueba. 
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 VARIABLE N INDICADOR 

IN0

3 

Nivel de percepción del Abogado de la defensa 

respecto a la 

limitación/reserva/obstáculos/dificultad en la 

obtención de los medios de prueba. 

 

03 

 

Delito de Homicidio 

calificado  

NN

01 

Elementos constitutivos del delito de Homicidio 

Calificado 

NN

02 

Clasificación de tipo de víctimas en el delito 

homicidio calificado, por edad, lugar de 

procedencia, sexo, nivel educativo, ocupación u 

oficio. 

NN

03 

Clasificación de tipo de agresor en el delito de 

homicidio calificado, por edad, lugar de 

procedencia, sexo, nivel educativo, ocupación u 

oficio. 

 

44 

 

Fiscalía Provincial Mixta 

de Pichari en el periodo 

2018 al 2019 

nN

01 

Número de carpetas fiscales de denuncias de delito 

de Homicidio calificado 

NN

02 

Número de carpetas fiscales de denuncias de delito 

de homicidio calificado con formalización 

NN

03 

Número de carpetas fiscales de denuncias de delito 

de homicidio calificado sin formalización. 

 

3.1.2.1 Hipótesis operacional N° 01 

El nivel de aplicación de la imputación de los hechos incide en el Principio de 

imputación necesaria en el Delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta 

de Pichari, periodo 2020-2021. 

3.1.2.2 Hipótesis operacional N° 02 

El nivel de aplicación de la imputación de los medios de prueba incide en el Principio 

de imputación necesaria en el Delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta 

de Pichari, periodo 2020-2021. 
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3.2. Variables e Indicadores. 

3.2.1. Identificación De Variables 

Hipótesis general: 

Variable independiente (X) 

• Principio de imputación necesaria 

Variable dependiente (Y) 

• Delito de Homicidio Calificado 

Variable interviniente (Z) 

• Observación de criterios objetivos 

Primera hipótesis específica 

Variable independiente (X) 

• Imputación de los hechos 

Variable dependiente (Y) 

• Delito de Homicidio Calificado 

Segunda hipótesis específica 

Variable independiente (X) 

• Los medios de prueba 
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Capítulo IV 

Metodología 

4.1. Tipo de Investigación.  

Para Sierra Bravo (2003), de acuerdo a los objetivos que persiguen, las 

investigaciones sociales pueden clasificarse en: investigación básica o fundamental y 

aplicada o tecnológica. La investigación básica se lleva a cabo con el propósito de descubrir 

y explicar nuevos conocimientos, y las hipótesis se verifican en términos de veracidad o 

falsedad. Por otro lado, la investigación aplicada se orienta a resolver problemas en el ámbito 

social o productivo; su enfoque es descubrir o validar métodos, técnicas, instrumentos o 

materiales que mejoren procesos o productos, y sus hipótesis se evalúan en términos de 

eficacia o ineficacia. 

En virtud de esta categorización, el presente estudio se enmarca en la investigación 

básica, ya que busca explorar los logros y fallos en el principio de imputación necesaria y 

su incidencia en el delito de homicidio calificado, en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, 

periodo 2020-2021. Fundamentos en disposiciones de formalización de la investigación 

preparatoria, 2020-2021”. 

Según su enfoque es mixta. 

4.2. Diseño de Investigación.  

No experimental, retrospectivo, transeccional y correlacional    

4.3. Nivel de Investigación.  

Es de naturaleza descriptiva; este tipo de investigación se define de la siguiente 

manera: "La investigación descriptiva busca responder a interrogantes como: ¿Cuál es su 

apariencia?, ¿Dónde se encuentran?, ¿Cuántos existen?, ¿Quiénes conforman esto?, etc. Es 

decir, proporciona información y detalles acerca de las características, tanto internas como 

externas, propiedades y rasgos fundamentales de los hechos y fenómenos presentes en la 
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realidad, en un momento específico y en un contexto histórico determinado" (Carrasco, 

2016) 

4.4. Enfoque de Investigación.  

La perspectiva adoptada es de naturaleza mixta debido a su intención de representar 

los hallazgos mediante gráficos numéricos, se eligen elementos para la medición de 

ubicación y cronología y el análisis documental. 

En este estudio, se evaluó la conexión entre las dos variables, a saber, el principio de 

imputación necesaria y el delito de homicidio calificado.(Hernández, 2010)  

4.5. Métodos de Investigación.  

En esta investigación, se emplearon los métodos de inducción, deducción, análisis y 

síntesis. 

El enfoque predominante fue el método inductivo-deductivo, ya que se llevó a cabo 

un examen exhaustivo del fenómeno objeto de estudio.          

4.6. Técnicas de Investigación. 

Se empleó una metodología integral de investigación que combinó la técnica de la 

entrevista en profundidad, la aplicación de cuestionarios estructurados y el uso de análisis 

documental. Esta enfoque mixto permitió obtener una comprensión completa y detallada del 

tema de estudio desde múltiples perspectivas. 

La técnica de la entrevista en profundidad se utilizó para explorar en detalle las 

opiniones, experiencias y percepciones de los participantes. A través de conversaciones 

abiertas y flexibles, se obtuvo información cualitativa rica y contextualizada, permitiendo 

captar matices y detalles que podrían no haberse revelado con métodos más estandarizados. 

Por otro lado, la aplicación de cuestionarios estructurados permitió recopilar datos 

cuantitativos de manera sistemática. Estos cuestionarios estaban diseñados con preguntas 

específicas y opciones de respuesta predefinidas, lo que facilitó la recopilación y el análisis 
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de datos cuantitativos. Esta fase proporcionó una visión más amplia y generalizable de las 

tendencias y patrones en el tema de investigación. 

La combinación de ambas técnicas proporcionó un enfoque completo y holístico para 

abordar el objetivo de la investigación, permitiendo una comprensión profunda de los 

aspectos cualitativos y la posibilidad de realizar análisis estadísticos en aspectos 

cuantitativos. Esta estrategia metodológica enriqueció la validez y la robustez de los 

resultados obtenidos, ofreciendo una perspectiva integral del tema en cuestión. 

4.7. Instrumentos de Investigación.  

En este estudio, se implementaron dos instrumentos fundamentales para la 

recopilación de datos: la guía de entrevista, la encuesta estructurada y la ficha de análisis. 

La guía de entrevista se diseñó con cuidado para llevar a cabo entrevistas en 

profundidad con los participantes. Esta guía contenía una serie de preguntas abiertas que 

permitían explorar en detalle las experiencias, percepciones y opiniones de los entrevistados 

sobre el tema de estudio. El enfoque flexible de la guía de entrevista permitió que las 

conversaciones fluyeran de manera natural, lo que permitió capturar información valiosa y 

rica en contexto. 

Por otro lado, la encuesta estructurada se desarrolló para recopilar datos cuantitativos 

de una manera organizada y uniforme. Esta encuesta incluyó preguntas específicas con 

opciones de respuesta predefinidas, lo que facilitó la comparación y el análisis de las 

respuestas. La estructura estandarizada de la encuesta aseguró la consistencia en la 

recopilación de datos y permitió realizar análisis estadísticos posteriores. 

La combinación de la guía de entrevista y la encuesta estructurada como 

instrumentos de investigación brindó una perspectiva integral del tema en estudio. La guía 

de entrevista permitió una exploración profunda de las experiencias individuales y las 
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percepciones únicas de los participantes, mientras que la encuesta proporcionó datos 

cuantitativos que permitieron identificar patrones y tendencias a nivel más amplio. 

4.8. Fuentes de Investigación.  

4.8.1. Fuente primaria  

 Fuente Primaria (Carpetas fiscales, Disposición de Formalización e Investigación 

Preparatoria- Lista de cuestionario) 

4.8.2. Fuente secundaria 

Normas Jurídicas – Libros – Revistas y entrevista. 

4.8.3. Fuente terciaria 

En este estudio, se hizo uso de fuentes terciarias como parte integral del proceso de 

investigación. Las fuentes terciarias desempeñaron un papel fundamental al proporcionar un 

marco contextual y una visión general del tema de estudio. Se consultaron enciclopedias 

especializadas, resúmenes bibliográficos y otros recursos de síntesis que recopilaron 

información de fuentes secundarias previamente analizadas y evaluadas. 

Estas fuentes terciarias permitieron establecer una base sólida de conocimiento sobre 

el tema, identificar tendencias generales y obtener una perspectiva panorámica de las ideas 

y enfoques existentes. A través de la revisión de estas fuentes, se logró un entendimiento 

más profundo de las discusiones y debates que rodean al tema de investigación, 

contribuyendo así a la fundamentación teórica y contextual del estudio. 

Es importante destacar que el uso de fuentes terciarias no reemplazó la investigación 

en fuentes primarias y secundarias, sino que complementó y enriqueció el proceso 

investigativo. Al utilizar estas fuentes terciarias, se logró un enfoque más completo y 

equilibrado al abordar el tema desde diversas perspectivas, lo que permitió contextualizar la 

investigación en el panorama más amplio de la literatura académica existente. 
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4.9. Matriz Tripartita.  

4.9.1. Universo  

El ámbito de estudio se centró en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, ubicada en 

la Provincia de La Convención, en el departamento de Cusco. Además, se consideró el 

distrito fiscal de Ayacucho como parte integral de este universo de investigación. 

Este enfoque geográfico delimitado proporcionó un contexto específico para el 

estudio, permitiendo una exploración en profundidad de las dinámicas y cuestiones 

relevantes en el ámbito legal y judicial en esta región. La elección de esta Fiscalía Provincial 

y su correspondiente distrito fiscal como universo de estudio fue crucial para comprender 

los desafíos, procesos y perspectivas dentro del marco jurídico y penal en esta área 

geográfica particular. 

4.9.2. Población  

Esta población se caracteriza por representar un grupo de casos específicos en los 

que se consideró relevante analizar cómo el principio de imputación necesaria influyó en la 

manera en que se manejaron y procesaron los casos de Homicidio calificado durante el 

periodo mencionado. Al enfocarse en esta población particular, se buscó obtener una 

comprensión detallada y contextualizada de cómo este principio legal impactó en la 

formulación de cargos y en el desarrollo de los procesos judiciales en estos casos específicos. 

En este estudio, se seleccionó una muestra representativa compuesta por 16 carpetas 

fiscales. Estas carpetas fueron elegidas específicamente por haber aplicado el principio de 

imputación necesaria en el contexto del delito de Homicidio calificado. El período de 

análisis abarcó los años 2020 y 2021. 

4.9.3. Muestra 

08 carpetas Fiscales; asimismo, 30 encuestados (entre 22 fiscales y 8 abogados) y 08 

entrevistados.
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Capítulo V 

Presentación De Datos 

5.1. Resultados de las carpetas fiscales, mediante análisis de fichas 

Tabla 2 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA FISCAL 939-2021 

IMPUTADOS  Marvin Lamilla Rodríguez y Jherson Héctor Flores Vargas 

AGRAVIADO Smith Einstein Rojas Pariona 

FECHA 2021 

ANÁLISIS DEL ASPECTO 

LEGAL 

En relación a este tema, contamos con el Artículo 336° del Código 

Procesal Penal, el cual establece que si de la denuncia, del Informe 

Policial o de las Diligencias Preliminares surgen pruebas que sugieren 

la comisión de un delito, siempre y cuando la acción penal no haya 

prescrito y se haya identificado al sospechoso, además de cumplir con 

los requisitos necesarios, se procederá a formalizar la investigación 

preparatoria y darle continuidad. 

La Resolución de formalización incluirá o contendrá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La descripción de los eventos y la clasificación del delito específico 

correspondiente. El Fiscal tiene la opción, si es apropiado, de presentar 

calificaciones alternativas para el hecho bajo investigación, explicando 

los fundamentos de esa clasificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones que deben llevarse a cabo de forma inmediata. 

El Fiscal, además de notificar al imputado, envía la comunicación 

mencionada en el artículo 3 de este Código, junto con una copia de la 

Resolución de formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

Si el Fiscal estima que las diligencias preliminares realizadas 

demuestran adecuadamente la existencia del delito y la participación 

del imputado en su comisión, puede presentar una acusación 

directamente 

Asimismo, Inciso 3), con alevosía del artículo 108 CP. 

ANÁLISIS DEL ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

El acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166 – Audiencia de Tutela e 

imputación suficiente. 

En este Acuerdo Plenario, se inicia con el examen del Artículo 71° del 

Nuevo Código Procesal Penal. En el Fundamento Jurídico N° 6, se 

destaca que la comunicación de la imputación se reconoce como un 

derecho fundamental que merece protección, de acuerdo con lo 

establecido en el mencionado artículo. Esto implica informar al 

imputado de manera clara y precisa sobre los hechos que se le imputan 

En el Fundamento N° 8, con respecto al examen o evaluación que se 

debe realizar de los fundamentos materiales durante la etapa de 

investigación preparatoria, se destaca que en nuestro sistema procesal 

penal no es responsabilidad del órgano judicial llevar a cabo un control 

exhaustivo de dichos fundamentos. Bajo esta premisa, se establece que 
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sería suficiente que el fiscal afirmara la apariencia de la supuesta 

comisión de un delito para que se considere el inicio de un proceso 

penal.  

A pesar de que el acto de imputación es considerado como un acto 

procesal y no jurisdiccional, es relevante destacar que hay situaciones 

excepcionales en las cuales el órgano judicial puede intervenir para 

corregir errores cometidos por el fiscal. 

 En el Fundamento Jurídico N° 9, se enfatiza que no es procedente 

recurrir a la vía judicial penal con el propósito de anular una disposición 

fiscal que impulse la formalización y continuación de la investigación 

preparatoria, objetando los elementos de convicción presentados por el 

Ministerio Público. 

NIVEL APLICACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN NECESARIA 

Eficiente. 

Nota. La actual Resolución de Formalización de Investigación Preparatoria ha sido 

respaldada por una sentencia condenatoria, debido a que se presentaron los medios de 

prueba, incluyendo, los testimoniales, pruebas periciales y pruebas documentales, estos 

tenían utilidad, pertinencia y conducencia que han sido valorados en la etapa de 

Juzgamiento; también, se estableció requisitos sobre la formalización estableciendo el 

dispositivo legal correspondiente. En esta Acusación por el delito de homicidio calificado, 

se aplicó de manera adecuada y gradual el principio de imputación necesaria, sustentado 

con una argumentación específica según el caso en cuestión. Los elementos de la imputación 

necesaria son: conducta delictiva, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, inimputabilidad y 

punibilidad. Respecto al aspecto jurisprudencial se evidencia, la aplicación del acuerdo 

plenario N° 02-2012/CJ-166, La imputación necesaria implica informar al imputado de 

manera clara y precisa sobre los hechos que se le imputan. En la presente carpeta Fiscal el 

nivel de aplicación de la imputación necesaria ha sido eficiente, llegando a una sentencia 

condenatoria imponiendo una sanción en el delito de homicidio calificado. En este sentido, 

se ha cumplido. Algunos de los criterios para atribuir la responsabilidad penal al imputado 

incluyen: la acción u omisión voluntaria y la relación de causalidad, conocimiento o 

previsibilidad del resultado y capacidad de compresión. Finalmente, existen ciertos 

requisitos comunes que deben cumplirse para que se aplique la imputación necesaria, como 
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son: Existencia de un hecho delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamento de 

sospecha razonable, identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional.   
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Tabla 3 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 
1719-2021 

IMPUTADOS  Julio Cesar Palomino Yupanqui y Raul Jhon Aroñe Echavarria 

AGRAVIADO  José Luis López Pauja 

FECHA 2021 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En relación a esto, el Artículo 336° del Código Procesal Penal establece que 

si, a partir de la denuncia, el Informe Policial o las Diligencias Preliminares 

realizadas, se evidencian indicios que sugieren la existencia de un delito, 

siempre que la acción penal no esté prescrita, se haya identificado al 

imputado y se hayan cumplido los requisitos de procedibilidad, se procederá 

con la formalización y la continuación de la Investigación Preparatoria. 

La Resolución de formalización incluirá o contendrá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La descripción de los eventos y la clasificación del delito específico 

correspondiente. El Fiscal tiene la opción, si es apropiado, de presentar 

calificaciones alternativas para el hecho bajo investigación, explicando los 

fundamentos de esa clasificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones que deben llevarse a cabo de forma inmediata. El Fiscal, 

además de notificar al imputado, envía la comunicación establecida en el 

artículo 3 de este Código, junto con una copia de la Resolución de 

formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

El Fiscal, si considera que las diligencias actuadas preliminarmente 

establecen suficientemente la realidad del delito y la intervención del 

imputado en su comisión, podrá formular directamente acusación. 

Asimismo, Artículo 189° concordante con el tercer párrafo (cadena 

perpetua). 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

Recurso de Nulidad N° 956-2011 Ucayali – Sala Penal Permanente. 

El Fiscal Adjunto Superior de la Tercera Fiscalía Superior Mixta de Ucayali 

ha presentado el recurso de nulidad mencionado, dirigido contra la sentencia 

emitida por la Segunda Sala Especializada en lo Penal de Ucayali 

NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Deficiente 

Nota. La actual Resolución de Formalización de Investigación Preparatoria ha resultado 

en una sentencia absolutoria, donde no se ha recabado elementos de convicción suficientes, 

como son: los testimoniales, pruebas periciales, pruebas documentales, en el presente caso; 

asimismo, tampoco han establecido un adecuado requisitos sobre la formalización 

estableciendo el dispositivo legal diferente. En este caso de Sobreseimiento del delito de 
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homicidio calificado, se utilizó de manera incorrecta el principio de imputación necesaria, 

con una argumentación que no concuerda con la situación específica. Respecto al aspecto 

jurisprudencial se evidenció, la aplicación del “Recurso de Nulidad N° 956-2011 Ucayali 

– Sala Penal Permanente”. En la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de la 

imputación necesaria ha sido deficiente, llegando a una sentencia absolutoria eximiendo de 

responsabilidad penal al investigado del delito de homicidio calificado. Los criterios 

establecidos por la jurisprudencia para la imputación necesaria se fundamentan en el 

principio de culpabilidad, que dictamina que una persona solo puede ser condenada por un 

delito si se demuestra que actuó de forma voluntaria y consciente. En este sentido, se deben 

cumplir ciertos criterios para imputar la responsabilidad penal a un individuo. Finalmente, 

se tiene algunos requisitos comunes para la imputación necesaria como son: Existencia de 

un hecho delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamento de sospecha razonable, 

identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional. 
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Tabla 4 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 

1830-2021 

IMPUTADOS  Rudy Anderson Barbaron Medina 

AGRAVIADO  Carlos Raul Saro Vicente 

FECHA 2021 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En relación a esto, el Artículo 336° del Código Procesal Penal establece que 

si, a partir de la denuncia, el Informe Policial o las Diligencias Preliminares 

realizadas, se evidencian indicios que sugieren la existencia de un delito, 

siempre que la acción penal no esté prescrita, se haya identificado al 

imputado y se hayan cumplido los requisitos de procedibilidad, se procederá 

con la formalización y la continuación de la Investigación Preparatoria. 

La Resolución de formalización incluirá o contendrá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La descripción de los eventos y la clasificación del delito específico 

correspondiente. El Fiscal tiene la opción, si es apropiado, de presentar 

calificaciones alternativas para el hecho bajo investigación, explicando los 

fundamentos de esa clasificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones que deben llevarse a cabo de forma inmediata. El Fiscal, 

además de notificar al imputado, envía la comunicación establecida en el 

artículo 3 de este Código, junto con una copia de la Resolución de 

formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

Si el Fiscal considera que las diligencias preliminares realizadas demuestran 

adecuadamente la existencia del delito y la participación del imputado en su 

comisión, puede presentar directamente una acusación. 

Asimismo, Artículo 108-A- por la condición de la víctima. 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

El acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166 aborda la Audiencia de Tutela e 

Imputación Suficiente. 

En este Acuerdo Plenario, se inicia con el examen del Artículo 71° del Nuevo 

Código Procesal Penal. En el Fundamento Jurídico N° 6, se destaca que la 

comunicación de la imputación se reconoce como un derecho fundamental 

que merece protección, de acuerdo con lo establecido en el mencionado 

artículo. Esto implica informar al imputado de manera clara y precisa sobre 

los hechos que se le imputan. 

En el Fundamento N° 8, en relación al control o análisis que debe realizarse 

de los presupuestos materiales durante la etapa de investigación preparatoria, 

se establece que en nuestro sistema procesal penal no es función del órgano 

jurisdiccional ejercer un control extenso sobre dichos presupuestos. 

Siguiendo esta premisa, se indica que basta con que el fiscal afirme la 

apariencia de la supuesta comisión de un delito para que se inicie un proceso 

penal.  

A pesar de que el acto de imputación se considere como un acto procesal y 

no jurisdiccional, es relevante tener en cuenta que existen algunas 

circunstancias excepcionales en las cuales el órgano jurisdiccional puede 

intervenir para corregir errores cometidos por el fiscal. 

En el Fundamento Jurídico N° 9, se enfatiza que no es viable utilizar la vía 

judicial penal para intentar anular una disposición fiscal que impulse la 

formalización y continuación de la investigación preparatoria, cuestionando 

los elementos de convicción presentados por el Ministerio Público 
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NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Eficiente 

Nota. La actual Resolución de Formalización de Investigación Preparatoria ha resultado 

en una sentencia condenatoria, debido a la presentación de pruebas, incluyendo 

testimonios, pruebas periciales y pruebas documentales, estos tenían utilidad, pertinencia y 

conducencia que han sido valorados en la etapa de Juzgamiento; también, estableció 

requisitos sobre la formalización estableciendo el dispositivo legal correspondiente. En esta 

acusación por el delito de homicidio calificado, se aplicó correctamente y de manera 

progresiva el principio de imputación necesaria, respaldado por una argumentación 

adecuada al caso específico. Los elementos de la imputación necesaria son: conducta 

delictiva, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, inimputabilidad y punibilidad. Respecto al 

aspecto jurisprudencial se evidencia, la aplicación del acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-

166, imputación necesaria, Implica informar al imputado de manera clara y precisa sobre 

los hechos de los cuales se le acusa. En la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de 

la imputación necesaria ha sido eficiente, llegando a una sentencia condenatoria 

imponiendo una sanción en el delito de homicidio calificado. En este sentido, se ha cumplido 

ciertos criterios para imputar la responsabilidad penal del imputado, Tales criterios 

incluyen: la acción u omisión voluntaria y la relación de causalidad, conocimiento o 

previsibilidad del resultado y capacidad de compresión. Finalmente, existen ciertos 

requisitos comunes que deben cumplirse para que se aplique la imputación necesaria, como 

son: Existencia de un hecho delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamentos de 

sospecha razonable, identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional. 
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Tabla 5 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 
693-2020 

IMPUTADOS  Carlos Daniel Vallejo Rojas 

AGRAVIADO  Guillermo Pariona Poma 

FECHA 2020 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En relación a este tema, contamos con el Artículo 336° del Código Procesal 

Penal, el cual establece que si de la denuncia, el Informe Policial o las 

Diligencias Preliminares surgen pruebas que sugieren la comisión de un 

delito, siempre y cuando la acción penal no haya prescrito y se haya 

identificado al sospechoso, además de cumplir con los requisitos necesarios, 

se procederá a formalizar la investigación preparatoria y darle continuidad. 

La Resolución de formalización incluirá o contendrá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La descripción de los eventos y la clasificación del delito específico 

correspondiente. El Fiscal tiene la opción, si es apropiado, de presentar 

calificaciones alternativas para el hecho bajo investigación, explicando los 

fundamentos de esa clasificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones que deben llevarse a cabo de forma inmediata. El Fiscal, 

además de notificar al imputado, envía la comunicación establecida en el 

artículo 3 de este Código, junto con una copia de la Resolución de 

formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

Si el Fiscal determina que las diligencias realizadas preliminarmente 

proporcionan suficientes pruebas de la existencia del delito y la participación 

del imputado en su comisión, puede presentar una acusación directamente. 

Asimismo, Artículo 108° inciso 4). 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

“El acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166 – Audiencia de Tutela e imputación 

suficiente”. 

En esta Resolución Plenaria, se comienza con el estudio del Artículo 71° del 

Nuevo Código Procesal Penal. En el Fundamento Jurídico N° 6, se enfatiza 

que la comunicación de la imputación es considerada un derecho 

fundamental que merece ser protegido, tal como lo establece el artículo 

mencionado. En resumen, esto implica informar al imputado de manera clara 

y precisa sobre los hechos que se le atribuyen. 

En el Fundamento N° 8, se establece que en nuestro sistema procesal penal, 

no corresponde al órgano jurisdiccional llevar a cabo un extenso control o 

análisis de los presupuestos materiales durante la etapa de investigación 

preparatoria. De acuerdo con esta premisa, se indica que bastaría con que el 

fiscal afirme la apariencia de la supuesta comisión de un delito para iniciar 

un proceso penal.  

A pesar de que el acto de imputación sea considerado como un acto procesal 

y no jurisdiccional, es relevante tener en cuenta que en ciertos casos 

excepcionales, el órgano jurisdiccional puede intervenir para corregir errores 

cometidos por el fiscal. 

En el Fundamento Jurídico N° 9, se resalta que no es procedente recurrir a la 

vía judicial penal con el propósito de anular una disposición fiscal que 

promueva la formalización y continuación de la investigación preparatoria, 

cuestionando los elementos de convicción presentados por el Ministerio 

Público.  
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NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Eficiente 

Nota. La actual Resolución de Formalización de Investigación Preparatoria ha resultado 

en una sentencia condenatoria, debido a la presentación de pruebas, incluyendo 

testimonios, pruebas periciales y pruebas documentales, estos tenían utilidad, pertinencia y 

conducencia que han sido valorados en la etapa de Juzgamiento; también, se estableció 

requisitos sobre la formalización estableciendo el dispositivo legal correspondiente. En la 

presente Acusación del delito de homicidio calificado se empleó adecuadamente y 

progresivamente El principio de imputación necesaria, respaldado con una argumentación 

adecuada al caso específico. Los elementos de la imputación necesaria, son: conducta 

delictiva, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, inimputabilidad y punibilidad. Respecto al 

aspecto jurisprudencial se evidencia, la aplicación del acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-

166, imputación necesaria implica informar al imputado de manera clara y precisa sobre 

los hechos que se le atribuyen. En la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de la 

imputación necesaria ha sido eficiente, llegando a una sentencia condenatoria imponiendo 

una sanción en el delito de homicidio calificado. En este sentido, se ha cumplido ciertos 

criterios para imputar la responsabilidad penal del imputado, Tales criterios incluyen: la 

acción u omisión voluntaria y la relación de causalidad, conocimiento o previsibilidad del 

resultado y capacidad de compresión. Finalmente, existen ciertos requisitos comunes que 

deben cumplirse para que se aplique la imputación necesaria, como son: Existencia de un 

hecho delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamento de sospecha razonable, 

identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional. 
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Tabla 6 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 
1209-2021 

IMPUTADOS  Paul Gerson Laura Bautista 

AGRAVIADO  Edgar Wilbert Quispe Rojas y otro 

FECHA 2020 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En el Artículo 336° del Código Procesal Penal se establece que si, de la 

denuncia, el Informe Policial o las Diligencias Preliminares realizadas, se 

encuentran indicios que sugieren la existencia de un delito, siempre que la 

acción penal no esté prescrita, se haya identificado al imputado y se hayan 

cumplido los requisitos de procedibilidad, se procederá con la formalización 

y la continuación de la Investigación Preparatoria.                                                                    

La Resolución de formalización contendrá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La descripción de los eventos y la clasificación del delito específico 

correspondiente. El Fiscal tiene la opción, si es apropiado, de presentar 

calificaciones alternativas para el hecho bajo investigación, explicando los 

fundamentos de esa clasificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y., 

d) Las acciones que deben realizarse de forma inmediata. El Fiscal, sin 

perjuicio de notificar al imputado, envía la comunicación mencionada en el 

artículo 3 de este Código, junto con una copia de la Resolución de 

formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

Si el Fiscal estima que las diligencias realizadas preliminarmente presentan 

suficiente evidencia sobre la existencia del delito y la participación del 

imputado en su comisión, puede presentar directamente una acusación. 

Asimismo, Artículo 108° inciso 3) con gran crueldad. 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

 “Recurso de Nulidad N° 956-2011 Ucayali – Sala Penal Permanente”. 

El mencionado recurso de nulidad ha sido interpuesto por el Fiscal Adjunto 

Superior de la Tercera Fiscalía Superior Mixta de Ucayali y se dirige en 

contra de la sentencia emitida por la Segunda Sala Especializada en lo Penal 

de Ucayali. 

NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Deficiente 

Nota. La Resolución actual de Formalización de Investigación Preparatoria ha resultado 

en una sentencia absolutoria, donde no se ha recabado elementos de convicción suficientes, 

como son: los testimoniales, pruebas periciales, pruebas documentales, en el presente caso; 

asimismo, tampoco han establecido un adecuado requisito sobre la formalización 

estableciendo el dispositivo legal diferente. En el actual Sobreseimiento del delito de 
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homicidio calificado, se utilizó de manera incorrecta el principio de imputación necesaria, 

con una argumentación que no esté de acuerdo con el caso concreto. Respecto al aspecto 

jurisprudencial se evidenció, la aplicación del “Recurso de Nulidad N° 956-2011 Ucayali 

– Sala Penal Permanente”. En la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de la 

imputación necesaria ha sido deficiente, llegando a una sentencia absolutoria eximiendo de 

responsabilidad penal al investigado del delito de homicidio calificado. Lo criterios 

establecidos en la jurisprudencia para la imputación necesaria se basan en El principio de 

culpabilidad, el cual establece que una persona solo puede ser condenada por un delito si 

se demuestra que actuó de forma voluntaria y consciente. En este sentido, se deben cumplir 

ciertos criterios para imputar la responsabilidad penal a un individuo. Finalmente, se tiene 

algunos requisitos comunes para la imputación necesaria como son: Existencia de un hecho 

delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamento de sospecha razonable, 

identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional. 
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Tabla 7 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 
1461-2021 

IMPUTADOS  Emiliano Orosco Quispe, Rosa Yupanqui Ancco y Avelino Orosco Córdova. 

AGRAVIADO  Marco A. Alcarraz Mena 

FECHA 2021 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En relación a esto, el Artículo 336° del Código Procesal Penal establece que 

si, de la denuncia, el Informe Policial o las Diligencias Preliminares 

realizadas, se encuentran indicios que sugieren la existencia de un delito, 

siempre que la acción penal no esté prescrita, se haya identificado al 

imputado y se hayan cumplido los requisitos de procedibilidad, se procederá 

con la formalización y la continuación de la Investigación Preparatoria. 

La Resolución de formalización incluirá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La narración de los acontecimientos y la clasificación específica del delito 

correspondiente. El Fiscal tendrá la facultad de, si resulta pertinente, 

presentar diferentes tipificaciones al hecho objeto de investigación, 

explicando las razones de dicha calificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones o diligencias que deben llevarse a cabo de manera inmediata 

El Fiscal, sin afectar la notificación al imputado, envía la comunicación 

según lo estipulado en el artículo 3 de este Código, adjuntando una copia de 

la Resolución de formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. En 

caso de que el Fiscal considere que las diligencias realizadas preliminarmente 

son suficientes para demostrar la veracidad del delito y la participación del 

imputado en su comisión, podrá presentar directamente una acusación. 

Asimismo, Artículo 108° inciso 3) con gran crueldad o alevosía. 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

STC. EXP. N° 8125-2005-PHC/TC 

Se examinará la sentencia del Tribunal Constitucional que resuelve un caso 

de hábeas corpus presentado en defensa de Don Jeffrey Immelt y otros. Este 

recurso se dirige en contra de una resolución emitida por la Primera Sala 

Penal para procesos con reos libres en Lima.  

NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Deficiente 

Nota. La actual Resolución de Formalización de Investigación Preparatoria ha resultado 

en una sentencia absolutoria, donde no se ha recabado elementos de convicción suficientes 

como son: los testimoniales, pruebas periciales, pruebas documentales, en el presente caso; 

asimismo, tampoco han establecido un adecuado requisitos sobre la formalización 
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estableciendo el dispositivo legal diferente. En la presente Sobreseimiento del delito de 

homicidio calificado se empleó erróneamente el principio de imputación necesaria, con una 

argumentación que no esté de acuerdo con el caso concreto. Respecto al aspecto 

jurisprudencial se evidenció, la aplicación de la “STC. EXP. N° 8125-2005-PHC/TC”. En 

la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de la imputación necesaria ha sido 

deficiente, llegando a una sentencia absolutoria eximiendo de responsabilidad penal al 

investigado del delito de homicidio calificado. Lo criterios establecidos en la jurisprudencia 

para la imputación necesaria se basan en El principio de culpabilidad dictamina que una 

persona solo puede ser condenada por un delito si se demuestra que actuó de forma 

voluntaria y consciente. En este sentido, se deben cumplir ciertos criterios para imputar la 

responsabilidad penal a un individuo. Finalmente, se tiene algunos requisitos comunes para 

la imputación necesaria como son: Existencia de un hecho delictivo, elementos constitutivos 

del delito, fundamento de sospecha razonable, identificación de la persona imputada y 

competencia jurisdiccional. 
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Tabla 8 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 
1145-2021 

IMPUTADOS  Jhomar Robinson Rojas Yaranga y David Genoveva Santos 

AGRAVIADO  Darickson Aldair Flores Escriba (14) 

FECHA 2021 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En relación a este tema, encontramos el Artículo 336° del Código Procesal 

Penal, donde se establece que si de la denuncia, el Informe Policial o las 

Diligencias Preliminares realizadas, surgen indicios que sugieren la 

existencia de un delito, siempre que la acción penal no haya prescrito, se haya 

identificado al imputado y se hayan cumplido los requisitos de 

procedibilidad, se procederá con la formalización y la continuación de la 

Investigación Preparatoria. 

La Resolución de formalización incluirá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La narración de los eventos y la clasificación específica del delito 

correspondiente. En caso necesario, el Fiscal podrá presentar otras 

tipificaciones para el hecho bajo investigación, explicando los motivos de esa 

calificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones o diligencias que deben llevarse a cabo de manera inmediata. 

El Fiscal, sin afectar la notificación al imputado, envía la comunicación 

según lo estipulado en el artículo 3 de este Código, adjuntando una copia de 

la Resolución de formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

Si el Fiscal considera que las diligencias preliminares realizadas son 

suficientes para demostrar la existencia del delito y la participación del 

imputado en su comisión, podrá presentar directamente una acusación. 

Asimismo, Artículo 108° inciso 1) por ferocidad. 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

“El acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166 – Audiencia de Tutela e imputación 

suficiente”. 

En este Acuerdo Plenario, se inicia el análisis del Artículo 71° del Nuevo 

Código Procesal Penal. En el Fundamento Jurídico N° 6, se destaca que la 

comunicación de la imputación es reconocida como un derecho fundamental 

que merece protección, de acuerdo con lo establecido en el mencionado 

artículo. En otras palabras, esto implica informar al imputado de manera clara 

y precisa sobre los hechos de los cuales se le acusa. 

En el Fundamento N° 8, en relación al control o análisis que se debe realizar 

de los presupuestos materiales durante la etapa de investigación preparatoria, 

se establece que en nuestro sistema procesal penal no es responsabilidad del 

órgano jurisdiccional ejercer un amplio control sobre dichos presupuestos. A 

partir de esta premisa, se indica que sería suficiente que el fiscal afirme que 

hay indicios de la presunta comisión de un delito para iniciar un proceso 

penal.  

Sin embargo, aunque el acto de imputación sea considerado un acto procesal 

y no jurisdiccional, es relevante tener en cuenta que existen situaciones 

excepcionales en las cuales el órgano jurisdiccional puede intervenir para 

corregir errores cometidos por el fiscal. 

 En el Fundamento Jurídico N° 9, se enfatiza que no es válido utilizar la vía 

judicial penal con la intención de anular una disposición fiscal que promueva 
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la formalización y continuación de la investigación preparatoria, 

cuestionando los elementos de convicción presentados por el Ministerio 

Público.  

NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Eficiente 

Nota. La actual Resolución de Formalización de Investigación Preparatoria ha resultado 

en una sentencia condenatoria debido a que se presentaron como pruebas los medios de 

prueba, incluyendo los testimonios, pruebas periciales y pruebas documentales, estos tenían 

tener utilidad, pertinencia y conducencia que han sido valorados en la etapa de 

Juzgamiento; también, se estableció requisitos sobre la formalización estableciendo el 

dispositivo legal correspondiente. En la presente Acusación del delito de homicidio 

calificado se empleó adecuadamente y progresivamente La aplicación del principio de 

imputación necesaria, con una argumentación específica de acuerdo al caso en cuestión. 

Los elementos de esta imputación necesaria son: conducta delictiva, tipicidad, 

antijuricidad, culpabilidad, inimputabilidad y punibilidad. Respecto al aspecto 

jurisprudencial se evidencia, la aplicación del acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166, La 

imputación necesaria se basa en informar al imputado de manera clara y precisa sobre los 

hechos de los cuales se le acusa. En la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de la 

imputación necesaria ha sido eficiente, llegando a una sentencia condenatoria imponiendo 

una sanción en el delito de homicidio calificado. En este sentido, se ha cumplido ciertos 

criterios para imputar la responsabilidad penal del imputado, Algunos de los elementos 

incluidos son la acción u omisión voluntaria, la relación de causalidad, conocimiento o 

previsibilidad del resultado y capacidad de compresión. Finalmente, existen ciertos 

requisitos comunes que deben cumplirse para que se aplique la imputación necesaria como 

son: Existencia de un hecho delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamento de 

sospecha razonable, identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional.  
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Tabla 9 

Ficha de análisis de las disposiciones de formalización con respecto al principio de 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

N.º DE CARPETA 

FISCAL 
1621-2021 

IMPUTADOS  Máximo Teodocio Contreras Huanca 

AGRAVIADO  Raquel Margot Espino De La Cruz 

FECHA 2021 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO LEGAL 

En relación a este tema, el Artículo 336° del Código Procesal Penal 

establece que si de la denuncia, del Informe Policial o de las 

Diligencias Preliminares se encuentran indicios reveladores de la 

existencia de un delito, que la acción penal no ha prescrito, que se ha 

identificado al imputado y que, en caso necesario, se han cumplido 

los requisitos de procedibilidad, se procederá a la formalización y 

continuación de la Investigación Preparatoria. 

La Disposición de formalización incluirá: 

a) La identificación completa del acusado; 

b) La Disposición de formalización contendrá los hechos y la 

tipificación específica correspondiente. En caso necesario, el Fiscal 

podrá presentar tipificaciones alternativas al hecho objeto de 

investigación, explicando las razones de esa calificación; 

c) La identificación de la víctima, en caso de ser factible, y, 

d) Las acciones que deben llevarse a cabo de forma inmediata. El 

Fiscal, sin perjuicio de notificar al imputado, envía la comunicación 

requerida por el artículo 3 de este Código, junto con una copia de la 

Disposición de formalización, al Juez de la Investigación 

Preparatoria. 

Si el Fiscal determina que las diligencias preliminares realizadas han 

establecido de manera adecuada la existencia del delito y la 

participación del imputado en su comisión, podrá presentar 

directamente la acusación. 

Asimismo, Artículo 108° inciso 1) por ferocidad. 

ANÁLISIS DEL 

ASPECTO 

JURISPRUDENCIAL  

“El acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166 – Audiencia de Tutela e 

imputación suficiente”. 

En esta Resolución Plenaria, se inicia el análisis del Art. 71° del 

Nuevo Código Procesal Penal; en el Fundamento Jurídico N° 6, se 

destaca que la comunicación de la imputación es reconocida como un 

derecho fundamental, que merece ser salvaguardado, tal como lo 

establece el artículo mencionado; en otras palabras, esto implica 

informar al imputado de manera clara y precisa sobre los hechos de 

los cuales se le acusa. 

En el Fundamento N° 8, referente al control o análisis de los 

presupuestos materiales durante la etapa de investigación 

preparatoria, se destaca que en nuestro sistema procesal penal no es 

función del órgano jurisdiccional ejercer un amplio control sobre 

dichos presupuestos. Bajo esta premisa, se indica que simplemente 

con la afirmación del fiscal sobre la apariencia de la supuesta 

comisión de un delito, se dará inicio a un proceso penal.  
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A pesar de que el acto de imputación se considera un acto procesal y 

no jurisdiccional, es relevante tener en cuenta que existen 

circunstancias excepcionales en las cuales el órgano jurisdiccional 

puede intervenir para corregir errores cometidos por el fiscal. 

En el Fundamento Jurídico N° 9, se enfatiza que no es válido recurrir 

a la vía judicial penal con la intención de anular una disposición fiscal 

que impulse la formalización y continuación de la investigación 

preparatoria, cuestionando los elementos de convicción presentados 

por el Ministerio Público.  

 

NIVEL APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Eficiente. 

Nota. La sentencia condenatoria de la presente Disposición de Formalización de 

investigación Preparatoria se basó en la presentación de diversos medios de prueba entre 

ellos, los testimoniales, pruebas periciales y pruebas documentales, estos tenían utilidad, 

pertinencia y conducencia que han sido valorados en la etapa de Juzgamiento; también, se 

estableció requisitos sobre la formalización estableciendo el dispositivo legal 

correspondiente. En la presente Acusación del delito de homicidio calificado se empleó 

adecuadamente y progresivamente el principio de imputación necesaria, con una 

argumentación específica según el caso en cuestión. Los elementos que conforman la 

imputación necesaria son: conducta delictiva, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, 

inimputabilidad y punibilidad. Respecto al aspecto jurisprudencial se evidencia, la 

aplicación del acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166, el concepto de imputación necesaria 

implica informar al imputado de manera detallada y transparente sobre los hechos que se 

le imputan. En la presente carpeta Fiscal el nivel de aplicación de la imputación necesaria 

ha sido eficiente, llegando a una sentencia condenatoria imponiendo una sanción en el 

delito de homicidio calificado. En este sentido, se ha cumplido ciertos criterios para imputar 

la responsabilidad penal del imputado, entre estos elementos se encuentran la acción u 

omisión voluntaria, la relación de causalidad, el conocimiento o previsibilidad del resultado 

y la capacidad de comprensión. Finalmente, existen ciertos requisitos comunes que deben 



96 

cumplirse para que se aplique la imputación necesaria, como son: Existencia de un hecho 

delictivo, elementos constitutivos del delito, fundamento de sospecha razonable, 

identificación de la persona imputada y competencia jurisdiccional. 
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5.2. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 10 

¿Según su perspectiva, ¿Cuál es la importancia de la imputación necesaria en el delito 

homicidio calificado? 

PREGUNTA 1 

ENTREVISTADO 1 

Es importante por lo siguiente, para determinar el móvil, donde, como, cuando 

porque de los hechos, aplicando una pena penal y una reparación civil 

apropiadas, también garantizando que el acusado tenga la oportunidad de 

ejercer una defensa efectiva, para no generar gastos insulsos al Estado. 

ENTREVISTADO 2 

Desde mi perspectiva, la relevancia de la imputación necesaria reside en los 

actos atribuidos al individuo responsable, así como el nivel de participación de 

este, deben ser mínimamente detallados, para que de ésta menare La 

imputación busca permitir que el autor del delito esté informado sobre los 

hechos y el delito que se le atribuye, de modo que pueda ejercer su derecho a 

una defensa completa, adecuada y efectiva, evitando que se vulnere sus derecho 

fundamentales. 

ENTREVISTADO 3 

Como en todo proceso penal, es necesario para una correcta sindicación del 

hecho cometido, para posterior a ello el procesado saber que argumentar, en su 

defensa. 

ENTREVISTADO 4 

Es de suma importancia que dentro del proceso exista una  imputación es 

fundamental, especialmente en casos de homicidio calificado, porque es 

responsabilidad del Ministerio Público atribuir a una persona específica la 

comisión de un delito, basándose en afirmaciones fácticas que estén 

relacionadas con la realización de todos los elementos que constituyen el tipo 

penal.  

ENTREVISTADO 5 

Es de vital importancia atribuir a una persona la responsabilidad por la 

comisión de un acto ilícito, no debe encausar al nexo que vincule al imputado 

con el homicidio con las garantías del debido proceso, se trata de la privación 

de la libertad y de la sanción al menoscabo de un bien jurídico, debe saber los 

cargos que pesan en su contra. 

ENTREVISTADO 6 

Es importante en la investigación de todos los delitos, ya permite delimitar la 

conducta delictiva del agente, sobre la cual se va a desarrollar la investigación 

del delito, en ese sentido, será importante para el delito de H. calificado, pues 

posibilitará establecer la vinculación entre la conducta ilegal y todos los 

elementos del delito. 

ENTREVISTADO 7 

Dado que el principio de imputación necesaria busca brindar garantías, se 

encarga de notificar al imputado sobre los cargos que se le atribuyen y 

proporciona una precisa calificación legal de los hechos o conducta delictiva 

que se le imputan. 

ENTREVISTADO 8 

La imputación necesaria desempeña un papel significativo en casos de 

homicidio calificado y otros delitos, ya que sin ella no sería posible adecuar los 

hechos al tipo penal y establecer una conexión adecuada entre los actos 

punibles y el autor del delito.    
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La convergencia en los diferentes puntos expresados se centra en  

la relevancia de la imputación necesaria en el procedimiento penal, específicamente en 

delitos como el homicidio calificado. Se enfatiza la importancia crucial de la imputación 

necesaria para asegurar que el acusado esté plenamente informado sobre los hechos 

atribuidos y el delito imputado, lo que le permite ejercer su derecho de defensa de forma 

efectiva y completa. Asimismo, se subraya que la imputación necesaria brinda al imputado 

la oportunidad de preparar una defensa adecuada y evita gastos innecesarios para el Estado. 

No se observa una divergencia clara en los puntos expresados. Sin embargo, se 

podría argumentar que algunos aspectos mencionados podrían variar dependiendo del 

sistema jurídico y las normativas aplicables en cada país. Además, podría haber diferencias 

en la forma en que se aborda la imputación necesaria en distintos sistemas legales. 

Desde una perspectiva epistemológica, los argumentos presentados se fundamentan 

en la premisa de que la imputación necesaria es fundamental para asegurar un proceso penal 

justo y que respeta los derechos fundamentales del imputado. Se sostiene que esta práctica 

garantiza que el acusado tenga acceso a la información necesaria para ejercer su derecho de 

defensa de manera efectiva. El análisis se basa en la suposición de que la imputación 

necesaria desempeña un papel central en la determinación de la culpabilidad y en la 

adecuada aplicación de la justicia. 
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Tabla 11 

En su opinión ¿En cuál de las etapas del proceso considera que se aplica adecuadamente 

la imputación necesaria? 

PREGUNTA 2 

ENTREVISTADO 1 
Durante la fase preparatoria en el acto de formalización y su continuación, ya 

que la acusación Fiscal será en mérito a la Disposición de Formalización. 

ENTREVISTADO 2 

En mi perspectiva personal, la imputación necesaria se aplica de manera 

adecuada, tanto en la etapa del juicio oral, como en algunas ocasiones incluso 

durante las etapas de impugnación (Apelación o Casación). A veces, también 

se realiza durante la etapa de formalización de la investigación preparatoria y/o 

en la etapa intermedia (en Audiencias de tutela de derechos o en la audiencia 

de control de acusación) 

ENTREVISTADO 3 

Se da en cualquier etapa de la investigación; sin embargo, considero que se 

debería de hacer con más precisión y detenimiento en la etapa intermedia, 

específicamente en la acusación. 

ENTREVISTADO 4 

Básicamente la imputación debe constar de tres requisitos indispensables para 

configurarse como tal:  

1. Se requiere la existencia de un hecho específico o una apariencia clara del 

mismo 

2. Se debe realizar una calificación de los hechos imputados 

3. Es fundamental contar con elementos de convicción o pruebas suficientes. 

Por esta razón, el principio de imputación necesaria debe aplicarse en todas las 

etapas de la investigación preliminar hasta llegar a la emisión de la sentencia. 

ENTREVISTADO 5 

En cualquier etapa de la investigación o proceso; sin embargo, se debe tener en 

cuenta el grado de conocimiento de la verdad que se ha logrado alcanzar en 

cada caso concreto 

ENTREVISTADO 6 

La imputación necesaria, es importante de en todas las fases del procedimiento, 

incluida la investigación preliminar, se debe aplicar este principio, es necesario 

detallar sobre qué hechos y que conducta delictiva se le imputa al agente, a fin 

de establecer sobre aspectos versara la investigación y no vulnera el derecho 

de defensa, ya que una imputación ambigua o gaseosa no permite establecer 

una teoría del caso para la defensa. Empero ello no quiere decir que la 

imputación es estática o absoluta ya que a medida que se desarrolla la 

investigación puede variar la imputación ante nuevos elementos de convicción, 

ese sentido la imputación en la Formalización y cont. De la I.P. La imputación 

necesaria en la Acusación Fiscal será definitiva, distinta tanto de la 

investigación preliminar como de la imputación de la acusación fiscal. Por otro 

lado, los hechos delictivos permanecerán invariables, ya que solo hay un hecho 

delictivo 

ENTREVISTADO 7 

Desde la etapa de investigación preparatoria, comienza a tomar forma la 

imputación. Una vez que la investigación se formaliza, se construye la 

imputación, la cual se basa en la individualización del presunto responsable. El 

Fiscal es el encargado de dar vida a esta imputación concreta. El propósito de 

la imputación concreta es asegurar que el acusado tenga conocimiento del 

delito penal que se le atribuye, garantizando así su derecho al debido proceso 

y a la defensa adecuada 
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ENTREVISTADO 8 

En primer lugar se realiza al momento de calificar el delito, que debe llevarse 

a cabo de manera adecuada, es durante la etapa de investigación preparatoria 

pues de ahí se seguirá aplicando en las siguientes etapas procesales, y si no se 

realiza en dicha etapa de manera adecuada todo el proceso penal tendrá 

falencias.   

 

La Convergencia en los puntos mencionados resalta la importancia de la imputación 

necesaria en todas las etapas del proceso penal. Se enfatiza que esta imputación debe ser 

precisa, detallada y fundamentada en hechos concretos, la calificación del delito y los 

elementos de convicción. Se reconoce que la imputación necesaria protege el derecho de 

defensa del imputado y contribuye a asegurar un debido proceso. 

No se observa una Divergencia clara en los puntos expresados. Sin embargo, se 

podría argumentar que algunos aspectos pueden variar dependiendo del sistema legal y las 

normativas procesales de cada país. La imputación necesaria puede variar en su ejecución 

durante diferentes etapas del proceso penal. 

Desde una perspectiva Epistemológica, de los puntos expresados se basa en la idea 

de que la imputación necesaria es esencial para asegurar un debido proceso penal equitativo 

y respetuoso de los derechos del imputado. Se considera que la imputación necesaria debe 

estar presente desde las primeras etapas de la investigación, y que su precisión y 

fundamentación son clave para asegurar un proceso penal sin falencias. El estudio se basa 

en la idea de que la imputación necesaria proporciona al imputado la información requerida 

para ejercer su derecho de defensa de forma efectiva, lo que a su vez contribuye a la validez 

y legitimidad del proceso. 
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5.3. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 12 

¿Cuál es su conocimiento acerca del nivel de progresividad en la aplicación de la 

imputación necesaria? 

PREGUNTA 3 

ENTREVISTADO 1 

Consiste en que los hechos materia de y proceso son esclarecidos, precisados y 

determinados durante la etapa de investigación, por lo que la delimitación fáctica 

no puede ser rigurosa. 

ENTREVISTADO 2 

En cuanto al nivel de progresividad de una imputación necesaria, tengo 

entendido que no es lo mismo exigir la imputación necesaria está presente tanto 

en las diligencias preliminares (Disposición de Apertura de Investigación 

Preliminar) como en la Disposición de Formalización de Investigación 

Preparatoria o en el Escrito de Requerimiento de Acusación Fiscal, pues la 

imputación en cada uno de estos actos procesales debería de ir en aumento, 

incrementarse en cada uno de estas etapas. De manera simple, la imputación se 

desarrollará a medida que avance el proceso. 

ENTREVISTADO 3 

Es importante porque en un primer momento no se sabe a ciencia cierta los 

hechos que se han suscitada, a medida que va avanzando el proceso y se van 

esclareciendo se da una imputación más específica. 

ENTREVISTADO 4 

Por ejemplo, solo en los actos de formalización de la investigación preparatoria, 

los representantes del Ministerio Público en su mayoría emiten dichos actos sin 

tener sospechas reveladoras. Asimismo, los litigantes, no presentan mayor 

análisis respecto de la formalización, y eso a su vez acarrea una indefensión a su 

patrocinado. Por tanto, recomendaría realizar capacitaciones a los profesionales 

del sistema de justicia (jueces, fiscales, abogados y asistentes) deben aplicar 

estrictamente el principio de la imputación necesaria. 

ENTREVISTADO 5 

Siguiendo a un autor, pienso que la construcción de la imputación en un proceso 

de evolución se ira concretizando, poco a poco, desde el momento inicial de la 

investigación hasta alcanzar una total configuración al momento de la acusación, 

el juez a nivel investigación preparatoria no podrá exigir una imputación acabada 

como en el nivel de acusación. 

ENTREVISTADO 6 

La imputación evoluciona progresivamente, desde la etapa de investigación 

preliminar hasta la etapa intermedia, donde se presenta la Acusación Fiscal con 

una imputación definitiva, considerando todos los actos de investigación 

recopilados hasta el final del proceso de investigación. 

ENTREVISTADO 7 

La imputación concreta no puede basarse en acusaciones vagas o confusas de 

malicia o enemistad con el orden público. Tampoco puede fundamentarse en un 

relato impreciso y desordenado de la acción u omisión atribuida al imputado, ni 

en una abstracción, simplemente mencionando el nombre de la infracción. En 

cambio, debe estar fundamentada en una afirmación clara, específica y detallada 

de un hecho concreto. 

ENTREVISTADO 8 

Si hablamos de la progresividad aplicada a la imputación necesaria esta se 

relaciona con el hecho de que la imputación se va adecuando según avanza el 

proceso pero ya se debe tener una idea clara al momento de realizar la acusación.     
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La Convergencia En los diferentes puntos descritos existe  la idea de que la 

imputación necesaria es progresiva y se va construyendo a lo largo del proceso penal. Se 

reconoce que al inicio de la investigación, los hechos pueden ser menos claros y específicos, 

pero a medida que avanza el proceso y se recopilan más elementos de prueba, se espera que 

la imputación se vuelva más concreta y precisa. Se destaca la importancia de capacitaciones 

y rigurosidad por parte de Los profesionales del sistema de justicia deben asegurar una 

adecuada aplicación del principio de imputación necesaria.                                     

 No se observa una divergencia clara en los puntos expresados. Sin embargo, se 

podría argumentar que existe cierta variabilidad en cómo se maneja la progresividad de la 

imputación necesaria en diferentes sistemas legales y contextos jurídicos. Algunos podrían 

tener requisitos más estrictos en etapas tempranas del proceso, mientras que otros permiten 

una mayor flexibilidad en la construcción progresiva de la imputación. 

Desde una perspectiva Epistemológica, se fundamenta en la idea de que la 

imputación necesaria es un proceso en constante evolución, que se va refinando a medida 

que se progresan en las distintas etapas del proceso penal. Se enfatiza la importancia de tener 

una base clara y fundamentada de hechos concretos al momento de realizar la imputación. 

El análisis se apoya en la idea de que la imputación necesaria debe ser precisa, detallada y 

estar Respaldada con pruebas suficientes, asegurando el debido proceso y el derecho de 

defensa del imputado. 
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5.4. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 13 

Según su conocimiento, ¿Existe diferencias en la imputación necesaria entre las 

legislaciones de diferentes países? 

PREGUNTA 4 

ENTREVISTADO 1 Si, otros lo llaman imputación concreta y no necesaria. 

ENTREVISTADO 2 

Según mis conocimientos, no existe diferencias de la imputación necesaria en las 

legislaciones de diferentes países; no que sí pude notar son quizá los términos 

que cada país usa en sus legislaciones y el nivel de exigencia de tal imputación 

necesaria; en cuanto los alcances de ésta figura jurídica son lo mismo.  

ENTREVISTADO 3 Sí, debido a que cada país tiene una legislación distinta y un modo de operar. 

ENTREVISTADO 4 

Aunque el principio de la imputación necesaria no está específicamente regulado 

en nuestra normativa, se considera de gran relevancia y goza de una posición 

jerárquica superior a otros principios, ya que es una manifestación del derecho a 

la defensa, el debido proceso y el principio de legalidad, y cuenta con 

reconocimiento a nivel internacional. Doctrinalmente, el principio de la 

imputación necesaria es realizar una correcta redacción del elemento fáctico, del 

elemento lingüístico y del elemento jurídico. Por tanto, en las distintas 

legislaciones evoca en un nexo de construir una teoría del caso por parte del 

Ministerio Público.  

ENTREVISTADO 5 

A lo que tengo conocimiento, el  similar el tiramiento jurídico que se da a la 

imputación necesaria en las legislaciones de los países vecinos, es común que el 

imputado sepa los cargos frente a los cuales ara presente  

ENTREVISTADO 6 

La imputación guarda relación con el derecho de defensa y el debido proceso, es 

una garantía procesal, que al no ser cumplida contravendría derechos 

fundamentales, ese sentido todo estado constitucional y democrático, respetuoso 

de los D. Fundamentales y DD.HH. está obligado a legislar en su país la 

obligatoriedad de respetar el cumplimiento de la Imputación Necesario que 

básicamente es poner en conocimiento al investigado la conducta ilícita por el 

cual se le está procesando. 

ENTREVISTADO 7 

Si existe la  diferencia en la imputación necesaria y entre la legislación de En 

diferentes países, se presenta la atribución más o menos fundamentada de un acto 

presuntamente punible a una persona, sin que necesariamente se derive una 

acusación en su contra como resultado. 

ENTREVISTADO 8 

El conocimiento que tengo de la legislación de otros países en materia de derecho 

penal es limitado por lo que desconozco el concepto que tienen de imputación 

necesaria, pero al ser un pilar del Derecho Penal debería ser similar al concepto 

que se tiene en Perú.    

  

La Convergencia menciona algunas diferencias terminológicas y de enfoque entre 

las legislaciones de diferentes países, existe convergencia en Se enfatiza la relevancia y 

aceptación de la imputación necesaria como un principio fundamental en el derecho penal. 

Se destaca su conexión con el derecho de defensa, el debido proceso y el principio de 
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legalidad, y se resalta que su cumplimiento es de vital importancia para asegurar los 

derechos fundamentales de los imputados. Además, se reconoce que la imputación necesaria 

implica poner en conocimiento al investigado de la conducta ilícita por la cual se le está 

procesando. 

La divergencia, si bien se menciona que puede haber diferencias terminológicas y en 

el nivel de exigencia de la imputación necesaria entre las legislaciones de diferentes países, 

no se detallan ejemplos concretos ni se presentan perspectivas contrastantes sobre este tema. 

Por lo tanto, la divergencia específica no está claramente planteada en los puntos 

mencionados. 

Desde una perspectiva el análisis epistemológico de los puntos se fundamenta en la 

premisa de que la imputación necesaria es un principio fundamental en el derecho penal, 

con una jerarquía superior y una conexión con los derechos fundamentales y el debido 

proceso. Se reconoce que su enfoque y aplicación pueden variar entre diferentes países, pero 

se destaca la importancia de garantizar el conocimiento de los cargos y la construcción de 

una teoría del caso por parte del Ministerio Público. El análisis respalda la noción de que la 

imputación necesaria es esencial para asegurar un proceso penal justo y respetuoso de los 

derechos de los imputados. 
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5.5. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 14 

En su conocimiento o experiencia ¿Existe excepciones o situaciones en la imputación 

necesaria no se aplica en un caso de homicidio calificado? 

PREGUNTA 5 

ENTREVISTADO 1 

En la mayoría de las ocasiones, debido a la falta de conocimiento o habilidades 

de redacción, el personal fiscal no presenta de manera adecuada su imputación 

concreta en un caso, lo que puede vulnerar el derecho a la defensa del 

investigado como afecta el Derecho de la Victima, al no lograr la sanción 

punitiva y la reparación civil que se espera. 

ENTREVISTADO 2 

Según mis conocimientos y experiencia, no existen situaciones en las que no se 

exija una imputación necesaria y menos en los delitos de homicidio calificado, 

donde la libertad (un derecho fundamental) de una persona se encuentra en 

discusión, tomando en cuenta que La imputación necesaria está estrechamente 

vinculada con el derecho a la defensa del imputado.  

ENTREVISTADO 3 

No he visto tal caso, debido que viene siendo un principio indispensable para 

que el proceso siga en pie, pues de lo contrario, no habría una fuerte sindicación 

de los hechos. 

ENTREVISTADO 4 

El fiscal está obligado a acatar y cumplir el principio de la imputación 

necesaria, lo que implica señalar claramente los elementos del tipo penal y más 

sobre un caso de homicidio calificado, es decir, debe reunir ciertas 

características para configurarse como tal: 

1. Es necesario determinar si el imputado actuó como autor, partícipe o 

instigador. 

2. Se requiere precisar la conducta realizada u omitida por el agente. 

3. Es importante describir el resultado dañino o identificar el bien jurídico que 

ha sido puesto en riesgo.                  

4. Además, es necesario establecer la relación de causalidad.  

ENTREVISTADO 5 

Podría darse en una situación de homicidio culposo, tendría que determinarse 
el grado de responsabilidad del imputado, también del robo agravado con 
subsecuente muerte  

ENTREVISTADO 6 

De mi experiencia no he visto un caso en la cual se debe exceptuar el derecho 

que tiene todo procesado a ser informado de los cargos penales que se imputa. 

Realizar eso constituiría una vulneración al debido proceso y al derecho de 

defensa del investigado. 

ENTREVISTADO 7 

En el caso de una imputación necesaria por homicidio calificado, se debe 

considerar cuando este se comete con ensañamiento, alevosía, veneno u otro 

procedimiento insidioso, lo cual conlleva a que el autor sea sentenciado con 

pena de prisión, reclusión o prisión perpetua. 

ENTREVISTADO 8 

Durante los años de desarrollo profesional que tengo nunca he visto algún caso 

donde no se use la imputación necesaria en el delito de homicidio calificado, y 

dudo que alguna vez vea pues Sin la imputación necesaria, el proceso penal no 

podría progresar  
 

La Convergencia en los puntos mencionados destaca la importancia y necesidad de 

la imputación necesaria en los casos de homicidio calificado. Se enfatiza que la imputación 

necesaria es fundamental para salvaguardar el derecho a la defensa del imputado y para 
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establecer una acusación sólida sobre los hechos. Se enumeran los elementos que deben ser 

considerados en una imputación necesaria en un caso de homicidio calificado, como la 

determinación del grado de participación, la descripción de la conducta y el resultado 

dañino, y la relación de causalidad. 

No se observa una divergencia clara en los puntos expresados. Sin embargo, se 

podría argumentar que puede haber variaciones en la forma en que se aborda y se desarrolla 

la imputación necesaria en diferentes casos de homicidio calificado, dependiendo de las 

circunstancias específicas y de las normativas aplicables en cada jurisdicción. 

Desde una perspectiva epistemológica en los puntos de la imputación necesaria es 

un principio esencial dentro del derecho penal, cuyo cumplimiento y respeto son 

fundamentales para salvaguardar el debido proceso y el derecho de defensa del imputado. 

Se reconoce que la imputación necesaria es especialmente relevante en casos de homicidio 

calificado, donde se requiere una sindicación precisa y detallada de los hechos para 

determinar la responsabilidad penal y lograr la sanción y reparación adecuadas. El análisis 

se apoya en la noción de que la imputación necesaria es esencial para asegurar un proceso 

penal justo y efectivo en casos de homicidio calificado. 
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5.6. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 15 

Desde su perspectiva, ¿Crees que existen aspectos de la imputación necesaria en el 

homicidio calificado que podrían mejorarse o modificarse? 

PREGUNTA 6 

ENTREVISTADO 1 

Claro que sí, debería haber constantes capacitaciones, conferencias 

para enseñar al personal Fiscal para que efectúen una imputación 

necesaria adecuada para cada caso. 

ENTREVISTADO 2 

En nuestra legislación, la figura jurídica de la imputación concreta 

es clara, por el momento no requiriere ser mejorada y/o 

modificada. Quizá lo que se quiere es que se aplique de manera 

adecuada, se exija en la etapa del proceso penal que realmente 

amerita. Se podría regular (De manera literal) que en una etapa 

específica del proceso penal, se exija la aplicación de esta figura 

jurídica importante.    

ENTREVISTADO 3 

Siempre será necesario establecer una conexión causal entre la 

conducta típica llevada a cabo por el sujeto agente y el resultado 

de la muerte. 

ENTREVISTADO 4 

En relación a lo ya mencionado en el ítem 03 En muchas ocasiones, 

el Ministerio Público no da la debida importancia al principio de 

la imputación necesaria, ya que la imputación no está detallada con 

las circunstancias en las que ocurrieron los hechos, como el lugar, 

el tiempo y el modo. Es decir, no existe coherencia o relación en 

términos de la delimitación temporal, descripción del modo de 

comisión del delito, el grado de desarrollo del delito y los medios 

o elementos utilizados para cometerlo  

ENTREVISTADO 5 Desde mi perspectiva no existen esos aspectos. 

ENTREVISTADO 6 

La imputación necesaria es única y diferente para caso en concreto 

de homicidio calificado u otro delito, es decir no se puede 

establecer una imputación cliché o modelo previo, sino que la 

imputación se construye para cada caso en específico, donde se 

describirá la conducta del agente en un determinado lugar, fecha y 

hora, con una determinada circunstancia agravante de homicidio, 

es decir describir por qué por ejemplo su conducta debe 

establecerse como ALEVOSÍA o CRUELDAD, qué hizo el 

agente, para establecer una determinada agravante. Ahora otro 

tema es mejorar la descripción (elementos del tipo) del tipo penal 

que claro no tiene nada que ver con la construcción de nuestra 

imputación necesario, la cual debe si o si ser precisa y ajustarse a 

lo ya establecido en cada tipo penal. 
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ENTREVISTADO 7 

Analizando los casos de homicidio calificado en algunos aspectos 

En caso de que se requiera agregar agravantes al delito de 

homicidio calificado, estas deberán estar vinculadas a la condición 

de las víctimas, como cuando se trata de un adulto mayor, un 

menor de edad, una mujer con un embarazo evidente o cuando la 

víctima sufre de una discapacidad permanente. 

ENTREVISTADO 8 

Si, ya que muchas veces el Ministerio Público no lleva a cabo de 

manera adecuada la incorporación de la imputación necesaria en 

los casos de homicidio calificado y como resultado se califica 

como otro delito similar pero con menor cantidad de pena aplicable  

 

La Convergencia en los diferentes puntos mencionados, existe la importancia de 

garantizar una imputación necesaria adecuada en los casos de homicidio calificado. Se 

destaca la necesidad de capacitaciones y conferencias para el personal fiscal, a fin de que 

comprendan y apliquen correctamente la imputación necesaria en cada caso. Es reconocido 

que la imputación concreta debe establecer una relación causal entre la conducta del agente 

y el resultado de la muerte, además de especificar en detalle las circunstancias relevantes del 

delito. 

No se observa una divergencia clara en los puntos expresados. Sin embargo, se 

podría argumentar que puede haber diferentes perspectivas sobre los aspectos específicos 

que deberían incluirse en la imputación necesaria en casos de homicidio calificado, como 

las circunstancias relacionadas a la condición de las víctimas. Estas diferencias podrían 

depender de las legislaciones y contextos jurídicos específicos. 

Desde una perspectiva epistemológica, los argumentos se basan en la idea de que la 

imputación necesaria en casos de homicidio calificado requiere una adecuada subsunción de 

los elementos del delito y una descripción precisa de las circunstancias relevantes. Se resalta 

la relevancia de mejorar la implementación de la imputación necesaria., especialmente en 

casos en los que la calificación del delito puede tener implicaciones significativas en la pena 

aplicable. El análisis se apoya en la noción de que una imputación necesaria adecuada es 

esencial para garantizar un proceso penal justo y efectivo en casos de homicidio calificado. 
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5.7. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 16 

Según su conocimiento o experiencia, ¿Qué factores se toman en cuenta para determinar 

la imputación necesaria en una situación de homicidio calificado y robo agravado 

PREGUNTA 7 

ENTREVISTADO 1 
Lugar del hecho, como ocurrió el hecho, donde ocurrió el hecho, cuando ocurrió 

el hecho, cual fue el móvil para perpetrar el hecho, por qué razón ocurrió el hecho 

y quien es el presunto autor del delito. 

ENTREVISTADO 2 
Los factores son: Los Hechos (el móvil), la norma jurídica, los elementos de 

convicción etc.  

ENTREVISTADO 3 

El ambiente donde se desarrollaron los hechos, de ello se haría una descripción 

detallada del hecho que se le atribuye al que se le considera el supuesto 

responsable del delito. 

ENTREVISTADO 4 

Es necesario considerar una estructura adecuada para la imputación necesaria en 

este tipo de delitos, como: Los requisitos fácticos que detallaran minuciosamente 

los hechos ocurridos en la realidad. Los requisitos lingüísticos donde el fiscal 

debe emplear un lenguaje comprensible y de fácil entendimiento. Los requisitos 

normativos en los que dichos delitos cumplan con los requisitos previstos en la 

norma (La forma típica del delito, la identificación concreta de la imputación y 

la determinación del grado de participación o intervención de los imputados). 

ENTREVISTADO 5   

ENTREVISTADO 6 

Para establecer una imputación necesaria, lo primero es describir la conducta del 

agente, Qué hizo, dónde, Cómo, en qué momento, con quién, realizo la conducta 

delictiva, es decir es preciso delimitar todo lo anterior y establecer si dicha 

conducta encajar en algún tipo penal, o en una de las gravantes del tipo básico, 

ya así establecer una teoría del caso sobre el cual versara la investigación o ya 

sea de cargo o de descargo. 

ENTREVISTADO 7 

Los elementos a considerar para establecer la imputación necesaria son las 

circunstancias de los hechos que involucran el homicidio calificado y el robo 

agravado. También se debe incluir la identificación concreta del imputado, 

proporcionando su nombre, datos para su identificación y dirección para 

notificaciones. Además, es esencial presentar una explicación clara y concisa de 

los hechos jurídicamente relevantes en un lenguaje comprensible. 

ENTREVISTADO 8 

Los factores que se toman en cuenta son los hechos ya que hacen que se califique 

como homicidio calificado o robo con agravante de subsecuente muerte, Otro 

aspecto importante son los elementos de convicción y los medios probatorios, ya 

que estos podrían determinar si se trata de un delito u otro.  

    

 

La Convergencia en los diferentes puntos mencionados, existe una importancia de 

tomar en cuenta diferentes factores y elementos al establecer una imputación necesaria en 

casos de homicidio calificado o robo con agravante de subsecuente muerte. Se resalta la 
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necesidad de describir detalladamente la conducta del agente, incluyendo el qué, dónde, 

cómo, cuándo y con quién, Además, es necesario cumplir con los requisitos fácticos, 

lingüísticos y normativos en la imputación. Se reconoce que los hechos, elementos de 

convicción y medios probatorios son factores relevantes para determinar la imputación 

necesaria adecuada. 

No se observa una divergencia clara en los puntos expresados. Sin embargo, se 

podría argumentar que puede haber diferentes enfoques o énfasis en la importancia relativa 

de cada factor mencionado al establecer una imputación necesaria en casos de homicidio 

calificado o robo con agravante de subsecuente muerte. Estas diferencias podrían depender 

de las legislaciones y enfoques procesales de cada país. 

Desde una perspectiva epistemológica los argumentos se basan en la idea de que la 

imputación necesaria en casos de homicidio calificado o robo con agravante de subsecuente 

muerte Implica considerar una serie de factores y elementos, como los hechos, los elementos 

de convicción, los medios probatorios y los requisitos fácticos, lingüísticos y normativos. 

Se enfatiza la importancia de una descripción detallada involucra analizar la conducta del 

agente y asegurarse de cumplir con los requisitos establecidos en la normativa. El análisis 

se apoya en la noción de que una imputación necesaria adecuada es esencial para garantizar 

un proceso penal justo y efectivo en estos tipos de delitos. 
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5.8. Respecto a la respuesta de los entrevistados 

Tabla 17 

En su conocimiento o experiencia, ¿Existen circunstancias atenuantes o agravantes que 

puedan influir en la imputación necesaria entre homicidio calificado y robo agravado? 

PREGUNTA 8 

ENTREVISTADO 1 
Si, ya que con una adecuada imputación necesaria se podrá cuantificar la pena 

que corresponde para cada caso, sea tercio inferior, intermedio o superior. 

ENTREVISTADO 2 
No, las circunstancias atenuantes o agravantes sólo influyen en La determinación 

de la PENA no tiene relación con la determinación de la imputación necesaria.  

ENTREVISTADO 3 
Claro el modo de haber sido asesinado, el lugar, quién era la persona(es decir si 

era una persona discapacitada, etc. )  

ENTREVISTADO 4 

En los delitos de homicidio calificado y robo agravado, se presentan diferentes 

variantes en la modalidad delictiva. Por lo tanto, el Fiscal al realizar la 

imputación no solo debe mencionar que se trata de un homicidio o robo, sino 

también especificar bajo qué modalidad actuó el imputado. Por ejemplo, en el 

caso de homicidio, existen modalidades como por ferocidad, lucro, con gran 

crueldad, entre otras, el Fiscal tiene la obligación de detallar la modalidad para 

que el imputado pueda formular una defensa técnica adecuada. Además, las 

circunstancias agravantes o atenuantes, que pueden estar relacionadas con la 

disposición moral del delincuente, sus relaciones particulares con el ofendido u 

otras causas personales, solo servirán para agravar o atenuar la responsabilidad 

de aquellos en quienes estas circunstancias estén presentes. 

ENTREVISTADO 5 
Así es, los motivos ya mencionados corresponden a los artículos 45 y 46 del 

código penal en vigor. 

ENTREVISTADO 6 

Todas las circunstancias tienen impacto en la elaboración de la imputación 

necesaria, ya que se debe analizar la conducta del agente a fin de establecer y 

calza en un determinado tipo penal, más importante es entonces determinar los 

cargos imputados y si estos están dentro o fuera de las agravantes establecidas en 

el tipo penal. 

ENTREVISTADO 7 

 

En caso de que haya circunstancias atenuantes o agravantes que puedan influir 

en los delitos de homicidio calificado y/o por emoción violenta (artículo 109), 

infanticidio (artículo 110) y homicidio por piedad (artículo 112). 

ENTREVISTADO 8 No.      

La convergencia en los diferentes puntos mencionados coincide en reconocer que las 

circunstancias atenuantes o agravantes pueden tener un impacto en la determinación de la 

pena en casos de homicidio calificado u otros delitos. Se destaca la importancia de 

especificar la modalidad en la imputación, especialmente en delitos como el homicidio 
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calificado, donde existen diferentes variantes en la modalidad delictiva. Es reconocido que 

las circunstancias agravantes o atenuantes pueden tener el efecto de incrementar o disminuir 

la responsabilidad de los imputados. 

No se observa una divergencia clara en los puntos expresados. 

Desde una perspectiva epistemológica los argumentos se fundamentan en la premisa 

de que las circunstancias atenuantes o agravantes pueden tener un impacto en la 

determinación de la pena y en la elaboración de la imputación necesaria. En casos de 

homicidio calificado u otros delitos. Se destaca la importancia de considerar las modalidades 

delictivas y las circunstancias específicas del caso al realizar la imputación necesaria. El 

análisis se respalda en la idea de que estas circunstancias son significativas para establecer 

la responsabilidad penal y la pena aplicable en casos particulares. 

5.9. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 1 

¿Se aplica correctamente el principio de imputación necesaria en el delito de homicidio 

calificado? 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

SI NO

57%

17%
17%

10%

PARTICIPANTES

FISCALES ABOGADOS



113 

Nota. Mediante la Figura 1 se exhiben los resultados de la pregunta número 1, que se refiere 

al cumplimiento del principio de imputación necesaria, con los siguientes detalles: el 57% 

de los Fiscales respondieron afirmativamente, junto con el 17% de los Abogados, mientras 

que el 17% de los Fiscales y el 10% de los Abogados manifestaron una respuesta negativa. 

Los datos provienen de encuestas realizadas a un total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la 

Jurisdicción  del Vraem del distrito Fiscal de Ayacucho y 8 Abogado Defensores de la 

Jurisdicción  del Vraem  (Fuente: elaboración propia). 

5.10. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 2 

¿Se utiliza apropiadamente los requisitos (facticos, normativos y lingüísticos) en la 

aplicación del principio de imputación necesaria en el delito de homicidio calificado? 

 

Nota. Mediante la Figura 2 se exhiben los resultados de la pregunta número 2, referente al 

uso adecuado de los requisitos fácticos, normativos y lingüísticos, con los siguientes 

detalles: el 53% de los Fiscales respondieron afirmativamente, junto con el 20% de los 

Abogados, mientras que el 20% de los Fiscales y el 7% de los Abogados expresaron una 
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respuesta negativa. Los datos fueron recolectados a través de encuestas realizadas a un 

total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción  del Vraem del distrito Fiscal de 

Ayacucho y 8 Abogado Defensores de la Jurisdicción  del Vraem  (Fuente: elaboración 

propia). 

5.11. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 3 

¿Se usa eficientemente el nivel de progresividad de principio de imputación necesaria en 

el delito de homicidio calificado? 

 

Nota. Mediante la Figura 3 se presentan los resultados de la pregunta número 3, acerca del 

uso eficiente del nivel de progresividad, con los siguientes detalles: el 40% de los Fiscales 

respondieron afirmativamente, al igual que el 13% de los Abogados. Sin embargo, el 33% 

de los Fiscales manifestaron que no se utiliza eficientemente el nivel de progresividad, junto 

con el 13% de los Abogados. Los datos fueron recolectados a través de encuestas realizadas 

a un total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción del Vraem del distrito Fiscal de 
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Ayacucho y 8 Abogados Defensores de la Jurisdicción del Vraem  (Fuente: elaboración 

propia). 

5.12. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 4 

¿Se utiliza adecuadamente los medios de prueba en el delito de homicidio calificado? 

 

Nota. A  través de la Figura 4 se muestran los resultados de la pregunta número 4 sobre el 

uso adecuado de los medios de prueba en el delito de homicidio calificado, con los 

siguientes detalles: el 50% de los Fiscales respondieron afirmativamente, al igual que el 

23% de los Abogados. Sin embargo, el 17% de los Fiscales opinaron que no se utilizan 

adecuadamente los medios de prueba, al igual que el 10% de los Abogados. Los datos 

fueron obtenidos de encuestas realizadas a un total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la 

Jurisdicción  del Vraem del distrito Fiscal de Ayacucho y 8 Abogado Defensores de la 

Jurisdicción  del Vraem  (Fuente: elaboración propia). 
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5.13. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 5 

¿El titular de la acción penal valora correctamente la inspección técnico policial en el 

lugar de los hechos? 

 

Nota. Mediante la Figura 5 se exhiben los resultados de la pregunta número 5, referente a 

la valoración de la inspección técnico policial en la acción penal, con los siguientes 

detalles: el 60% de los Fiscales y el 17% de los Abogados indicaron que la acción penal sí 

valora correctamente la inspección técnico policial. Por otro lado, el 13% de los Fiscales 

y el 10% de los Abogados expresaron que el titular de la acción penal no valora 

adecuadamente la inspección técnico policial. Los datos fueron recolectados mediante 

encuestas realizadas a un total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción  del Vraem 

del distrito Fiscal de Ayacucho y 8 Abogado Defensores de la Jurisdicción  del Vraem  

(Fuente: elaboración propia). 
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5.14. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 6 

¿Se aplica adecuadamente los requisitos de formalización en el delito de homicidio 

calificado? 

 

Nota. Mediante la Figura 6 se exponen los resultados de la pregunta número 6 sobre la 

aplicación adecuada de los requisitos de formalización en el delito de homicidio, con los 

siguientes detalles: el 63% de los Fiscales indicaron que sí se aplican adecuadamente los 

requisitos de formalización, al igual que el 7% de los Abogados. En cambio, el 10% de los 

Fiscales opinaron que no se aplican adecuadamente los requisitos de formalización, junto 

con el 20% de los Abogados. Los datos fueron obtenidos de encuestas realizadas a un total 

de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción del Vraem del distrito Fiscal de Ayacucho 

y 8 Abogados Defensores de la Jurisdicción  del Vraem  (Fuente: elaboración propia). 
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5.15. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 7 

¿El persecutor del delito emplea fehacientemente las pericias en el delito de homicidio 

calificado? 

 

Nota. A través de la Figura 7 se presentan los resultados de la pregunta número 7 sobre el 

uso efectivo de las pericias por parte del persecutor del delito en el caso de homicidio 

calificado, con los siguientes detalles: el 67% de los Fiscales y el 10 % de los abogados 

indicaron que el persecutor del delito sí emplea de manera fehaciente las pericias, mientras 

que el 7% de los Fiscales opinaron que el persecutor del delito no emplea de manera 

fehaciente las pericias, junto con el 17% de los Abogados. Los datos fueron obtenidos de 

encuestas realizadas a un total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción del Vraem 

del distrito Fiscal de Ayacucho y 8 Abogados Defensores de la Jurisdicción  del Vraem  

(Fuente: elaboración propia). 
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5.16. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 8 

¿Se emplea justificadamente la jurisprudencia en el delito de homicidio calificado? 

 

Nota. A través de la Figura 8 se muestran los resultados de la pregunta número 8 sobre el 

uso adecuado de la jurisprudencia en el delito de homicidio calificado, con los siguientes 

detalles: el 43% de los Fiscales indicaron que sí se emplea justificadamente la 

jurisprudencia, al igual que el 7% de los Abogados. Por otro lado, el 30% de los Fiscales y 

el 20% de los Abogados expresaron que no se emplea justificadamente la jurisprudencia en 

el delito de homicidio calificado. Los datos fueron obtenidos de encuestas realizadas a un 

total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción  del Vraem del distrito Fiscal de 

Ayacucho y 8 Abogado Defensores de la Jurisdicción  del Vraem  (Fuente: elaboración 

propia). 
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5.17. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 9 

¿Se aplica correctamente la norma en el delito de homicidio calificado? 

 

Nota. Mediante la Figura 9 se presentan los resultados de la pregunta número 9 sobre la 

correcta aplicación de la norma en el delito de homicidio calificado, con los siguientes 

detalles: el 53% de los Fiscales y el 10% de los Abogados indicaron que sí se aplica 

correctamente la norma en el delito de homicidio calificado. En cambio, el 20% de los 

Fiscales opinaron que no se aplica correctamente la norma en dicho delito, al igual que el 

17% de los Abogados. Los datos fueron obtenidos de encuestas realizadas a un total de 22 

Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción del Vraem del distrito Fiscal de Ayacucho y 8 

Abogados Defensores de la Jurisdicción del Vraem (Fuente: elaboración propia). 
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5.18. Respecto a la respuesta de los encuestados 

Figura 10 

¿Se realiza correctamente el nivel del principio de imputación necesaria en el delito de 

homicidio calificado? 

 

Nota. A través de la Figura 10 se exhiben los resultados de la pregunta número 10 sobre la 

correcta aplicación del principio de imputación necesaria en el delito de homicidio 

calificado, con los siguientes detalles: el 33% de los Fiscales indicaron que sí se realiza 

correctamente el nivel del principio de imputación necesaria en el delito de homicidio 

calificado, al igual que el 3% de los Abogados. En contraste, el 40% de los Fiscales 

opinaron que no se realiza correctamente el nivel del principio de imputación necesaria en 

dicho delito, junto con el 23% de los Abogados. Los datos fueron obtenidos de encuestas 

realizadas a un total de 22 Fiscales de la Fiscalía de la Jurisdicción  del Vraem del distrito 

Fiscal de Ayacucho y 8 Abogado Defensores de la Jurisdicción  del Vraem  (Fuente: 

elaboración propia). 
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Capítulo VI 

Discusión 

Se ha comprobado a través de los resultados obtenidos que el concepto de imputación 

necesaria en el delito de homicidio calificado puede ser vago y poco claro en ciertos 

escenarios. Esto se debe a que no ofrece una descripción precisa y detallada de los cargos 

imputados al investigado, y además carece de una estructura adecuada de imputación 

necesaria. Esta estructura incluye: en primer lugar, la presentación detallada de los hechos 

ocurridos; en segundo lugar, el uso de un lenguaje claro y comprensible por parte del 

acusador en el proceso penal; y finalmente, la necesidad de que el delito cumpla con los 

requisitos establecidos por la normativa, lo cual se vincula principalmente con la modalidad 

típica, identificación precisa de la imputación y el grado de participación de los imputados 

en el delito investigado. En este contexto, es importante destacar que los actos delictivos son 

penalmente sancionados debido a la amenaza que representa para el bien jurídico protegido, 

en este caso, la vida humana independiente. Es relevante recalcar que la importancia de la 

vida humana es incalculable. 

Teniendo en cuenta las ideas previamente expuestas, varios autores destacan que la 

esencia de la imputación necesaria reside principalmente en la necesidad de proporcionar 

una descripción mínima en detalle de los acontecimientos imputados al individuo 

responsable, así como el grado de su participación. Esto se realiza con el propósito de 

permitir al presunto delincuente comprender integralmente los sucesos y la acusación en su 

contra. Así, puede ejercer su derecho a una defensa completa, apropiada y eficaz, evitando 

que se vulneren sus derechos fundamentales. 

Ramírez (2018), en su tesis titulada "La importancia de la imputación necesaria 

desde el inicio de la investigación preliminar para el Ministerio Público", con la finalidad de 

obtener el grado de maestro en derecho en la Universidad de San Martín de Porres , aborda 
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la cuestión de una problemática existente en el ámbito jurídico relacionado con los 

interrogantes que surgen en torno a las manifiestas presentadas por los fiscales al atribuir la 

comisión de un acto delictivo a un individuo. En este contexto, se enfoca en la relevancia 

del principio de imputación necesaria. 

De igual manera, es esencial que el enunciado sea preciso y minucioso en relación 

al momento, lugar y circunstancias que rodearon el desarrollo del acto delictivo. La omisión 

de información relevante podría entorpecer la investigación y obstaculizar la determinación 

verídica de los sucesos. 

En este contexto, Ramírez (2018), en su investigación titulada "La garantía del 

debido proceso y el principio de Imputación Necesaria en los requisitos de acusación fiscal 

en los juzgados de investigación preparatoria de Huancavelica en 2017", con el propósito de 

obtener el título de magister en la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, señala que las 

dimensiones de la imputación necesaria no resultaron eficaces en algunos casos. Esto se 

debe a la ausencia de proposiciones fácticas, calificación jurídica y elementos de convicción 

en dichos casos. 

De igual modo, se deben considerar los requisitos y procedimientos fácticos que una 

imputación concreta debe cumplir, lo cual implica la necesidad de presentar una narrativa 

precisa y detallada de los actos de relevancia penal atribuidos a una persona. La descripción 

objetiva de los eventos y las circunstancias que rodean el comportamiento y el resultado 

debe ser lógico y coherente, ya que la vulneración del principio de imputación suficiente 

ocurrirá si la descripción objetiva carece de estructura o se lleva a cabo de manera irracional. 

Tomando en consideración la naturaleza criminal en el caso de Homicidio calificado, 

en el proceso de formalización se requiere imponer una sanción al sujeto activo, debido a 

los cargos atribuidos en la investigación. En esta investigación que atañe, se ha confirmado 

cómo se aborda la cuestión de la imputación necesaria en la Fiscalía Provincial Mixta de 
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Pichari. En este sentido, se ha observado que la Fiscalía establece esta imputación concreta 

principalmente al hacer referencia a aspectos legales y jurisprudenciales. 

Al examinar 8 carpetas fiscales de formalización de investigación preparatoria, se ha 

constatado que la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari emplea un enfoque general al abordar 

la imputación específica en casos de homicidio calificado. Esto involucra mencionar de 

manera amplia ciertos dispositivos del código procesal penal, particularmente haciendo 

mención del artículo 336 que establece de manera categórica que si surgen pruebas que 

sugieran la comisión de un delito a partir de la denuncia, el informe policial o las diligencias 

preliminares, siempre y cuando la acción penal no haya prescrito y el sospechoso haya sido 

identificado, además de cumplir con los requisitos necesarios, se procederá a formalizar la 

investigación preparatoria y darle continuidad, tal como estipula de la siguiente manera. La 

Resolución de formalización incorporará o contendrá: 

a) La identificación completa del imputado; 

b) La narración de los sucesos y la categorización del delito particular 

correspondiente. El Fiscal puede elegir, si es adecuado, ofrecer alternativas en la calificación 

del incidente en cuestión, necesitará la justificación de dicha categorización; 

c) La identidad de la víctima, si es posible, y… 

d) Las acciones que deben ejecutarse de manera inmediata. Además de notificar al 

imputado, el Fiscal remite la comunicación mencionada en el artículo 3 de este Código, junto 

con una copia de la Resolución de formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria. 

Si el Fiscal considera que las diligencias preliminares realizadas demostraron de manera 

adecuada la existencia del delito y la implicación del imputado en su comisión, puede 

proceder a presentar una acusación directa. Todos estos aspectos se pueden verificar en el 

rango de la tabla 02 a la tabla 09. 
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De igual manera, la Fiscalía provincial mixta de Pichari ha hecho referencia al 

acuerdo plenario N° 02-2012/CJ-166 - Audiencia de tutela e imputación suficiente. Uno de 

los aspectos abordados en este acuerdo es el siguiente: la comprensión de los cargos 

presentados en contra del imputado. La noción de cargos penales debe interpretarse como la 

relación o conjunto de hechos, acontecimiento histórico, que posee relevancia penal y que 

se atribuye al imputado, y que, a primera vista, justifica la acusación formal por parte del 

Ministerio Público. Todos estos aspectos se pueden constatar en la información que abarca 

desde la tabla 02 hasta la tabla 09. 

Tras considerar estos aspectos legales y de jurisprudencia, la Fiscalía Provincial 

Mixta de Pichari concluye afirmando que en el caso en concreto se establece el principio de 

imputación necesaria en el delito de Homicidio calificado en algunos casos una imputación 

deficiente. Por lo tanto, se requiere aplicar una pena al imputado. 

Sin embargo, al analizar las 8 disposiciones de formalización, en la mayoría de los 

casos se observa que el principio de imputación necesaria en el delito de Homicidio 

calificado no se implementa de manera adecuada. Se evidencia un uso inapropiado de los 

requisitos fácticos, normativos y lingüísticos, y los medios de prueba carecen de un 

fundamento probatorio sólido. La jurisprudencia relacionada con el delito de homicidio no 

se aplica de manera correcta, y la argumentación en la aplicación adecuada del principio de 

imputación necesaria carece de coherencia. Además, los criterios establecidos en la 

jurisprudencia no están debidamente respaldados en la utilización de los medios de prueba. 

Igualmente, al analizar los resultados se confirma en las entrevistas realizadas a 8 

individuos en calidad de operadores legales, la opinión de que la correcta aplicación de la 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado no se lleva a cabo. Esto se refleja 

en la convergencia de diversos puntos planteados, los cuales resaltan la importancia 
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fundamental de la imputación necesaria en el proceso legal, particularmente en delitos como 

el homicidio calificado. 

Se hace resaltar en la significativa relevancia de la imputación necesaria para 

garantizar que el acusado esté plenamente informado acerca de los hechos que se le 

atribuyen y el delito imputado, permitiéndole ejercer su derecho a una defensa completa y 

efectiva. Además, se recalca que la imputación necesaria otorga al imputado la oportunidad 

de preparar una defensa adecuada y evita gastos necesarios para el Estado. 

No se percibe una discrepancia evidente en los puntos planteados. No obstante, 

podría sostenerse que ciertos elementos podrían fluctuar según el sistema jurídico y las 

reglas vigentes en cada nación. Además, es posible que existan disparidades en la manera 

en que se aborda la imputación necesaria en diversos sistemas legales. 

Desde una perspectiva epistemológica, los argumentos presentados se sustentan en 

la premisa de que la imputación necesaria constituye un pilar esencial para garantizar un 

proceso penal equitativo y respetar los derechos fundamentales del imputado. Se afirma que 

esta práctica asegura que el acusado dispone de la información esencial para ejercer de 

manera efectiva su derecho de defensa. El análisis se cimenta en la suposición de que la 

imputación necesaria desempeña una función primordial tanto en la determinación de la 

culpabilidad como en la adecuada administración de la justicia. Además, en cuanto a cuál 

etapa del proceso se considera adecuada para aplicar la imputación necesaria, la 

convergencia de los puntos resalta la importancia de su presencia en todas las fases del 

proceso penal. Se hace hincapié en que esta imputación debe ser precisa, minuciosa y 

respaldada por hechos concretos, abarcando la clasificación del delito y los elementos 

probatorios. Se reconoce que la imputación necesaria salvaguarda el derecho de defensa del 

imputado y contribuye a garantizar un debido proceso legal. 
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Asimismo, no se presenta una Divergencia evidente en los puntos resaltados. Aunque 

se podría sostener que ciertos aspectos podrían cambiar según el sistema jurídico y las 

medidas procesales específicas de cada nación. La implementación de la imputación 

necesaria podría experimentar variaciones en distintas etapas del proceso penal. 

Desde una perspectiva epistemológica, la esencia de los puntos resaltados radica en 

la premisa de que la imputación necesita juega un rol esencial en garantizar un proceso penal 

justo y que respeta los derechos del imputado. Se sostiene que la imputación necesaria debe 

estar presente desde las etapas iniciales de la investigación, y que su exactitud y 

fundamentación son elementos cruciales para asegurar un proceso penal sin deficiencias. El 

análisis se fundamenta en la noción de que la imputación necesaria suministra al imputado 

la información esencial para ejercer su derecho de defensa de manera efectiva, lo cual, a su 

vez, contribuye a la legitimidad y validez del proceso. En lo que respeta al nivel de 

progresión en la aplicación de la imputación necesaria, existe una Convergencia en los 

diversos puntos que reflejan la noción de que la imputación necesaria es un proceso gradual 

y evoluciona a lo largo del procedimiento penal. Se reconoce que al comienzo de la 

investigación, los detalles de los hechos pueden ser menos claros y específicos; no obstante, 

a medida que el proceso avanza y se acumulan pruebas adicionales, se anticipa que la 

imputación se vuelve más precisa y detallada. Se enfatiza la relevancia de la formación y el 

rigor por parte de los profesionales del sistema de justicia para garantizar una aplicación 

adecuada del principio de imputación necesaria.                                     

  No se evidencia una divergencia clara en los aspectos importantes. No 

obstante, podría alegarse que existe cierta variación en la manera en que se aborda la 

progresión de la imputación necesaria en distintos sistemas legales y contextos jurídicos. 

Algunos sistemas podrían establecer requisitos más rigurosos en las fases iniciales del 
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proceso, mientras que en otros se permitiría una mayor adaptabilidad en la construcción 

gradual de la imputación. 

Desde una perspectiva epistemológica, se basa en la concepción de que la imputación 

necesaria es un proceso en constante desarrollo, que se perfecciona a medida que se avanza 

en las diferentes etapas del proceso penal. Se hace resaltar en la relevancia de contar con 

una base clara y sólida de hechos concretos al llevar a cabo la imputación. El análisis se 

respalda en la noción de que la imputación necesaria debe ser precisa, minuciosa y 

respaldada por pruebas adecuadas, asegurando así el cumplimiento del debido proceso y el 

derecho de defensa del imputado; todos estos aspectos pueden ser constatados en el rango 

de información que abarca desde la tabla 10 hasta la tabla 17 

 Además, se cuentan con los resultados que concuerdan con las encuestas llevadas a 

cabo entre 22 fiscales y 8 abogados del Vraem. En estos resultados, el 27 % indica que la 

imputación necesaria en el delito de homicidio calificado no se aplica de manera correcta. 

Asimismo, el 27% de los fiscales y abogados del Vraem considera que los requisitos 

fácticos, normativos y lingüísticos no se utilizan de manera apropiada en la implementación 

de la imputación necesaria. Por su parte, el 46% de los fiscales y abogados del Vraem 

opinaron que el nivel de progresión del principio de imputación necesaria en el delito de 

homicidio calificado no se emplea eficientemente. 

Además, el 27% de los fiscales y abogados del Vraem señala que los medios de 

prueba no se utilizan correctamente en el delito de homicidio calificado. En cuanto a la 

inspección técnica policial en el lugar de los hechos, el 23% de los fiscales y abogados del 

Vraem sostiene que el fiscal no la valora adecuadamente. Un 30% de los fiscales y abogados 

del Vraem considera que los requisitos de formalización en el delito de homicidio calificado 

no se aplican debidamente. En lo que respeta a las pericias, el 24% de los fiscales y abogados 
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del Vraem afirma que el fiscal no las utiliza de manera fehaciente en el delito de homicidio 

calificado. 

De manera similar, el 50% de los fiscales y abogados del Vraem opina que la 

jurisprudencia no se emplea correctamente en el delito de homicidio calificado. Por otro 

lado, el 27 % de los fiscales y abogados del Vraem considera que la normativa no se aplica 

adecuadamente en el delito de homicidio calificado. Finalmente, el 63 % de los fiscales y 

abogados del Vraem señala que el nivel del principio de imputación necesario en el delito 

de homicidio calificado no se aplica de manera adecuada. Todos estos hallazgos pueden ser 

corroborados a través de las figuras 01 hasta la figura 10. 

Los resultados derivados del análisis de las 8 disposiciones de formalización en 

relación con la aplicación correcta del principio de imputación en el delito de homicidio 

calificado muestran una falta de cumplimiento adecuado. Estos resultados obtenidos a partir 

de las encuestas realizadas a 22 fiscales y 8 abogados del Vraem coinciden con el artículo 

jurídico elaborado por Montero (2014) titulado "Los hechos en los límites mínimos del 

principio de imputación necesaria". En este artículo se expone que la imputación necesaria 

es un principio fundamental del proceso penal, que se traduce en una atribución debidamente 

formulada. Es decir, una comunicación precisa, detallada y circunstanciada de una conducta 

con apariencia delictiva, claramente individualizada y dirigida a una persona específica, con 

un nivel de conexión razonablemente probable. Esto se realiza para que dicha persona tenga 

la capacidad de ejercer su derecho de defensa de manera efectiva. 

El principio de imputación necesaria implica una referencia ineludible al derecho de 

defensa. Constituye el punto de partida, la condición esencial para crear la oportunidad de 

defenderse en relación con cada uno de los aspectos específicamente atribuidos. Según 

sostiene nuestro Tribunal Constitucional, si no existe imputación o si, existiendo, no se 

informa a la persona acerca del cargo (hecho, calificación y evidencia) que pesa en su contra, 
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el ejercicio del derecho de defensa será insustancial y su valor carecerá de relevancia legal 

y constitucional. En tal caso, no se conocerá con certeza el contenido, el núcleo o los límites 

de lo que la persona debe conocer para después impugnar de manera efectiva. 

Por otro lado, se ha observado durante el análisis que en ciertos casos la aplicación 

del principio de imputación necesaria es deficiente, y no se emplean de manera exhaustiva 

las pruebas, es decir, las pruebas como medios para demostrar la veracidad de un hecho. 

Esto puede ser confirmado al revisar las tablas del 2 al 9. 

En conclusión, de las 8 disposiciones de formalización examinadas en su mayoría, 

no se ha llevado a cabo la totalidad del análisis anteriormente mencionado, puesto que se ha 

limitado únicamente a citar algunas secciones del código penal, así como a emplear citas 

breves de jurisprudencia. Como resultado, se puede inferir que en el presente caso no se está 

aplicando de manera adecuada el principio de imputación necesario en el delito de homicidio 

calificado, lo cual repercutirá negativamente en diversos derechos tanto de la parte 

perjudicada como de los acusados.   
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Conclusiones 

Se ha constatado que la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari del Distrito Fiscal de 

Ayacucho presenta deficiencias en la aplicación del principio de imputación necesaria en 

algunos casos. Sin embargo, dado que este principio es fundamental, debería ser aplicado de 

manera eficiente en todos los casos. Recientemente, ha surgido un debate sobre la correcta 

aplicación de este principio en casos penales, y se han expresado dudas sobre las 

afirmaciones generales e inespecíficas realizadas por representantes del Ministerio Público. 

La falta de detalles sobre cómo ocurrieron los hechos mencionados en la acusación dificulta 

el ejercicio efectivo del derecho a la defensa del imputado, y son estas cuestiones 

las que finalmente conducen a la terminación de las causas penales y, en ocasiones, a la 

impunidad de los delitos. 

 Se ha identificado una imputación deficiente en los casos de homicidio calificado 

emitidos por la fiscalía, donde los hechos no fueron completamente explicados, el tiempo 

no fue especificado, el resultado no fue indicado y el lenguaje utilizado fue poco claro, lo 

que ha dejado lagunas en las regulaciones actuales. En este contexto, el principio de 

imputación necesaria demanda que los fiscales preparen la acusación de manera clara y 

precisa, proporcionando una narrativa cronológica detallada de cómo ocurrieron los hechos. 

La estructura de una buena imputación requiere una descripción precisa de las modalidades 

típicas, una calificación jurídica correcta y específica, así como la individualización del 

imputado y la indicación de su participación en el delito, de manera que el juez pueda aplicar 

las sanciones penales correspondientes. 

La imputación necesaria deficiente también afecta la presentación de las pruebas en 

las disposiciones de formalización emitidas por la Fiscalía en los casos de homicidio 

calificado, donde las pruebas no fueron completamente explicadas, es decir, la demostración 

o verificación de la verdad de un hecho no fue adecuadamente detallada. Además, el 
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principio de imputación necesaria tiene una base constitucional, ya que está recogido en la 

Constitución política del Perú y se relaciona directamente con otros principios, 

especialmente el derecho a la defensa, los fundamentos y garantías judiciales, y la legalidad. 

A juzgar por la revisión y análisis de la jurisprudencia y acuerdos plenarios, la Corte 

Constitucional, así como otras instituciones judiciales, optarán en la mayoría de 

los casos por reconocer una solicitud justificada de terminación de una causa penal. 

Entre las consecuencias jurídicas que afectan a determinados principios de 

imputación se encuentran el sobreseimiento de toda la causa penal y la interposición de 

un citatorio en contravención del auto de instrucción que abre la investigación, La violación 

de los derechos de defensa, legalidad y debido proceso en algunos casos ha llevado a la 

afectación de la libertad personal. 
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Recomendaciones 

Se sugiere al Órgano constitucional autónomo (JNJ), el control disciplinario de los 

jueces y fiscales se establece como una medida preventiva y provisional, a fin de;  evitar la 

obstaculización del procedimiento judicial o de las investigaciones; impedir o mitigar la 

continuación o repetición del daño o el perjuicio producido por falta objetivo de la 

investigación y conductas similares y salvaguardar el orden público, el decoro del cargo y 

la legitimidad de la institución y de la administración de justicia en general, etc. Esto les 

permitirá desempeñar de manera precisa su función de formular imputaciones durante la 

etapa de investigación preparatoria, previniendo así futuras críticas sobre las disposiciones 

emitidas debidas a imputaciones ambiguas o imprecisas. 

Es necesario llevar a cabo una sistematización exhaustiva de todos los 

pronunciamientos jurisprudenciales, Se ha observado que en algunos casos se intenta 

desacreditar un proceso penal argumentando la violación del principio de la imputación 

necesaria 

Es importante que los abogados defensores estén debidamente capacitados y 

preparados para poder impugnar las actuaciones realizadas por los representantes del 

Ministerio Público que puedan perjudicar a sus clientes, especialmente en casos en los que 

la imputación no sea adecuada y el acusado no pueda ejercer plenamente sus derechos. 
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Aporte Científico Del Autor 

Esta investigación propone la elaboración de dos enfoques centrales: En primer 

lugar, se plantea la creación de un Acuerdo Plenario que aborde la cuestión de la imputación 

necesaria en casos de homicidio calificado. El objetivo es evitar interpretaciones confusas o 

poco precisas, promover la prevención del delito y lograr una mejor organización de las 

decisiones judiciales previas. Además, se busca aumentar la conciencia entre los 

profesionales del derecho acerca de la importancia de este principio. Asimismo, se 

argumenta que la estrategia legal debe considerar los métodos empleados por el Estado para 

evitar que los acusados eludan responsabilidad penal; en este sentido, se sugiere que se 

revise y modifique el Acuerdo Plenario 03-2009/CJ-116, tomando en cuenta su uso de 

manera adecuada, transparente y precisa. 

Se exploran diversas perspectivas al considerar la realidad y particularidades del 

contexto en el que surge el problema, ya que se ha demostrado ineficacia en la evaluación 

de los involucrados, lo cual ha resultado en la vulneración de sus derechos al no poder 

acceder a las garantías que les corresponden legalmente. En consecuencia, la investigación 

desempeña un papel de gran relevancia, ya que los resultados recopilados amplían el 

entendimiento sobre cómo la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari lleva a cabo sus 

investigaciones y, en última instancia, influyen en el grado estimado de cumplimiento y su 

incidencia en la clasificación de los homicidios. Esto convierte a las garantías de imputación 

necesarias y al debido proceso en indicadores reales y confiables, lo que permite prever su 

valor tanto en términos cuantitativos como cualitativos. Estos indicadores pueden ser 

empleados en futuras investigaciones, respaldados por cálculos meticulosos que aseguran 

una cobertura adecuada del proceso y su recíproca influencia. 

Principio del formulario 
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 En segundo lugar, es necesario desarrollar un proyecto de modificación para el 

artículo 349 del Código Procesal Penal, el cual aborda los requisitos esenciales de la 

Acusación fiscal. Esto se considera crucial, ya que la problemática central radica en este 

punto. Sin embargo, hasta la fecha, los representantes del Ministerio Público se restringen a 

cumplir únicamente con los requisitos establecidos en el mencionado artículo. Estos 

requisitos resultan insuficientes en la actualidad, lo que conduce a acusaciones fiscales 

frágiles, abstractas y subjetivas. Esta debilidad en las acusaciones a menudo desemboca en 

el archivo de los casos, generando así impunidad por los actos injustos cometidos. 

Por esta razón, es imperativo llevar a cabo una modificación sustancial en el artículo 

349 del Código Procesal Penal. Esta modificación consistiría en la adición de un nuevo 

punto, denominado literal (i), que establezca como requisito fundamental de la acusación 

fiscal que el fiscal a cargo del caso presente una imputación necesaria al formalizar la 

acusación, bajo su responsabilidad administrativa y funcional. 

En cuanto al análisis de costo-beneficio de la implementación de esta ley y su 

procedimiento, es relevante destacar que no generaría gastos adicionales para el Estado. La 

implementación se llevaría a cabo principalmente a nivel normativo, sin implicar gastos 

significativos. La modificación propuesta para el artículo 349 del Código Procesal Penal 

consistiría en la incorporación de un nuevo literal al artículo, específicamente el literal (i), 

que exija que la acusación fiscal, además de cumplir con los literales a) hasta h), incluya una 

imputación necesaria en relación a los hechos denunciados. Esto permitiría determinar si 

procede formular o no la acusación con mayor claridad y fundamentación. 

Con el principio de imputación necesaria ya establecido, se reconoce como un pilar 

constitucional en el ámbito del proceso penal. Este principio se refiere a una imputación 

debidamente estructurada; en otras palabras, implica la asignación de manera clara, precisa, 

explícita, detallada y contextualizada de una conducta con apariencia delictiva a una persona 
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específica, identificada de manera concreta y con un nivel de vinculación razonablemente 

plausible. Esto garantiza que la persona tenga la oportunidad de ejercer de manera efectiva 

su derecho a la defensa. 

En el marco de esta investigación, nos enfocamos en explorar tres dimensiones en 

las que se manifiesta el principio de imputación necesaria, a saber: la descripción del acto, 

la clasificación del delito y los elementos de prueba asociados. 

En este contexto, el primer tema de interés se centra en la validez de la formalización 

de la investigación preparatoria a través de una descripción precisa y detallada del acto en 

cuestión. Se examina si la omisión de categorías espaciales, temporales y modales en 

relación al acto delictivo infringe o no el principio de imputación necesaria. Por último, se 

abordan las circunstancias que preceden, acompañan y siguen al hecho principal, analizando 

su influencia en la aplicación del principio en cuestión. 

• La legitimidad de la formalización de la pesquisa preliminar basada en los 

hechos precisos y minuciosos: En general, la precisión y el nivel de detalle tienden 

a incrementarse a medida que los hechos se desarrollan durante la fase de 

investigación. Una vez que esta etapa concluye, los eventos quedan delimitados, lo 

que posibilita la eventual presentación de cargos. En este caso, esta delimitación 

finalmente tomará forma definitiva en el momento de la emisión de la sentencia. En 

relación con la formalización de la pesquisa preliminar, un grupo limitado de 

magistrados y fiscales ha mantenido la posición de que no se exige precisión ni 

detalle en esta fase, a diferencia de lo que sí se requiere en el momento de presentar 

la acusación formal. 

 Aquellos que respaldan esta postura tienden a afirmar que el requisito de 

formalización de la investigación preliminar, establecido en el artículo 336 numeral 2.b del 

CPP de 2004, no demanda "una descripción clara y precisa de los hechos atribuidos al 
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imputado, junto con sus circunstancias previas, concurrentes y subsiguientes", a diferencia 

de lo estipulado en el artículo 349 numeral 1 b) del CPP en relación con la acusación formal. 

Sin embargo, esta concepción es incorrecta, ya que tanto la claridad como los pormenores 

de un acto atribuido con indicios de delito son requerimientos del principio de imputación 

necesaria, que deben cumplirse desde las primeras etapas del proceso penal para garantizar 

la efectiva defensa del imputado. 

En nuestra perspectiva, ambas demandas del principio de imputación necesaria en 

relación con el hecho, es decir, la formalización, son condiciones indispensables para su 

validez, en consonancia con los argumentos que se expondrán a continuación 

Existe un consenso unívoco en la doctrina procesal y en la jurisprudencia de más alto 

nivel, conforme a las directrices del Acuerdo Plenario 2-2012/CJ-116, de que el relato 

fáctico requerido en la formalización (según el artículo 336 numeral 2.b del CPP) debe ser 

exacto. En estos círculos académicos y de debate, se comprende de manera inequívoca que 

la precisión en la descripción del hecho en la formalización es una condición ineludible de 

una "imputación adecuada". En este sentido, las orientaciones doctrinarias de nuestra 

jurisprudencia de referencia demuestran de manera nítida un rechazo total a la 

errónea noción de que la precisión en la etapa de formalización de la investigación 

preliminar no es una exigencia necesaria, a diferencia de lo que se requiere en la 

acusación formal. 

• La falta de inclusión de las categorías de ubicación, período temporal y forma de 

ocurrencia en el acto delictivo no viola el principio de imputación necesaria. Por lo 

tanto, sostenemos la opinión de que en ningún caso el fiscal debe dejar de asignar al 

menos una categorización aproximada al hecho para informar al imputado y así 

asegurar su derecho de defensa. Es esencial determinar dónde y cuándo posiblemente 

ocurrieron los eventos con apariencia de delito, lo cual constituye un requisito 
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mínimo para el hecho imputado durante la fase de investigación preliminar, y más 

aún al presentar una acusación formal. 

Sin embargo, la omisión de este requisito mínimo durante la etapa de investigación 

preliminar tendría como consecuencia no solo una imputación genérica, sino también una 

investigación de naturaleza genérica, lo que en última instancia socavaría el derecho de 

defensa. Esto es inaceptable en un Estado de Derecho y democrático. En un contexto 

democrático y basado en el estado de derecho como el nuestro, se prohíbe la realización de 

una investigación general (inquisitio generalis). Un acto imputado objeto de investigación 

preliminar, desprovisto de información sobre tiempo y lugar, equivaldría a investigar un 

delito en cualquier lugar imaginario donde el imputado haya estado, en cualquier momento 

del día, mes o año de su vida, sin restricciones, lo que no permitiría un ejercicio efectivo de 

su derecho de defensa 

• Las situaciones anteriores, simultáneas y subsiguientes al evento principal: 

Finalmente, es evidente que si las repetidas decisiones del Tribunal 

Constitucional establecen que el aspecto no solo debe ser evidente, específico, 

minucioso y explícito, sino también detallado, entonces resulta incorrecto afirmar 

que el artículo 349 numeral 1.b del Código de Procedimiento Penal en la acusación 

es simplemente un formulario. Por el contrario, esta disposición legal de carácter 

técnico demuestra que en este aspecto, la legislación procesal penal está en 

consonancia con la Constitución. Por lo tanto, las circunstancias crono-fácticas 

relacionadas con el acto delictivo representan un requisito mínimo constitucional 

para cumplir con el estándar de una imputación correctamente elaborada en la 

acusación. 

De esta manera, al presentar y emplear de manera precisa el principio de imputación 

necesaria en el contexto del delito de homicidio calificado, debemos referirnos al código 
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penal y procesal, en el cual se detallan los requisitos esenciales para su establecimiento. 

Estos requisitos son los siguientes: 

1. La legitimidad de la formalización referente al acontecimiento sujeto a imputación 

se basa en dos elementos: a) Asegurar que la formalización siempre transmita un 

acto delictivo específico, incluso si no se cuenta con amplios detalles en ese instante, 

es decir, nunca debe dejar de transmitir claramente la contribución delictiva 

asignada; y b) Al llevar a cabo la formalización, no se debe ocultar información sobre 

los hechos imputados, tanto en su veracidad como en sus pormenores, y en cómo 

fueron descubiertos. 

2. En ningún caso, el fiscal debe dejar de clasificar al menos de manera aproximada el 

acontecimiento, con el propósito de informar al imputado y asegurar así su capacidad 

de defensa. Esto implica que es esencial tener una determinación aproximada de 

dónde y cuándo pudieron haber ocurrido los eventos relevantes de la conducta 

delictiva alegada, lo cual constituye un requisito mínimo para cualquier hecho bajo 

investigación. b) La manera específica en que se desarrollan los sucesos objeto de 

investigación no es inalcanzable en términos de conocimiento, aunque podría ser 

notablemente difícil de establecer. Lo que es genuinamente inaccesible al 

conocimiento no puede utilizarse para fundamentar una imputación. En el ámbito 

legal, la verdad histórica es inherentemente inalcanzable. Las indagaciones fiscales 

no son comparables a las pesquisas de un historiador que busca reconstruir la verdad 

histórica de los hechos; más bien, son investigaciones que buscan establecer una 

verdad pericial de los acontecimientos, precisamente porque son alcanzables. Por lo 

tanto, en el contexto de la formalización de la investigación preparatoria, es necesario 

que la presentación de los cargos penales incluya una descripción hipotética de la 
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forma en que supuestamente se habrían desarrollado los hechos, con el fin de que el 

imputado pueda ejercer su defensa en relación con esta faceta de la imputación. 

3. La inclusión de las circunstancias que preceden acompaña y siguen a un acto 

principal en la acusación es un requisito imperativo, sin excepción, en todos los 

casos. Las circunstancias temporales y factuales del acto que constituye el delito 

representan un requisito mínimo constitucional para el nivel de formulación 

adecuada de una imputación en la acusación. b) Dado que las decisiones reiteradas 

del Tribunal Constitucional establecen que no solo se requiere que el hecho sea claro, 

preciso, detallado y no implícito, sino también que debe ser presentado con detalles 

contextuales. Por lo tanto, es incorrecto afirmar que el artículo 349 numeral 1.b del 

Código de Procedimiento Penal referente a la acusación es un mero formulario, ya 

que, por el contrario, esta disposición técnica demuestra que en este aspecto, la 

legislación procesal penal se ajusta a las normas constitucionales.  
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Anexo 1 

Matriz de consistencia  

TÍTULO: Principio de imputación necesaria y su incidencia en el delito de Homicidio Calificado, en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari, 

periodo 2020-2021. 

RESPONSABLE: Luis Raymundo Oré 

PROBLEMA PRINCIPAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

¿En qué medida el nivel de aplicación de principio 

de imputación necesaria tiene implicancia en el 

delito de Homicidio Calificado en la Fiscalía 

Provincial Mixta de Pichari, periodo 2020-2021?  

DESCRIBIR como INCIDEN en el nivel de 

aplicación de la imputación de los hechos y los 

medios de prueba, en el nivel del principio de 

imputación necesaria en el delito Homicidio 

Calificado en la Fiscalía Provincial Mixta de 

Pichari, ¿periodo 2020-2021?  

El nivel de aplicación de principio de imputación necesaria 

en el Delito de Homicidio Calificado incide 

significativamente en la imputación de los hechos y en los 

medios de prueba en la Fiscalía Provincial Mixta de Pichari 

en el periodo 2020 – 2021. 

PROBLEMAS SECUNDARIOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPOTESIS OPERACIONALES 

PS1.- ¿Cómo INCIDE el nivel de aplicación de la 

imputación de los hechos en el delito de 

Homicidio Calificado? 

OE1.- ANALIZAR Cómo INCIDE el nivel de 

aplicación de la imputación de los hechos en el 

delito de Homicidio Calificado. 

HO1.- el nivel de aplicación de la imputación de los hechos 

incide, en el Delito de Homicidio Calificado. 

PS2.- ¿Cómo INCIDE el nivel de aplicación de la 

imputación de los medios de prueba en el delito de 

Homicidio Calificado? 

OE2.- EVALUAR Cómo INCIDE el nivel de 

aplicación de la imputación de los medios de 

prueba en el Delito de Homicidio Calificado. 

HO2.- el nivel de aplicación de la imputación de los medios 

de prueba incide en el Delito de Homicidio Calificado. 
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Anexo 2 

Instrumento de recolección de datos  
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Anexo 3 

Validación de instrumentos  
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Anexo 4 

Evidencias  
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